
Los alcaldes de las 15 comunas de la región, mantuvieron reuniones con la intendenta Lucía 

Pinto, seremis y consejeros regionales, en donde conocieron en profundidad las inversio-

nes que se están realizando para enfrentar la escasez hídrica.
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EL BARÓMETRO

Con una misa en la catedral de La Serena hoy a las 16 horas oficiada por el obispo René Rebolledo, 
serán despedidos los restos del abogado David Rojas Santander, quien falleció ayer producto de un 
cáncer. Su deceso caló fuerte tanto en el ámbito del derecho, de la letras y la política. Su hijo también 
del mismo nombre, lo definió como el más grande y leal amigo, “compañero y socio, firme en sus 
principios y creencias, Aunque estas le costaran enemigos y malos ratos. Un hombre muy culto 
que siempre tenía la respuesta a esa pregunta difícil”, sentenció. En el ámbito político en 1989 fue 
candidato a diputado, aunque no salió electo, mientras que también lideró la UDI a nivel regional. 

La intendenta Lucía Pinto, igualmente entregó sus condolencias en una sentida carta. “Hoy des-
pedimos a David Rojas Santander, un gran amigo de nuestra familia y un notable vecino serenense.

Los que tuvimos el honor de conocerlo, sabemos de su calidad humana, su integridad y la firme 
convicción por sus ideas que siempre fueron su sello personal. 

Me tocó hablar muchas veces con el sobre el servicio público y la política, de la importancia que 
tiene el trabajo político, y de cómo nuestras acciones deben ir siempre pensadas en mejorar la 
vida del prójimo por sobre el beneficio personal. 

David tuvo en su vida una marcada vocación de servicio público, esto se refleja en su decisión 
de ser candidato a diputado en 1990 y llegó, incluso, a ser el presidente Regional de la UDI en la 
misma década.

Fiel amante de sus libros, a lo largo de su vida también escribió sobre diversos temas, muchos de 
ellos, ligados a la ciudad de la serena.

Sin duda, un vecinos muy querido por la comunidad, con grandes lazos con esta ciudad y con el 
valle del Elqui, a quien hoy despedimos con mucho cariño.

Los que tuvimos el gusto y honor de compartir con él, recordaremos siempre sus ideas, en un 
Chile más justo y más libre”, agregó la autoridad. 

Para este viernes 18 de octubre tiene contemplado 
una visita relámpago a la zona el ex candidato pre-
sidencial José Antonio Kast. Junto con promover su 
movimiento Republicanos, también participará en 
una actividad en Vicuña. 

El arribo de Kast

El adiós a David Rojas Santander
Un nuevo capítulo se vivirá hoy en el tema del 

mercado Municipal de Coquimbo luego que 
los locatarios del están invitando a un punto 
de prensa hoy a las 11:00 horas en el frontis del 
recinto, ubicado en las intersecciones de Calle 
Melgarejo y Bilbao.

De acuerdo al comunicado público, en el lugar, 
junto a dirigentes vecinales, consejeros regiona-
les, concejales de Coquimbo y el alcalde Marcelo 
Pereira se anunciará, “la nueva estrategia jurídica 
que permitirá defender el mercado como patri-
monio de la comuna”. 

El diputado Pedro Velásquez volvió a insistir que la imposibilidad de volver 
a ser alcalde es su gran castigo tras ser condenado por la justicia por fraude al 
fisco y que le impidió de por vida ser primera autoridad de la comuna. “Es mi 
karma, mi dolor mi importancia, porque muchos sueños de la comuna no se 
pudieron concretar”, admitió en conversación con Mi Radio.

Velásquez igualmente se refirió a las denuncias de acoso sexual que enfrenta 
al interior de la Cámara de Diputados, volviendo a negar categóricamente 
los hechos, hablando de un “maquineo en su contra”. Sobre los dichos de su 
sexualidad, descartó ser ‘homosexual’. 

“Son parte del mito urbano que hay en la municipalidad de Coquimbo (...) 
decían que era la jaula de las locas”

Las precisiones del Caudillo

La nueva ofensiva 
por El Mercado

Las fuertes ráfagas de viento que ayer afectaron a 
gran parte de la región no sólo provocaron estragos 
y preocupación en la comunidad con postes caídos 
y cortes de luz, igualmente generó inquietud entre 
algunos pasajeros de un vuelo de avión que viajaban 
a Santiago. 

En uno de ellos iba el diputado Juan Manuel Fuenzalida 
y el ex presidente de la UDI, Juan Aguirre, quien, se ha-
bría bajado por tener “un presentimiento”. El legislador 
gremialista habría estado tentado en seguirlo, pero al 
final se quedó en su asiento. 

El avión, el avión
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EDITORIAL

Hace unos días el conductor de un vehículo encontró trágica muerte 
al volcar debido al intento para evitar impactar a un caprino que se 
cruzó en la Ruta 5 Norte, en la comuna de La Higuera.

Este tipo de accidentes, lamentablemente, son frecuentes y se vienen 
dando desde hace años. Se recuerda el caso de un diputado que cuando 
viajaba por la Ruta 41, desde Vicuña a La Serena, se 
le cruzó un caballar, salvando providencialmente con 
vida ya que el animal ingresó al interior del automóvil.

Otras personas, como el caso en mención, no han 
tenido la misma suerte y, por ello, estos hechos re-
sultan preocupante. Larga es la lista de víctimas por 
esta causa a lo largo de carreteras y caminos del país.

Esto se da también en zonas urbanas y en Las Compañías, 
en La Serena, se denuncia, recurrentemente, este tipo 
de situaciones, pero no hay medidas más drásticas 
que sancione a los propietarios de estos animales, 
incluidos vacunos que son vistos en el sector.

Si bien hay decretos que disponen el retiro de estos para llevarlos 

al corral municipal y de las multas del Juzgado de Policía Local, que 
alcanzan a las 5 Unidades Tributarias Mensuales, pareciera que ello 
no es suficiente, por lo que es necesario la modernización de la ley 
respectiva.

En el caso de la Ruta 5 hay una responsabilidad de la concesionaria, 
pero se requiere de una disposición de los propietarios 
de caballares y cabras, principalmente, para arbitrar 
las medidas que los mantengan en sus respectivas 
áreas de pastoreo o corrales.

Con ello se previenen accidentes que significan el 
costo de vidas humanas, terminando con la irrespon-
sabilidad de quienes tienen la tarea de cuidar lo que 
les pertenece y no poner en riesgo a terceras personas.

No basta el manejo a la defensiva porque, muchas 
veces, estos accidentes ocurren en horas de la noche, lo 
que impide actuar con la prontitud que el caso requiere.

Algo que es fácil controlar, en la medida que haya disposición para 
ello.

Esto se da también en 
zonas urbanas y en Las 

Compañías, en La Serena, se 
denuncia, recurrentemen-
te, este tipo de situaciones, 
pero no hay medidas más 

drásticas que sancione a los 
propietarios
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Cuando el riesgo de animales sueltos en 
la ruta signifi ca el costo de vidas humanas

OPINIÓN

Greta, Sebastián 
y los demás
Abraham Santibáñez
Secretario General
Instituto de Chile

Para un mortal cualquiera, no habría 
habido donde perderse: entre el Nobel 
de la Paz (más de 800 mil dólares) y su 
participación como “niña símbolo” en la 
COP 25, en Chile, la opción habría sido 

por el premio. ¿Por qué la disyuntiva? 
Porque la distinción se entrega en Oslo 
el 10 de diciembre y la reunión sobre el 
cambio climático se realizará en Santiago, 
entre el 2 y el 13 de diciembre.

Pero ya sabemos: Greta Thunberg, a los 
16 años, no calza con ningún estereotipo. 
Vendrá a participar en la Conferencia de 
las Partes, la COP 25, que es el órgano 
supremo de la Convención de las Partes 
de Naciones Unidas, que se reúne todos 
los años para analizar y tratar de influir 
en los efectos del cambio climático. 

La serie comenzó en Estocolmo, en 
1972. Sin embargo, la toma mundial de 
conciencia ha sido lenta. Veinte años 
después, la Declaración de Río sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo planteó 
conceptos de fondo: 

“Los seres humanos constituyen el centro 
de las preocupaciones relacionadas con 
el desarrollo sostenible. Tienen derecho 
a una vida saludable y productiva en ar-
monía con la naturaleza (y) para alcanzar 
el desarrollo sostenible, la protección 
del medio ambiente debe ser parte del 
proceso de desarrollo y no puede ser 
considerado por separado”.

Nada de esto logró frenar el deterioro. 
Una investigación del diario británico 
The Guardian reveló la semana pasada 
que veinte compañías, que explotan 
yacimientos de petróleo, gas y carbón, 
pueden ser responsabilizadas de un 

tercio de las emisiones en todo el mundo 
causantes del “efecto de invernadero”. 
Las tres principales son Aramco (Arabia 
Saudita), Gazprom (Rusia) y la empresa 
estatal de petróleo de Irán.

Todas aseguran estar de acuerdo en ter-
minar con el deterioro del ambiente. Pero 
en público o en privado, han criticado el 
papel estelar de Greta Thunberg, la figura 
más destacada de la campaña. Es algo 
similar ha ocurrido con algunos sectores 
productivos en Chile que reprochan el 
entusiasmo del Presidente Piñera por 
el tema ambiental.

La sinceridad de estas declaraciones y 
la realidad de sus eventuales decisiones 
solo se sabrá en diciembre.

UNA SONRISA AL DIA Por: Maeze

(Continuación de lo de ayer…)
Acepto, tenías razón… ¡¡No llovió!!
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La controversia continúa. Luego que 
el día domingo Diario El Día sacara a 
la luz la molestia, tanto de vecinos 
como del municipio de La Serena, por 
la designación del Barrio Prioritario, 
en el que se escogió a un sector de la 
ciudad para inyectar mayores recur-
sos en materia de seguridad, desde 
diversos sectores han seguido alzando 
la voz para decir que no saben cómo 
se realizó la elección del lugar, ya que 
a nivel local no se consultó a nadie, lo 
que repercutió en que la designación 
no fuese la más adecuada, según 
indican autoridades de la zona. 

De acuerdo a los parámetros de 
la Subsecretaría de Prevención del 
Delito –parámetros definidos en la 
Región Metropolitana- los sectores 
más vulnerables que había que inter-
venir en la Región de Coquimbo eran 
dos. Guayacán en la comuna Puerto, 
y el denominado “El Romeral 2”, un 
sector que no existe en lo concreto, 
y que corresponde al cuadrante 1 de 
Las Compañías, es decir, desde calle 
Viña del Mar hacia el norte. 

Algo muy lejano a lo que piensan en 
la zona. Particularmente en La Serena, 
el encargado de seguridad ciudadana, 
Gonzalo Arceu, fue categórico y señaló 
que para ellos no había discusión en 
que el sector prioritario debió haber 
sido La Antena, debido a que es la que 
presenta mayores índices de delincuen-
cia y percepción de inseguridad “por 
lejos”, por lo mismo, dijo no entender 
la decisión del órgano dependiente 
del Ministerio del Interior. De hecho, 
ni siquiera en Carabineros la entien-
den y fue el propio comisario de la 
Sexta Comisaría de Las Compañías, 
el capitán Rodrigo Hidalgo, quien 
sostuvo que claramente el cuadrante 
1 no era el más peligroso, pero que a 
ellos nadie les había consultado, por 
lo que sólo les correspondía acatar la 
decisión y hacer el trabajo, algo que 
han venido realizando “con buenos 
resultados”. 

LA ANTENA ESPERANDO

Los vecinos del sector de La Antena 
se sienten decepcionados. Aquello lo 
manifestó la presidenta de la Junta 
de Vecinos y de la Unión Comunal de 

juntas vecinales, Patricia Véliz, quien 
expresó que cuando se supo que 
venía este Plan Nacional de Barrios 
Prioritarios, hubo autoridades que 
les aseguraron que su sector sería 
en el que se inyectarían los recursos, 
sin embargo, se llevaron una gran 
sorpresa cuando se anunció “de un 
día para otro”, según dice, que el 
privilegiado sería un barrio de Las 
Compañías. “Todo el mundo sabe 
que el sector de La Antena es el más 
vulnerable de La Serena, y el más 
peligroso. Donde están los grandes 
puntos de distribución de drogas. Si 
incluso, de Las Compañías vienen a 
comprar droga acá. Entonces, que nos 
digan que no seremos los priorizados 
es chocante, porque es acá donde se 
registran mayor cantidad de delitos 
y vivimos escuchando balaceras. Es 
cosa de leer los diarios”, sostuvo la 
dirigente, agregando que en lo que va 
del año se han registrado una decena 

de personas heridos de bala, otra 
cantidad por armas cortopunzantes y 
un joven acribillado por un problema 
entre bandas rivales. Por si fuera poco 
un posible brote de tuberculosis. “O 
sea, si eso no es motivo suficiente 
para que este barrio sea prioritario 
no sé qué más tiene que pasar acá”. 

ALCALDE PIDE MÁS
PODER DE DECISIÓN 

El alcalde de La Serena, Roberto 
Jacob, hasta ahora no se había referido 
al tema, pero confirmó que en esta 
pasada, había primado el centralismo 
a la hora de tomar la decisión y que a 
ellos como municipio nadie les había 
consultado. “Me tomó por sorpresa 
lo que se hizo. A mí me lo vinieron 
a explicar, desde la Subsecretaría 
de Prevención del Delito, una vez 
que ya estaba definido y les dije que 
me llamaba mucho la atención que 

ALCALDES ACUSAN CENTRALISMO EN 
DEFINICIÓN DE BARRIOS PRIORITARIOS

EDIL DE LA SERENA ENVÍA OFICIO PARA QUE SE REEVALÚE LA DECISIÓN

Los ediles de La Serena y Coquimbo, Roberto Jacob y 
Marcelo Pereira, alzaron la voz respecto a la determinación 
que tomaron desde la Subsecretaría de Prevención del 
Delito en Santiago, quienes definieron entregar recursos 
a los sectores más conflictivos de estas comunas, pero no 
consultaron a los municipios, y, consecuentemente, no 
priorizaron los lugares que requieren una intervención de 
manera más urgente.

@eldia_jcpizarro

Juan Carlos Pizarro / LA SERENA

Zona de debates

“A mí me lo vinieron a explicar, 
desde la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito, una vez que 
ya estaba definido y les dije que 
me llamaba mucho la atención 
que hubiesen definido ese ba-
rrio”. 

ROBERTO JACOB 

alcalde de la serena

“Guayacán no está dentro de los 
puntos rojos que tenemos, que 
son Tierras Blancas y también la 
Parte Alta. Sin embargo, hay que 
valorar lo que se hace, pero eso 
sí, esperamos que la próxima 
vez se consulte con nosotros”.

MARCELO PEREIRA 

alcalde de coquimbo

hubiesen definido ese barrio, cuando 
efectivamente acá en La Serena teníamos 
la 17 de Septiembre en La Antena, tenía-
mos al Olivar,  que son barrios realmente 
conflictivos y que se podían intervenir. 
Lo que me respondieron es que a esas 
alturas no era mucho lo que se podía 
hacer, que ellos lo iban a plantear, pero 
que lamentablemente la decisión ya 
estaba tomada”, relata el edil. 

Jacob precisa que en ese mismo en-
cuentro exigió que para la próxima 
vez tomaran en cuenta la visión de los 
actores locales. “No queremos que deci-
siones de esta naturaleza se tomen sin 
consultarnos, y nos tomen por sorpresa. 
Esperamos intervenir los barrios que 
realmente son conflictivos y no otros. 
Por eso es que uno pelea por la descen-
tralización, para que no pasen este tipo 
de cosas y a futuro se tome la opinión 
de los municipios, de carabineros, a los 
vecinos y en general a entes de la zona”, 
especificó el jefe municipal.  

No se quedarán de brazos cruzados. 
Pese a que el Plan ya está ejecución en-
viarán un oficio a la subsecretaría para 
que se reevalúe la situación y puedan 
intervenir otros sectores. “Yo esto lo pedí 
personalmente cuando ellos vinieron 
y no he recibido respuesta, pese a que 

•	 ¿Qué	sucedió?	
En el Plan Nacional de Barrios 
Prioritarios se contempla la 
inyección de recursos para 
intervenir a los sectores más 
vulnerables en términos delin-
cuenciales  y sociales. Todo se 
realiza a nivel central y no se 
consulta a los municipios. 

•	 ¿Por	qué	sucedió?	
Esto se realiza para recuperar 
de manera integral sectores del 
país que están tomados por la 
delincuencia. 

•	 ¿Qué	consecuencias	tiene?	
Los municipios de La Serena 
y Coquimbo aseguran que la 
determinación debió ser en 
conjunto con los actores locales 
y que las zonas elegidas no son 
las más urgentes. --

Lo que hay 
que saber
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La Plaza de La Mujer, ubicada en calle Aurora de Las Compañías, está dentro del sector priorizado por el Gobierno. En el lugar hay opiniones disímiles respecto a la efectividad del plan. 

ALCALDES ACUSAN CENTRALISMO EN 
DEFINICIÓN DE BARRIOS PRIORITARIOS

también cree que el gobierno actuó de 
manera centralista, y que debió haber 
tenido en cuenta la impresión de ellos 
como municipio, sin embargo, quiso 
ver el vaso medio lleno y precisó que, 
aunque Guayacán no era el barrio con 
mayores problemas, “toda ayuda es 
bienvenida. Efectivamente el sector 
de Guayacán no está dentro de los 
puntos rojos que tenemos como 
comuna, esos puntos los tenemos en 
Tierras Blancas y también en la Parte 
Alta. Sin embargo, hay que valorar lo 
que se hace, pero eso sí, esperamos 
que la próxima vez se consulte con 
nosotros”, especificó. 

VECINOS DE LAS COMPAÑÍAS 

Pero, volvamos a Las Compañías. 
¿Qué piensan los vecinos que fueron 
priorizados?, ¿ha existido un cambio 

dijeron que iban a estudiarlo. Ahora 
volveremos a enviar un oficio, porque 
esto hay que hacerlo bien”, precisó 
el edil. 

El concejal por La Serena, Félix Velásco, 
fue otro de los que desaprobó la de-
cisión tomada desde el nivel central. 
“Como municipio evidentemente que 
estamos molestos, porque se creó 
un consejo comunal de seguridad 
en donde se establecen los distintos 
lineamientos a seguir en La Serena, y 
si la subsecretaría de Prevención del 
Delito va a realizar una intervención 
de esta envergadura, debiese escuchar 
lo que tenemos que decirles acá, para 
que todo vaya en concordancia, porque 
nosotros somos los que estamos en 
permanente contacto con la gente 
y con las organizaciones vecinales”, 
manifestó, agregando que “ojalá para 
futuro se pudiera tomar en consi-
deración la estructura orgánica que 
existe y la realidad concreta que indica 
que son otras zonas las que hay que 
privilegiar. Nadie dice que el sector 
que se escogió no tenga problemas, 
pero hay casos que son más urgentes 
y debe haber un orden”, puntualizó 
el concejal. 

REALIDAD EN COQUIMBO

En Coquimbo ha ocurrido algo simi-
lar a La Serena. El municipio porteño 
tampoco fue tomado en cuenta al 
momento de la determinación de 
la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, y aseguran que Guayacán no 
era el sector más vulnerable. 

El concejal por la comuna puerto, 
Alejandro Campusano, enfatizó que 
era claro que se debía priorizar a 

33
fueron los barrios prioritarios 
que se intervinieron en el país. 
2 en la Región de Coquimbo. 

ABBY HERRERA

desde la puesta en marcha del Plan? 
Fuimos al lugar y las opiniones están 
divididas. Jocelyn Carvajal, asegura que 
“todo sigue igual”. Ella tiene su negocio 
al frente de la Plaza de la Mujer en calle 
Aurora, y manifiesta que no se ha enterado 
que en su barrio exista una labor policial 
y de intervención especial. “Yo me ente-
ro de que esto es un barrio prioritario 
por ti, porque a nosotros nadie nos ha 
dicho nada. Yo sigo viendo lo mismo de 
siempre, tampoco veo mayor cantidad 
de carabineros ni nada”, puntualizó. 

Pero Franco Masei, otro vecino, no 
tiene la misma percepción. Piensa que 
la cantidad de efectivos policiales ha 
aumentado de manera evidente. “Yo sí 
he visto que hay más rondas, y según mi 
percepción los delitos han disminuido. 
Antes escuchábamos hasta balaceras, 
pero eso no ha vuelto a suceder en los 
últimos meses”, sostuvo el vecino, quien 
vive en el sector de Isidoro Campaña. 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Para los vecinos de Las Compañías, está 
bien que su sector sea el privilegiado, eso 
sí, no desconocen que hay lugares que 
están en peor situación, tal como indican 
desde el municipio. Cabe señalar que 
desde Seguridad Pública el coordinador 
regional, Rolando Casanueva, justificó la 
elección de los barrios enfatizando en 
que se habían tomado en cuenta varias 
aristas por parte de la subsecretaría de 
prevención del Delito. “Son múltiples 
factores los que se tomaron en cuenta. 
Uno es el de las denuncias, pero los otros 
son determinados por la Subsecretaría 
de Prevención del Delito en base a in-
formación criminológica a la que ellos  
tiene acceso”, sostuvo. 

Yo me entero de que 
esto es un barrio 
prioritario por ti, 
porque a nosotros 
nadie nos ha dicho 
nada. Yo sigo viendo 
lo mismo de siempre, 
tampoco veo 
mayor cantidad de 
carabineros ni nada”. 

JOCELYN CARVAJAL

habitante de sector 
priorizado

He visto que hay más 
rondas, y según mi 
percepción los delitos 
han disminuido. 
Antes escuchábamos 
hasta balaceras, pero 
eso no ha vuelto 
a suceder en los 
últimos meses”. 

FRANCO MASEI

habitante de sector 
priorizado

Tierras Blancas, Punta Mira o la Parte 
Alta. “Creo que la decisión no estuvo 
bien tomada acá en Coquimbo, por-
que se requería de una consulta a las 
ciudadanía y a las autoridades locales. 
En Tierras Blancas por ejemplo, la 
situación de falta de Carabineros es 
tremenda. Allí es donde se debieron 
haber implementado mayores recur-
sos”, precisó el concejal. 

Por su parte el alcalde Marcelo Pereira 
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Desde el día viernes, y tras seis años sin 
estar constituidos como tal, se eligió a la 
nueva directiva del Colegio de Abogados 
de la Región de Coquimbo. Será la profe-
sional Patricia Rojas quien encabece esta 
reorganización del gremio en la zona, y 
en conversación con Diario El Día, cuenta 
cuáles serán los lineamientos de su gestión 
y lo importante que resulta la unión entre 
los distintos actores del sector justicia, 
para el buen funcionamiento de ésta. 

Rojas, cuenta con amplia trayectoria. 
Desde que egresó de la Escuela de Derecho 
de la Universidad Católica del Norte, se 
ha desempeñado tanto en el servicio 
público, en el ejercicio de la profesión de 
manera libre, y en los últimos años en el 
sector privado, siendo gerente legal de 
una empresa de la zona. Cuenta con el 
grado de magister en derecho.

-¿Cuál es la importancia de contar 
con un Colegio de Abogados activo en 
la región? 

“Es necesario estar constituidos, porque 
hay que mantener una continuidad en la 
labor del colegio en términos generales, 
de una directiva a otra, o de un programa 
de trabajo a otro que tenga cada equipo 
que dirija este colegio. Este colegio no 
había adecuado sus estatutos a la nueva 
normativa vigente respecto de los colegios 
profesionales, ese era un desafío que es-
taba pendiente, a partir de la derogación 
de la obligatoriedad de la colegiatura. Es 
importante tener estos estatutos, porque 
permiten tener una estructura que esta-
blece obligaciones y derechos”. 

-¿Cómo fue esta elección y qué sensa-
ción le deja?

“Bueno, nosotros hicimos un llamado 
a todos los colegas que quisieran partici-
par de esta asamblea constitutiva, en la 
cual se requería que fuese presencial. No 
habían listas, porque sólo requeríamos la 
aprobación de los estatutos y de la direc-
tiva provisoria, que somos nosotros (…) 

@eldia_jcpizarro

Juan Carlos Pizarro  / LA SERENA

Quedamos bastante conformes, porque 
se presentaron 75 abogados de distintas 
comunas, y logramos el quórum necesa-
rio para constituir la asociación gremial. 
Ahora tenemos un plazo de seis meses 
para llamar a otra elección. Dentro de 
estos seis meses debemos redactar un 
reglamento de elecciones, un código 
de ética profesional, y un reglamento 
disciplinario”. 

-Mucho trabajo por delante…
“La verdad es que sí. Yo propuse que fuese 

más tiempo, pero la asamblea nos esta-
bleció un plazo de seis meses y nosotros 
estamos adentrados e internalizados en 
este desafío”.

MOMENTOS COMPLEJOS

-Hablando un poco de la profesión. 
¿Es complejo ejercer en un contexto de 
crisis de instituciones como el poder 
judicial o la Fiscalía?

“Yo pienso que la ética que puede revestir 
la labor que tiene un abogado hoy en 
día le permite sortear todo ese tipo de 
dificultades. Pero sí creo que hoy en día 
no existe un total conocimiento por parte 
de los estudiantes de las universidades 
y por parte de los que están recién em-
pezando en el ejercicio de la profesión 

La profesional toma el timón de su gremio en la zona tras 
seis años sin una directiva y traza la ruta que seguirán 
durante su administración marcada por la elaboración de  
un nuevo código de ética y un reglamento para realizar 
nuevas elecciones.

“Hay que poner en evidencia 
cuáles son las prácticas 
contrarias a la ética”

PATRICIA ROJAS, PRESIDENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REGIÓN DE COQUIMBO:

sobre cuál es el sello ético que debe cubrir 
y amparar toda la labor de un abogado en 
su ejercicio profesional. Pienso que es una 
dificultad que se le pone en el camino al 
abogado que no sabe que tiene que tener 
un respeto no sólo por el cliente, sino que 
también por la institución en la que se 
está desenvolviendo, llámese tribunales 
de garantía en el área penal, tribunales de 
familia, etc…”. 

-¿Por qué se da este desconocimiento?, 
¿se enseña poco de ética en la universidad? 

“No se enseña poco, pero se enseña algo 
que es muy poco concreto. Yo creo que lo 
que hay que enseñar hoy en día es cómo se 
debe actuar. Cómo es la ética en la práctica, 
no tanta teoría y más práctica. Hay que 
poner en evidencia cuáles son las prácticas 
que son contrarias a la ética. Desde esa 
perspectiva el alumno va a aprender cuál 
debiese ser el día de mañana su accionar 
en el ejercicio de la profesión”. 

-¿Cuáles son las malas prácticas más 
comunes en la profesión? 

“Yo creo que lo más habitual en todo el 
país, es el cobro de honorarios de manera 

anticipada sin la realización del trabajo que 
se encomienda por parte del cliente. Hay 
colegas que lamentablemente, por una 
práctica que no es correcta, o por la inex-
periencia en los casos que van tomando, 
no llevan a cabo el trabajo completo y lo 
dejan a medias, lo que conlleva que la gente 
al final quede indefensa. No sé si esto sucede 
en la región, pero si eso pasa, tenemos que 
acoger las denuncias”. 

-En la región las aguas parecen estar 
más bien calmas, pero, ¿qué pasaría si 
enfrentamos denuncias de estas malas 
prácticas, o situaciones irregulares en el 
Poder Judicial o el Ministerio Público?, ¿có-
mo se enfrentarían estas contingencias? 

“Afortunadamente acá, tal como tú se-
ñalas, estamos viviendo tiempos que son 
tranquilos. En términos de malas prácticas 
y en los entes de la justicia no se presentan 
casos de corrupción. Sería muy lamentable 
que el día de mañana se develaran situa-
ciones reñidas con la ley al interior de las 
instituciones en la zona, porque hoy en día 
el sistema de justicia en la región funciona y 
cumple. Sin embargo, no estamos exentos 

Hoy en día no 
existe un total 
conocimiento 
por parte de los 
estudiantes de las 
universidades y 
por parte de los 
que están recién 
empezando en 
el ejercicio de la 
profesión sobre cuál 
es el sello ético”.

La dirigente del gremio de los abogados estudió en la Universidad Católica del Norte y luego se 
ha especializado en diferentes áreas del derecho.

HÉCTOR LEYTON
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6
años estuvo sin directiva el Co-
legio de Abogados en la Región 
de Coquimbo. 

de que esto suceda. Todos somos humanos, 
hay errores que se pueden cometer, que 
se pueden mal interpretar, y para eso el 
colegio de abogados siempre debiese estar 
en conocimiento de estas situaciones”. 

¿UNA CARRERA SATURADA?

-En relación a las escuelas de dere-
chos, han ido surgiendo más durante 
el tiempo, y consecuentemente más 
abogados están egresando. ¿Es una 
carrera saturada? 

“Bueno, muchos colegas dicen que sí, 
que está todo saturado, que hay mucha 
competencia, pero eso no lo sabemos 
con exactitud. Tenemos que hacer un 
catastro. Tenemos que saber cuántos 
somos y dónde estamos, en los servicios 
públicos, en el sector privado. Tenemos 
que saber cuántos egresan, cuántos se 
titulan. Etc…”. 

-Pero en términos generales, ¿dónde 
comienza su carrera un recién egresado?

“Bueno, eso depende mucho de cómo 
ha ido evolucionando el sector laboral. 
Yo creo que el servicio público siempre te 
da una estabilidad económica y te da un 
punto de partida. Pero hoy la regla general 
apunta más hacia la independencia, a los 
abogados jóvenes, esa independencia les 
seduce más, porque les da mayor libertad. 
Tiene que ver con un tema generacional 
también”. 

-¿Pero es difícil competir ahí con es-
tudios de abogados que lleva mucho 
tiempo y que se llevan gran parte de los 
casos más importantes?  Como ejemplo 
podemos citar a Carlo Silva y sus oficinas, 
que están en todos los litigios que tienen 
una connotación pública…

“Si es difícil, pero esos riesgos los están 
tomando los más jóvenes. Ellos están 
privilegiando la independencia. Ahora, 
estudios como el de Carlo Silva contribuyen 
mucho, porque han logrado dar el paso 
adelante en lo que es la modernización 

del abogado, su aparato administrativo en 
el apoyo a la defensa jurídica. Él ha pasado 
de ser un estudio jurídico unipersonal a 
una empresa, lo que es una tendencia. Hoy 
en día los grandes estudios de Santiago 
funcionan de esa forma. Lo que pasa es que 
en las regiones existe todavía un poco de 
timidez en dar el salto y transformarse en 
un servicio, en una empresa”. 

-¿Qué es más rentable en la profesión, 
defender o acusar?

“No lo tengo claro, hay que preguntarle a 

los que se dedican al tema en la actualidad”. 
-Hoy en día, ¿por qué un joven ingresa 

a estudiar Derecho?, ¿por qué es una 
carrera bien remunerada o por vocación? 

“Yo creo que es fundamental que exista 
una vocación. Tiene que haber una vocación 
respecto al estudio del derecho, que no es 
como una ingeniería. Yo tengo que estar toda 
la vida estudiando y aprendiendo. Porque 
esté donde esté un abogado, siempre se exige 
un alto grado de conocimiento en general, 
un abogado nunca deja de aprender”.

Rojas pone el acento en la ética profesional que deben tener los abogados y remarca que 
quieren erradicar las malas prácticas de algunos de sus colegas a nivel país. 

HÉCTOR LEYTON
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El pasado jueves el ministro de 
Bienes Nacionales, Felipe Ward, 
firmó la concesión de corto plazo 
del terreno en que se construirá el 
Parque Metropolitano de La Serena. 
Un espacio de 88,5 hectáreas que 
serán licitadas durante el primer 
semestre del 2020 y cuyo funciona-
miento se prevé para el 2021.

Para el seremi de Vivienda y 
Urbanismo, Hernán Pizarro, el pro-
yecto es emblemático, “será un 
parque metropolitano inclusivo, 
multidisciplinario y sustentable 
donde se respetará la flora y fauna 
endémica con el adecuado recursos 
de las aguas; además, en este pro-
yecto ha sido vital la participación 
ciudadana de los vecinos y usuarios 
de este emblemático espacio de La 
Serena”, señaló.

Parque MetroPolitano de la  Serena: una aPueSta con Sello SuStentable
Se licitará durante el primer SemeStre del 2020:

@eldia_cl

Paola Acevedo/ LA SERENA

“Un parque metropolitano
puede crear identidad”

alejandro orellana, director del depto.  de arquitectura de la ulS:

La firma de la concesión de corto 
plazo del terreno en que se cons-
truirá el Parque Metropolitano de 
La Serena es el inicio de una serie de 
parques que se proyectan para la 
conurbación La Serena-Coquimbo.

El director del Departamento de 
Arquitectura de la ULS, Alejandro 
Orellana, destaca que en la zona 
hay antecedentes históricos sobre 
la importancia de este tipo de áreas 
en la capital regional.

“Siempre citamos el Plan Serena, 
que fue la gran remodelación que 
tuvo esta ciudad, porque eran los 
parques los que rodeaban la ciudad 
y relacionándola con el entorno. 
El Parque Pedro de Valdivia era un 
borde de la ciudad, el Parque Coll 
era el otro borde”, señala.

Sin embargo, estos no volvieron 
a construirse por un largo tiem-
po. “Fueron muy importantes en 
su tiempo, pero en los últimos 
setenta años no hemos tenido la 
creación de un gran parque que le 
dé sentido o identidad a la ciudad”. 
Y esa es su importancia, porque 
según advierte el arquitecto, “un 
parque metropolitano puede crear 
una nueva identidad, ya no es La 

Serena por una parte y Coquimbo 
por otro, si no una unidad”. 

El director advierte que los parques 
representan una gran oportunidad 
para generar equipamiento común, 
“un gran espacio y que la ciudad 
entera los considera propios”. 

“No es un barrio en particular, 
no es la junta de vecinos es la ciu-
dad completa y eso va generando 
una identidad metropolitana y un 
sistema urbano que es de todos”.

¿Hay una tendencia a incentivar 

el diseño que nació tras la masiva participación de la ciudadanía, tiene un en-
foque multidisciplanario y medioambiental, destacando y protegiendo la flora y 
fauna endémica. 

el dia

los parques para mejorar la cali-
dad de vida?

Más que una tendencia puntual 
de los parques, tiene que ver con 
la calidad de vida de las ciudades y 
ha venido siendo un tema impor-
tante por dos líneas: una demanda 
ciudadana,  de mejor ciudad; y por 
otro lado, un fenómeno global que 
es la competencia de las ciudades. 
Las ciudades se empiezan a com-
parar unas a otras por una serie 
de indicadores que determinan 
la calidad de vida. Es común que 
año a año salgan estos indicadores 
que miden la calidad de vidas de 
las ciudades y un factor muy im-
portante dentro de esos índices es 
la disponibilidad de áreas verdes 
para la población.

¿Qué importancia tiene el Cerro 
Grande en ese sentido?

El Cerro Grande es un referente, 
un lugar que se ve en todas partes 
de la bahía, pero en términos de 
uso no está muy aprovechado y 
tiene tremendo potencial generar 
un parque que un poco dirija o 
articule el crecimiento de la ciu-
dad en los próximos 20 o 30 años, 
especialmente hacia el oriente.
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De hecho, la propuesta nació el año 2014 
de mano de un grupo de ciudadanos, 
fue analizada por la Comisión”Ciudad, 
Vivienda y Territorio” y el diseño fue ter-
minado luego de cuatro participaciones 
ciudadanas masivas.

En cuanto a la flora y fauna,  el año 2015 
se solicitó el estudio de línea base al 
Centro de Estudios Avanzados en Zonas 
Áridas para su evaluación, el resultado 
fue el “Inventario de Biodiversidad del 
Cerro Grande La Serena, Coquimbo”, en 
que se caracterizó la flora y fauna de 279 
hectáreas.

El estudio concluyó que el Cerro podría 
constituir un elemento de conexión 
entre la población urbana y el entorno 
natural, como un centro y foco de edu-
cación ambiental en la zona, además 
que  representaba  una oportunidad 
para preservar una porción importante 
de flora. De hecho, de las 210 especies 
encontradas en la zona, 161 son nativas.

Cabe recordar que tras el estudio se 
iniciaron los trámites para que  287,95 
hectáreas del Parque Cerro Grande fue-
ran declaradas Bien Nacional Protegido 

(BNP),  un instrumento de protección 
que consiste en la auto destinación 
y posterior concesión a terceros para 
proyectos con fines de conservación y 
desarrollo sustentable, como ha sido 
definido desde el Gobierno.

ProYecto

El proyecto considera dar múltiples 
usos a las 88,5 hectáreas. Especial énfasis 
se le ha dado a la construcción de vías 
de circulación y senderos para distintos 
usos. Entre ellos, la propuesta prevé la 
construcción de una calzada vehicular 
que permitirá recorrer el perímetro del 
Parque, habrá otra de similares caracte-
rísticas de  tipo peatonal, además de un 
circuito medioambiental y senderos para 
caminata, trekking y bicicleta.

En cuanto al Paisaje y vegetación, el 
proyecto tiene especial consideración 
con el ecosistema de la zona: Se prevé 
una Zona Conservación,  así como áreas 
de restauración con y sin riesgo,  y  una 
terraza temática. 

El Parque además permitirá acceder 

a un Jardín con  Muestras Botánicas, y 
se propone la habilitación de Praderas 
Programáticas,  además de una laguna 
para riego y paisajística.

En concordancia con la problemática y el  
trabajo desarrollado respecto al respeto 
por el entorno, el  Parque Metropolitano  
contará con un Centro de difusión e 
investigación medioambiental, para lo 
que se dispuso 250 metros cuadrados.

En cuanto a equipamiento, la construc-
ción proyecta áreas para distintos usos. 
Así, para los  niños, el proyecto prevé 
cerca de 360 metros cuadrados desti-
nados para juegos infantiles.   Además 
los visitantes podrán utilizar zonas de 
descanso,  participar de una plaza para 
eventos deportivos, zona de calistena y 
escalada.

El proyecto también permitirá aprove-
char la altura de la ladera sur del Cerro 
Grande, con la construcción de siete 
miradores ubicados en distintas partes 
del parque, en áreas sobre los 180 msnm.

El parque también contará con acceso 
controlado y áreas de administración.

Parque MetroPolitano de la  Serena: una aPueSta con Sello SuStentable

alejandro orellana, director del depto.  de arquitectura de la ulS:
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Durante el funcionamiento de 
lo que fue catalogado como el 
punto limpio más grande la 
región, el desafío es ampliar la 
difusión y el compromiso de los 
vecinos.  

45 toneladas de residuos han
sido recicladas en casi un año

Ambiental,  relata que durante este año 
además se han ampliado los convenios. 
Este año se estableció un acuerdo 
con la empresa Biometil para tratar 
el aceite de freír y  también se amplió 
el servicio al tratamiento de residuos 
orgánicos, “tenemos un biodigestor 
que está generando una tonelada de 
residuo orgánico”, explica.

CreCiendo

El reciclaje ha ido poco a poco avan-
zando. González detalla que si al co-
mienzo se atendía a cuatro personas 
al día ,hoy  han debido ampliar los 
días de atención.

“Hemos ido creciendo el Punto Limpio, 
empezamos con visitas de cuatro 
personas diarias y hoy tenemos 15 a 
20 personas en el día y eso habla muy 

Punto LimPio EL CuLEbrón

En noviembre del año pasado fue inaugu-
rado el  “Centro Demostrativo Ambiental 
Punto Limpio El Culebrón”. Un punto de 
recolección catalogado entre los más 
grandes de la Región de Coquimbo.

A un año de su funcionamiento, Tirso 
González, jefe del Departamento  de 
Gestión Ambiental, señala que la expe-
riencia ha ido avanzando. Si el centro 
contaba inicialmente con el tratamiento 
de latas, papel y vidrio, además de plástico 
1, hoy el tipo de plástico que se recibe se 
ha ampliado. 

Según explica, al comienzo se trataba 
el plástico 1, es decir de tereftalato de 
polietileno (PET) que es el que se encuen-
tra en botellas de agua, jugos, bebidas y 
textiles. En el transcurso de este año, se 
ha ampliado a plástico N°2, N° 3 y N°4.

El jefe del Departamento de Gestión 

Paola Acevedo  / COQUIMBO

bien del recibimiento de la gente de 
la comuna”, indica. 

En cuanto a los puntos de  recolec-
ción, en el año se le sumó uno nuevo 
ubicado en la Villa Manganeso en  
el sector Las Torres, como parte del 
“Plan de sensibilización ciudadana 
para mejorar la gestión de residuos 
sólidos en la comuna de Coquimbo, 
financiado por el Fondo para el 
Reciclaje 2018 del Ministerio del 
Medio Ambiente.

La propuesta considera además un 
plan de capacitación y sensibilización 
ambiental para 200 vecinos del sector.

debilidad

Dentro de las debilidades advertidas 
durante este año de funcionamiento, 
González  enfatiza en que es necesario  
ampliar la capacitación a las personas 
que optan por reciclar.

Esto porque es habitual que las personas 
pongan en los contenedores cualquier 
tipo de residuo, “con lo que se pierde 
lo que estamos recuperando”, explica.

Para el próximo año, la idea es ampliar 
a 16 los puntos limpios en la comuna y 
seguir concientizando a la comunidad 
sobre la necesidad de reciclar.

@eldia_cl

Para el próximo año se prevé buscar un lugar para tratar desechos orgánicos.
Cedida

16
nuevos puntos limpios se pro-
yecta que entren en funcio-
namiento durante el 2020 en 
Coquimbo.
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Era una actividad familiar pero las 
condiciones del clima jugaron en con-
tra y quienes se habían trasladado 
de Ovalle a la Caleta Talquilla para 
buscar un sustento el domingo re-
gresaron con la peor de las tragedias. 
Durante la tarde del pasado domingo, 
y según información aportada por la 
Policía de Investigaciones, dos adultos 
oriundos de Ovalle, padre e hijo, esta-
rían en una embarcación pesquera 
artesanal de la caleta, cuando habrían 
tenido un accidente producto del 
fuerte oleaje. Al ver que estaban en 
problemas, su familiar (hermano y 
tío de los pescadores), decidió arro-
jarse al mar para intentar ayudarlos.  
Éste se encontraba en tierra y al ver 
que el bote había volcado decide ir 
en rescate de sus familiares resultan-
do con lesiones graves producto del 
fuerte oleaje, por lo que fue auxiliado 
por habitantes de lugar, quienes los 
trasladan en un vehículo particular 
falleciendo camino al hospital de Ovalle.   
“Los detectives una vez en el lugar 
pudieron constatar la existencia de 
un cuerpo de sexo masculino, el que 
al reconocimiento externo policial 
del cadáver se pudo establecer que 
mantenía características que el falle-
cimiento se produjo por inmersión en 
el agua, debido a los golpes del oleaje 
existente en el lugar, de acuerdo a los 
antecedentes indicados se trataría 

Pescador fallece al intentar rescatar a 
sus familiares en accidente marítimo

INVESTIGACIÓN DE LA ARMADA
En tanto la Capitanía de Puerto de 

Tongoy de la Armada de Chile tam-
bién inició sus investigaciones para 
determinar las causas del accidente. 
Indicaron que el bote motor “Candana” 
inscrito en Tongoy con el número 1504 
y que estaría al día en materia de se-
guridad, comenzó a inundarse por 
el fuerte oleaje y que se habría volca-
do a unos 300 metros de la costa, en 
un sector conocido como Los Maray. 
Serían luego las labores que inten-
taría Araya, las que lo llevarían al fa-
tal desenlace, ya que resultaría con 
contusiones y lesiones producto de 
los golpes con las rocas del sector. 
Indicaron que iniciaron un procedi-
miento sumario en el que efectuaron 
este lunes un peritaje a la embarcación 
siniestrada.

PESCADORES AL RESCATE

Pescadores consultados telefónicamen-
te por El Ovallino explicaron que se trata-
ría de Claudio Araya, de 56 años de edad, 

quien aunque era de Ovalle, frecuentaba 
la caleta y ya era conocido en el sector. 
Indicaron que al momento de la emer-
gencia varios pescadores de la zona salie-
ron en auxilio de Araya y sus familiares, 
logrando socorrerlos, aunque Araya 
llevaría la peor parte ya que además de 
los estragos propios de la inmersión se 
le sumarían las contusiones producidas 
por el oleaje contra el bote o las rocas. 
Indicaron que ante la contingencia y la 
lejanía de la zona, decidieron trasladar a 
las tres personas en vehículos particula-
res con la intención de salvar sus vidas, 
pero Araya no resistiría y fallecería en el 
camino, por lo que fue necesaria la con-
currencia de los detectives de la Brigada 
de Investigación Criminal Ovalle de la PDI, 
por solicitud el fiscal de turno, quienes se 
trasladarían hasta la ruta D-45, kilómetro 
4,7 con la finalidad de investigar el caso. 
Los familiares de Araya, J.D.A, de 59 años 
de edad, y su hijo H.D.C. de 30, fueron 
trasladados hasta al hospital de Ovalle 
donde recibieron las atenciones médicas 
ante las lesiones de diversa conside-
ración, aunque fueron dados de alta 
horas más tarde.

INTENTABA SOCORRER A SU HERMANO Y SOBRINO EN CALETA TALQUILLA

Tras zozobrar en el bote, Araya intentó rescatar a sus familiares, aunque resultó con lesiones 
por golpes contra las rocas e inmersión.

Roberto Rivas / Ovalle

Un pescador de 56 falleció la tarde de este domingo cuando 
la embarcación Candana, en la que se transportaban su 
hermano y su sobrino se volcó a 300 metros de la costa y 
éste intentara socorrerlos

@eldia_cl

De acuerdo a 
los antecedentes 
indicados se trataría 
aparentemente de un 
accidente producido 
al interior del mar 
y de lo cual la 
autoridad marítima 
también adoptó el 
procedimiento de 
rigor”

RAÚL MUÑOZ

JEFE DE LA BICRIM OVALLE

300
metros estarían lejos de la cos-
ta al momento del accidente

aparentemente de un accidente pro-
ducido al interior del mar y de lo cual 
la autoridad marítima también adoptó 
el procedimiento de rigor”, señaló el 
jefe de la Bicrim Ovalle, Raúl Muñoz. 
El cuerpo de la persona fallecida fue 
trasladado hasta el Servicio Médico 
legal, a fin de poder determinar la causa 
precisa de muerte.
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Funcionarios de la salud primaria 
de Coquimbo paralizaron actividades 
ayer en protesta por deudas impa-
gas, sin embargo, en el municipio 
se vieron sorprendidos puesto que 
el viernes pasado se habían reunido 
con ellos y se les había cancelado lo 
que reclamaban.

Durante la jornada los CESFAM 
permanecieron con turnos éticos, 
pero no hubo atenciones debido a 
la paralización de los trabajadores, 
quienes iniciaron el movimiento 
debido a que el municipio manten-
dría algunos ítems impagos, como  
el de bienestar, retraso de pagos a 
funcionarios a honorarios, lo que ya 
había sido depositado, entre otros.

En los Centros de Salud Familiar, 

En Coquimbo funcionarios de 
la Salud Primaria para por 24 horas

fue convocado hace una semana, pero 
que el viernes pasado se reunieron con  
y que pagaron una suma no menor por 
el tema del bienestar y referente a los 
pagos para funcionarios a honorarios, 
sostuvo que “la fecha comprometida es 
el quinto día hábil de cada mes, pero 
nosotros  pagamos el séptimo día de 
cada mes, lo que ya estaba cancelado y 
los traspasos que hace la municipalidad 
al Departamento de Salud son 1.500 
millones de pesos comprometidos por 
presupuesto y  ya llevamos el 91% al mes 
de octubre. Por lo tanto, debido a los 
compromisos que nosotros habíamos 
tomado, consideramos que no era 
adecuada una movilización, ya que 
el impacto es para todos los usuarios 
de la comuna, que son los que más 
necesitan de salud”.

AL DEBE

Consultado Jaime Valenzuela si los 
efectos negativos habían sido muy 
fuertes para quienes se atienden en los 
consultorios, el profesional señaló que  
“lo que ocurre es que para los temas 
de salud estamos tan al debe, es decir, 
estamos tan justos con las horas que se 
entregan que cualquier día provoca un 
retardo en  las horas programadas, por 
lo tanto, hay que reagendar esas horas 
que no se pudieron atender”.

Asimismo insistió en que no era ne-
cesario paralizar, porque el viernes ya 
le habían solucionado los temas que 

reclamaban. “Para este caso puntual, 
nosotros como departamento y como 
municipalidad no vemos razón alguna 
para esta movilización”.

USUARIOS

Los usuarios de los CESFAM de 
Coquimbo se mostraron molestos al 
llegar a los recintos y enterarse que no 
serían atendidos.

Lo que más lamentaban era haber 
perdido la hora de atención, quejándose 
que no consiguen ser atendidos de un 
día para otro.

Ana María Pérez, precisó que “me van 
a dar una nueva cita, pero no creo que 
sea tan luego, esta hora me la habían 
dado hace más de un mes, ahora voy 
a tener que esperar hasta noviembre 
o diciembre”.

Lo propio indica Claudia González, 
indicando que “hace más de tres meses 
que no me ve el doctor, porque la otra 
hora que tenía la perdí y me dieron 
esta para hoy día y resulta que ahora 
están en paro”.

EN LA SERENA

En los centros de salud primaria de 
La Serena también se había anunciado 
una paralización, pero durante la tarde 
de ayer, tras una reunión sostenida, 
los dirigentes anunciaron que habían 
resuelto no movilizarse en esta oportu-
nidad por acuerdos alcanzados. 

USUARIOS SE QUEJAN

Los usuarios de la salud primaria de La Serena, podrían haber vivido la misma situación que 
en Coquimbo, pero los dirigentes suspendieron la movilización que realizarían hoy.

Óscar Rosales Cid / La Serena

En el municipio lamentaron la medida adoptada indicando 
que han hecho enormes esfuerzos por responder a todos 
sus requerimientos y que movimiento no se justificaba ya 
que afectaba a los usuarios. Trabajadores reclaman deudas 
impagas.

@eldia_orosales

Para este 
caso puntual, 
nosotros como 
departamento y 
como municipalidad 
no vemos razón 
alguna para esta 
movilización”

JAIME VALENZUELA

DIRECTOR DE SALUD Y CEMEN-
TERIOS.

CESFAM, los usuarios se mostraron 
molestos, indicando que al perder la 
hora de atención tenían que obtener 
una nueva la que demoraba por lo 
menos para uno o dos meses más.

El director de Salud y Cementerios, 
Jaime Valenzuela, reconoció que el paro 
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El inesperado viento que se registró 
ayer provocó una serie de problemas 
que finalmente fueron catalogados 
de menores por las autoridades co-
munales, indicando que el hecho no 
provocó grandes alteraciones.

Pero lo que es efectivo es que las 
ráfagas que comenzaron a sentirse 
pasadas las 10 de la mañana provoca-
ron daños visibles en la conurbación 
La Serena Coquimbo, lo que significó 
que se produjeran caídas de poste 
del alumbrado público, de árboles, 
voladuras de techos y otros efectos, sin 
que se registraran daños materiales.

CAÍDA DE POSTRES Y ÁRBOLES

Las ráfagas de viento provocaron la 
caída de seis postes del alumbrado 
público, cinco de ellos en el sector 
donde termina la Avenida del Mar 
de La Serena y comienza la Avenida 
Costanera de Coquimbo, pero en el 
sector que corresponde a esta última 
comuna.

Según testigos, en ese lugar, una vez 
que el viento fue aumentando los 

Inusual viento provoca caída de 
árboles, postes y voladuras de techos

postes y su correspondiente reposición.
El municipio de Coquimbo indicaron 

que no ser produjeron grandes pro-
blemas en esa comuna, aunque llamó 
la atención la fuerte ventolera que se 
levantó, mientras que en La Serena el 
alcalde Roberto Jacob dijo que si bien 
hubo preocupación en la comunidad, 
los hechos que ocurrieron no fueron 
graves, indicando que los ́ postes que 
cayeron en el sector de la Avenida del 
Mar en el límite con Coquimbo perte-
necían a la comuna vecina.

Reconoció que el informe que hicieron 
en su comuna, daba cuenta de la caída 
de árboles, uno que cortó una vía.

“No se nos cayó ningún poste en la 
Avenida del Mar, los que cayeron co-
rrespondían a Coquimbo, el único que 
se nos cayó fue en la Caleta San Pedro, 

con un transformador y fue porque cayó 
un árbol sobre el poste. Ese es el mayor 
daño en cuanto a energía eléctrica y 
árboles se cayeron en varios lugares, 
hubo uno que se cayó entre El Romero 
y Lambert, el que mantuvo detenido 
el tránsito porque era muy grande, los 
demás no fueron árboles muy grandes, 
sí hubo voladura de calaminas de pa-
raderos, pero nada mayor”.

En calle Colón, en el centro de La 
Serena, donde se construye el nuevo 
consultorio Emilio Schaffhauser, se 
vino abajo la malla de protección, pero 
fue restituida rápidamente.

En todos los casos conocidos no hubo 
daño a las personas y así lo confirmó el  
Suboficial Jorge Vera, quien mencionó 
que no hubo lesionados en la caída de 
postes en el sector costero.

NO HUBO DAÑOS A PERSONAS

En calle Colón, antes de llegar a Pedro Pablo Muñoz, donde se construye el nuevo Cesfam 
Emilio Schaffhauser, el viento sacó de su lugar la malla de protección, la que fue repuesta 
rápidamente

Óscar Rosales Cid  / La Serena

El hecho afectó principalmente la conurbación La Serena 
Coquimbo y el suceso más grave ocurrió en la Avenida del 
Mar en el límite de las dos comunas donde seis postes del 
alumbrado público se vinieron a tierra.

@eldia_orosales

No se nos cayó 
ningún poste en la 
Avenida del Mar, 
los que cayeron 
correspondían a 
Coquimbo, el único 
que se nos cayó fue 
en la Caleta San 
Pedro”.
ROBERTO JACOB JURE

ALCALDE DE LA SERENA.

En el sector costero, correspondiente a la comuna de 
Coquimbo, seis postes se vinieron a tierra producto del 
fuerte viento, sin provocar daños a personas.

En la ruta de ingreso a la localidad de El Romero, un gran 
árbol se vino abajo cortando la vía, la que fue despejada 
por Bomberos.

1

2

2

1

postes comenzaron a moverse de un 
lado a otro, hasta que uno de ellos se 
vino a tierra y como están unidos por 
cables vía aérea, arrastró a los otros 
postes y se vinieron todos abajo.

Daniela Fernández, quien se encon-
traba en el sector cuando ocurrió la 
caída dijo que “los cables se movían 
muy fuerte, parecía que se iban a cor-
tar y de repente se vio una chispa y el 
primer poste se cayó, después tirado 
por los cables cayeron los demás, 
como si fueran un dominó”, narro.

Al lugar llegaron rápidamente funcio-
narios de Carabineros a resguardar el 
sector y cerca de una hora después los 
técnicos comenzaron el retiro de los 
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A un año de la inédita elección de 
gobernadores regionales, varios nom-
bres suenan como posibles candidatos, 
los ex intendentes Claudio Ibáñez 
(PPD) y Ricardo Cifuentes (DC), los ex 
seremis Rosendo Yáñez (PC) y Mirtha 
Meléndez (DC), e incluso la actual jefe 
regional, Lucía Pinto (UDI). 

Si bien algunos partidos políticos ya 
han mencionado sus mejores cartas, el 
debate sigue abierto ante eventuales 
acuerdos. Las conversaciones que se 
puedan o no concretar responden 
a un aspecto, el otro corresponde 
a las atribuciones y los recursos de 
los cuales podrá disponer esta nueva 
figura que sigue causando confusión 
en la ciudadanía. 

En febrero de 2018 durante el gobierno 
de Michelle Bachelet se publicó en el 
Diario Oficial la Ley 21.073 que indica, 
entre otras cosas, que los jefes del 
gobierno regional se elegirán demo-
cráticamente a partir del 2020. Debido 
a esta nueva normativa, la figura de 
intendente regional desaparece y 
en su reemplazo, se crea el cargo 
de delegado presidencial regional, 
como representante del Presidente 
de la República en la región.  

CAMBIO HISTÓRICO

Para algunos, esta elección se trata 
de un paso importante en pos de 
la descentralización, mientras que 
para otros, es un “avance confuso”, 
lo cierto, es que cambia el escenario 
conocido hasta ahora sobre la forma 
de administrar las regiones.

El  director del Instituto de Políticas 
Públicas IPP-UCN Coquimbo, Luis 
Moncayo, aclaró que la discusión no 
radica en la incertidumbre sobre las 
nuevas atribuciones o facultades de 
los gobernadores regionales sino que 
“hay personas que piensan que estas 
son insuficientes, dentro del proceso 
de traspaso de competencias”. 

“En mi opinión es muy bienvenida la 
elección de gobernadores regionales 

porque va a catapultar, de aquí a los 
próximos 5 años todo un cambio de 
escenario”, expresó. 

FACULTADES Y COMPETENCIAS

El gobierno regional es el organis-
mo encargado de la administración 
superior de cada región, que tiene 
como fin el desarrollo social, cultural 
y económico de la misma. En la actua-
lidad lo componen el intendente y el 
Consejo Regional, debido a esta nueva 
normativa, ahora estará integrado 
por la nueva figura del gobernador 
regional y los Consejeros Regionales 
(Cores). Ambos serán elegidos por 
sufragio universal y votación directa.

Así, esta nueva figura presidirá el 
Consejo Regional y coordinará y su-
pervigilará los servicios públicos 

LAS TRABAS QUE COMPLICARÍA 
LA LABOR DE LOS FUTUROS 
GOBERNADORES REGIONALES

DEBATE ABIERTO

Los principales desafíos radicarían en la administración, donde tendrá que compartir con el 
delegado presidencial regional, quien será designado por el jefe de Estado, y el presupuesto 
que tendrá a disposición para responder las necesidades de la región.  

Expertos indican que es necesario una autonomía financiera y coinciden que es necesario 
contar con una ley de renta para las regiones. 

@eldia_cl

Alejandra Carvajal / LA SERENA

Zona de debates

“Mi primera conclusión es que 
no es efectivo que esta figura no 
tendrá competencias nuevas, 
las tiene y las tendrá y están de-
finidas en la Ley”.

LUIS MONCAYO

PRESIDENTE IPP - UCN

“El gran problema es que la ciu-
dadanía le demandará solucio-
nes a esta nueva figura y estará 
imposibilitado de hacerlo. Vere-
mos al delegado respondiendo 
y a los gobernadores regionales 
atados de manos”.

DANIEL IBÁÑEZ

DIRECTOR FUNDACIÓN PARTICIPA

“Se está generando una gran 
expectativa y se harán compro-
misos con los territorios, pero 
en definitiva, el margen de solu-
ción de los gobernadores regio-
nales es mínimo”. 

CLAUDIO IBÁÑEZ

EX INTENDENTE REGIONAL

El líder del IPP puntualizó que no com-
parte la postura de algunos líderes polí-
ticos, como el ex ministro de Bachelet, 
Francisco Vidal (PPD) quien ha hecho 
públicas sus críticas respecto a las atri-
buciones que tendrán los gobernadores 
regionales.

“Mi primera conclusión es que no es 
efectivo que esta figura no tendrá com-
petencias nuevas, las tiene y las tendrá y 
están definidas en la Ley . El otro punto, 
y que sí podría compartir, es si estas son 
suficientes o no. Evidentemente no lo 
son, porque responde a un proceso de 
transferencia de facultades y que no se 
puede hacer de la noche a la mañana”, 
comentó. 

Otra postura es la de Claudio Ibáñez, ex 
intendente de la región, quien asegura 
que efectivamente es un proyecto que 
busca la descentralizar, pero que las 

2020
se realizará la primera elección 
de gobernadores regionales. 

que dependen o se relacionan con 
el Gobierno Regional. 

Además, debe asignar los recursos del 
o de los programas de inversión del 
Gobierno Regional, de los programas 
de inversión sectorial de asignación 
regional y aquellos que corresponda 
en virtud de transferencias de com-
petencias que haga el Presidente de 
la República.
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trata de una mesa de trabajo que estu-
diará las medidas que podrían corregir 
el desbalance de poder que tendrán 
ambas figuras. 

El presidente de Participa aseveró que 
si no se discute un proyecto de ley de 
rentas regionales, las decisiones que 
pueda adoptar el gobernador regional 
no podrían llegar a concretarse debido 
al presupuesto.

 

POSIBLES DISCUSIONES

En el caso de los gobernadores en las 
tres provincias, Elqui, Limarí y Choapa, 
la ley no elimina el cargo sino que pa-
sarán a tener el nombre de delegados 
provinciales y al igual que el delegado 
presidencial regional, serán designados 
por el mandatario. 

“Yo preveo disputas permanentes con 
el delegado presidencial, en la región y 
en la provincia. Será muy difícil diseñar 
políticas públicas con un presupuesto 
tan pequeño”, dijo Claudio Ibáñez. 

Por otro lado, Moncayo cree que no habrá 
espacio para discusiones, aun cuando 
sean de distinto color político, ya que las 
funciones están claramente definidas y 
que el trabajo debería enfocarse en el 
avance y desarrollo de la región.

atribuciones actuales del cargo son 
bastante débiles y además “extrañas”. 

“Se plantea como el inicio de la 
descentralización, pero, hoy, como 
está la figura, con escaso poder de 
negociación y de poder real, no re-
presenta un gran avance en esta 
materia. Se está generando una gran 
expectativa y se harán compromisos 
con los territorios, pero en definitiva, 
el margen de solución de los gober-
nadores regionales es mínimo en 
comparación a la que tienen en la 
actualidad los intendentes”, precisó 
Claudio Ibáñez. 

El director de la Fundación Participa, 
Daniel Ibáñez, expresó que el cargo 
de gobernador regional responde a 
un anhelo de la ciudadanía, pero que 
esta “lleno de dudas”. 

“El gran problema es que la ciuda-
danía le demandará soluciones a esta 
nueva figura y estará imposibilita-
do de hacerlo. Veremos al delegado 
respondiendo y a los gobernadores 
regionales atados de manos por la 
falta de facultad que hoy día le otorga 
la ley”, indicó. 

DELEGADO PRESIDENCIAL

Según el ex jefe regional, el primer 
inconveniente de esta nueva forma de 
administrar las regiones es la existencia 
del delegado presidencial regional, 
quien ejercerá el gobierno interior y 
será nombrado por el jefe de Estado 
y se mantendrá en sus funciones 
mientras cuente con su confianza. 

Le corresponderá la coordinación, 
supervigilancia o fiscalización de 
los servicios públicos creados por 
ley para el cumplimiento de las 
funciones administrativas que ope-
ren en la región, que dependan o se 
relacionen con el Presidente de la 
República a través de un ministerio, 
entre otras funciones establecidas 
en la Ley Orgánica Constitucional de 
Gobierno y Administración Regional.

“El delegado presidencial va a qui-
tarle las competencias al gobernador 
regional, no podrá ver ni el orden 
público, ni fuerzas armadas, ni orden 
ni seguridad, solo se coordinará y no 
ejercerá  poder sobre ellos. Ese poder 
de orden y seguridad que lo tiene 
ahora el intendente ya no lo tendrá 
el gobernador regional”, dijo Ibáñez.

En este sentido, aclaró que ante 
situaciones de desastres naturales 
y emergencias, será el delegado pre-
sidencial quien lidere las gestiones, 
asimismo, las ternas para seremis y 
sus posteriores nombramientos serán 
tareas de la figura del representante 
del presidente.

“Si hay una situación de emergen-
cia el gobernador regional se puede 
quedar acostado en su cama, porque 
no podría hacer nada”, agregó. 

Opinión distinta es la que comparte 
Moncayo, quien aseveró que la ley 
expresa claramente sus funciones, 
“el delegado seguirá a cargo de la 
seguridad pública, cosa que siempre 
ha estado en manos del presidente 
de la República”

Daniel Ibáñez indicó que el gobernador regional contará con un im-
portante peso político, incluso más que los senadores de la zona. 
“Nosotros pedimos que se trabaje para modificar las condiciones, 
porque es un avance pequeño pero debe resguardarse para que no 
genere frustración en la ciudadanía, ya que verán una autoridad de 
papel. Esta es una preocupación de la fundación”, dijo.
Por su parte, Luis Moncayo, aseveró que “el gobernador regional va 
a tener un peso político muy fuerte. Los votos con los cuales salió 
electo, tendrá el respaldo de la ciudadanía, mientras que el delegado 
tendrá el apoyo del presidente. El sentido común dice que si ambos 
son criteriosos construirán una relación que permita el avance y de-
sarrollo de la región, eso es lo que importa”.

Peso político

EL PROBLEMA REAL

Luis Moncayo aclaró que una de las 
trabas en la gestión de esta nueva 
figura, que será elegida por votación 
popular, es la disposición de recursos. 

“Los recursos que manejará el go-
bernador regional son los que históri-
camente han tenido los intendentes. 
Hay que reconocer que no hay nin-
guna normativa legal que establezca 
que los gobiernos regionales vayan 
a tener ingresos propios. No existe 
una ley de renta y este punto es el 
que genera discusión en la agenda 
pública”, agregó. 

Moncayo fue crítico al decir que las 
competencias de esta figura no servi-
rían mucho si no van acompañadas 
de ingresos propios y, la opción que 
se garantice a través de una ley para 
no depender de la voluntad de los 
ministerios. 

En esta línea, y de acuerdo a su 
experiencia como intendente re-
gional, Claudio Ibáñez, detalló que 
efectivamente los recursos que po-
drán ser manejados por el gobierno 
regional corresponde a la inversión 
del Gobierno Regional, que “son unos 
$60 mil millones, además el Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 
y el Fondo de Innovación para la 
Competitividad (FIC)”, en compara-
ción a los recursos que gestionará 
el delegado, “unos 950 mil millones 
que correspondería a la inversión 
correspondiente a los ministerios”. 

Luis Moncayo, Daniel Ibáñez y Claudio 
Ibáñez coinciden que la falta de au-
tonomía financiera es el gran incon-
veniente que deberán enfrentar los 
gobernadores, algunos indican que 
este ítem podría afectar la gestión, 
otros creen que se perfeccionará, 

pero que la solución radicaría en una 
ley de renta para las regiones que 
potenciaría el presupuesto que hoy 
tienen estos territorios.  

LEY CORTA

El pasado miércoles, el ministro del 
Interior, Andrés Chadwick, comentó 
que el Ejecutivo está trabajando en 
una ley corta que perfeccionará las 
facultades de estas autoridades. Se 

04
años estará en sus funciones el 
gobernador regional elegido 
por votación popular. 
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Apoyo al ganado caprino, el asegu-
ramiento del agua potable y el apoyo 
a la agricultura familiar campesina.

Esos son los ejes que a corto y me-
diano plazo pretende impulsar la 
Mesa Regional de la Sequía, instancia 
creada a nivel central y anunciada 
por el propio Presidente Sebastián 
Piñera, a la que este lunes se sumaron 
los alcaldes de las 15 comuna de la 
región, quienes en tres reuniones 
encabezadas por la intendenta Lucía 
Pinto, y acompañados por seremis 
y consejeros regionales, pudieron 
interiorizarse de los principales li-
neamientos del trabajo de la mesa. 

En la oportunidad, la máxima auto-
ridad regional realizó un detallado 
resumen del presente regional en 
torno al problema de la escasez hí-
drica, así como detalló un catastro 
de las inversiones realizadas hasta el 
momento para abordar la temática 
que afecta fundamentalmente, a la 
población rural del sector del secano 
de la región. 

“Consideramos que ya tenemos de 
manera clara los diagnósticos, cuales 
son las necesidades de cada comuna y 
cada provincia, y ahora por supuesto, 
nuestro desafío es concretar cada 
una de las medidas que debemos 
tomar, ante esta realidad que llegó 
para quedarse”, señaló Lucía Pinto.

Sobre lo realizado hasta ahora, la 
intendenta expresó que “en el corto 

AutoridAdes AbordAn
primeros lineAmientos de
mesA regionAl de lA sequíA

“CrianCeros, agua potable y agriCultura familiar Campesina”

Los alcaldes de las 15 comunas de la región, mantuvieron 
reuniones con la intendenta Lucía Pinto, seremis y 
consejeros regionales, en donde conocieron en profundidad 
las inversiones que se están realizando para enfrentar la 
escasez hídrica, así como propuestas para afrontar dicha 
situación en el mediano y largo plazo. 

@eldia_

Christian Armaza/ LA SERENA

y mediano plazo hemos gastado más 
de 50.000 millones de pesos a través de 
52 iniciativas que están centradas en 
cuatro focos, que son las familias de la 
ruralidad, el manejo hídrico, el apoyo 
a crianceros y el apoyo agrícola”.

CiFrAs Y plAn A lArgo plAZo

Sobre los recursos que se pretenden 
invertir de aquí en adelante, la inten-
denta aseguró que alcanzarán una cifra 
de casi 18.000 millones de pesos, que se 
traducen en obras como mejoramiento 
de sistemas de APR, cupos de empleo, 
y entrega de alimentos para familias 
afectadas por la sequía. Además, se 
destinarán cerca de 10.000 millones 
de pesos para obras de infraestructura 
hídrica.  

“Tenemos que estar pensando en desa-
rrollar un plan estratégico y una política 
hídrica que nos vaya ayudando. Estudios 
para desaladoras, profundización de 
pozos, construcción de canales, ver 

la perdida de fuentes laborales en el mundo rural ha generado que muchos de sus habitantes se vean sin una fuente de empleo.

 UF 15.10.19: $ 28.065,35 DÓLAR COMPRADOR: $ 712,00 DÓLAR VENDEDOR: $ 712,30 IPC  SEPTIEMBRE: 0,0% IPSA:-0,10%
registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
lunes en 5.131,57 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una disminución de -0,08% y cerró 
en 25.852,00 puntos.

el diA
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Miércoles 16 de octubre, 18:00 horas.
Dependencias de diario El Día, Brasil 431, La Serena.

E-mail:     vsalazarg@udd.cl    
Teléfono: +569 98737062

INSCRIPCIONESFECHA Y LUGAR

Los interesados deberán presentarse con fotocopia de cédula de identidad por ambos lados, 
currículum vitae y título original o fotocopia de éste legalizado ante notario.

DIPLOMADO EN
POLÍTICAS PÚBLICAS

L A N Z A M I E N T O  D E L

La Facultad de Gobierno de la Universidad del Desarrollo invita a los interesados 
a una reunión informativa respecto del Diplomado en Políticas Públicas, 

programa que se impartirá en formato presencial en La Serena.

situación de cada comuna sobre el 
empleo y el alimento para el ganado 
caprino”.

AguA potAble rurAl 

Respecto del abastecimiento de agua para 
consumo humano, se detalló que de los 

193 sistemas de Agua Potable Rural (APR) de 
la región, que abastecen a 43.947 hogares, 
hoy 11 presentan problemas, tratándose 
de 2 mil hogares cuyo abastecimiento 
se está reforzando mediante camiones 
aljibe. Durante el primer trimestre de 2019 
fueron 22.252 las personas que recibieron 
agua por este medio.

cuáles son las distintas alternativas, 
de manera de ya ir concretándolas” 
aseguró la intendenta, asegurando 
que dicho plan “ya está en elabora-
ción. Lo que estamos haciendo es 
compartir el plan que está elabo-
rando el gobierno regional, dando a 
conocer no solo los recursos que se 
han gastado hasta el momento, sino 
que también viendo las necesidades 
por comuna, ya que cada provincia 
es distinta y cada comuna tiene una 
necesidad distinta también”.

empleo: lo mÁs urgente

Sin duda para los ediles de la región, 
lo que aparece con mayor urgencia 
para los municipios, es poder asegu-
rar puestos de trabajo que permitan 
absorber la cada vez más numerosa 
mano de obra que ha sido afectada 
por la escasez hídrica, quedando 
desempleada. 

Al respecto, el alcalde de Monte 
Patria, Camilo Ossandón, si bien va-
loró el trabajo que está realizando 
el gobierno regional, advirtió que es 
necesario poner el foco en el empleo 
“a través de la inversión pública, el 
mejoramiento de tecnología, y de 
cambios en la procesos productivos, 
porque la paradoja se va a enfrentar 
en que para poder mantener esas 
actividades, hay que cambiar. Y por 
supuesto, debe haber medidas a corto 
plazo para solucionar los problemas 
del ganado caprino y la pequeña agri-
cultura en la región de Coquimbo”.

Por su parte, el alcalde de Combarbalá, 
Pedro Castillo, quien es además, presi-
dente de la Asociación de Municipios 
Rurales del Norte Chico, aseguró que 
las actuales cifras de desempleo 
regional sólo muestran la realidad 
de las grandes urbes de la región 
“pero no de lo que está ocurriendo 
en las comunas del interior, donde 
ciertamente, la situación es mucho 
más grave”. 

“La gente concurre diariamente a 
pedir trabajo, pues han perdido la 

Zona de debates

11
Son los sistemas de Agua Po-
table Rural en la región que 
presentan problemas de abas-
tecimiento de agua. 

Consideramos que ya te-
nemos de manera clara 
los diagnósticos (...) aho-
ra por supuesto, nuestro 
desafío es concretar 
cada una de las medidas 
que debemos tomar.

LUCÍA PINTO

INTENDENTA 

Debe haber medidas a 
corto plazo para solucio-
nar los problemas del 
ganado caprino y la pe-
queña agricultura en la 
región de Coquimbo.

CAMILO OSSANDÓN

ALCALDE DE MONTE PATRIA

Las cifras de desempleo 
regional sólo muestran 
la realidad de las gran-
des urbes de la región 
pero no de lo que está 
ocurriendo en las comu-
nas del interior.

PEDRO CASTILLO

ALCALDE DE COMBARBALÁ

Estamos implemen-
tando un sistema de 
cultivos hidropónicos 
(...) para darle solución 
a 300 familias en la ali-
mentación que tienen 
que cubrir nuestros 
crianceros.

CLAUDIO RENTERÍA

ALCALDE DE OVALLE 
Es destacable que junto  
a la Intendenta Lucía 
Pinto, consejeros regio-
nales y seremis, poda-
mos hacer un plan de 
trabajo para ir agilizan-
do proyectos.

GARY VALENZUELA

ALCALDE DE RÍO HURTADO

capacidad de poder trabajar en las 
labores agrícolas y de otro orden, por 
lo que para nosotros, el programa Pro 
Empleo es fundamental para poder 
atacar la contingencia. Pero también 
que el gobierno pueda a través de 
diferentes mecanismos, como el 
financiamiento de los programas 
PMU y PMV, generar mano de obra 
local”, señaló. 

Entretanto, hay otros municipios que 
han decidido abordar el problema 
de la sequía a partir de iniciativas 
propias como es el caso de Ovalle. 

Su alcalde, Claudio Rentería, explica 
que en su comuna “estamos imple-
mentando un sistema de cultivos 
hidropónicos, - aproximadamente 
diez vamos a adquirir- , para darle 
solución a 300 familias en términos 
de entregar un porcentaje en la ali-
mentación que tienen que cubrir 
nuestros crianceros y también con 
sus correspondientes semillas para 
que puedan desarrollarse durante dos 
meses. Además, a través de nuestros 
profesionales de PRODESAL y PADIS 
se les va a hacer una asesoría para 
hacer un trabajo de estabulación 
de su ganado”. 

El alcalde de Río Hurtado en tanto, 
Gary Valenzuela, remarcó que “todos 
enfrentamos diferentes problemas 
con la escasez hídrica. Por eso es 
destacable que junto  a la Intendenta 
Lucía Pinto, consejeros regionales y 
seremis, podamos hacer un plan de 
trabajo para ir agilizando proyectos 
y haciendo sentido común de la 
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Orsini será citada a la comisión de Ética 
para que dé explicaciones de sus dichos.

CEDIDA

La diputada de RD, Maite Orsini, 
salió a explicar sus dichos sobre la 
eventual existencia de vínculos del 
narcotráfico con parlamentarios, 
reiterando que si bien no cuenta con 
antecedentes en particular, cree que 
es probable que existan nexos que 
involucren a miembros de la Cámara 
Baja. Al respecto, la parlamentaria del 
Frente Amplio recordó que “no es una 
novedad que el narcotráfico, la droga, 
en particular la pasta base, avanza a 
paso rápido en las poblaciones y en 
nuestros barrios. No es una novedad 
que el narcotráfico se ha tomado 
muchos de los barrios de Chile”.

“Hemos sido testigos de cómo el 
narcotráfico ha entrado en las ins-

En el matinal de TVN, la parlamentaria del Frente 
Amplio aseguró: “Hay parlamentarios que tienen 
vínculos con el narcotráfico”.

 Orsini reitera vínculo de 
narcos con legisladores

tituciones. Hemos visto cómo ha 
permeado al Ejército, cuando hasta 
hace unos años nadie se lo hubiese 
esperado. Hemos visto cómo el Poder 
Judicial se ha visto también permeado, 
carabineros condenados por tener 
vínculos con el narcotráfico, hemos 
visto a municipios permeados tam-
bién”, dijo.

A juicio de Orsini, “acá hay una rea-
lidad a la que muchos políticos y 
muchas personas están haciendo 
vista gorda.

BIO - BIO  / Santiago

AGENCIA

Miles de independentistas cortaron 
rutas y vías férreas en Cataluña, llegando 
a bloquear parcialmente el aeropuerto 
de Barcelona, en protesta por la condena 
a nueve de sus líderes a penas de hasta 
13 años de cárcel por la fallida secesión 
de 2017.

Los agentes cargaron en repetidas oca-
siones contra los manifestantes que, 
lanzando piedras y papeleras, intentaban 
romper el cordón policial en la entrada 
del aeropuerto de la capital catalana.

Convocados por una plataforma indepen-
dentista bautizada ‘Tsunami Democrático’ 
a “detener” las actividades del aeropuerto, 
rutas y vías férreas para acceder a él fueron 
cortadas por manifestantes, obligando a 
pasajeros a llegar a pie con su equipaje 
hasta el edificio.Según los servicios de 
urgencia, 37 personas resultaron heridas, 
34 de las cuales en el aeropuerto. Unos 
108 vuelos fueron anulados, según el 
administrador del aeropuerto Aena.

Masivas protestas en 
Barcelona tras condena 
de independentistas

SIN PRUEBAS

El Directorio de Codelco reconoció que 
analiza cerrar la fundición en Ventanas, 
considerando las crecientes exigencias 
ambientales y las escasas posibilidades 
de competir. De acuerdo a un comuni-
cado de la empresa, “las instalaciones 
antiguas y de baja escala de Ventanas son 
poco competitivas y no ofrecen mejores 
perspectivas en el mediano plazo, por lo 
que se proyecta que se mantengan las 
mismas pérdidas de los últimos años, 
en torno a los US$ 50 millones anuales”.

Además, las crecientes exigencias medio-
ambientales podrían provocar que se 
requiera más inversión. Pese a que se 
han invertido 160 millones de dólares 
en la materia en los últimos años, los 
próximos el monto se elevarían a 30 
millones de dólares para cumplir con 
el plan de descontaminación y a 500 
millones de dólares si se eleva el nivel 
de captura exigido de 95% a 99%.

Codelco reconoce que
analiza cerrar Ventanas

PROGRAMA DE
EXTENSIÓN CULTURAL

CRISTIÁN LEÓN G.
Arquitecto de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, Licenciado en Estética 
de la misma universidad (2000), Magíster 
en de Gestión del patrimonio cultural, 
DEA (Diplomado de estudios avanzados) 
en Historia del Arte de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla, España.    
Doctor en Historia del arte de la Universi-
dad Pablo de Olavide, Sevilla.

SÁBADO 26 DE OCTUBRE
09:00 HORAS
THE INTERNATIONAL SCHOOL
 AVDA. CUATRO ESQUINAS 342, LA SERENA.

INSCRIPCIONES: jccura@tisls.cl ; gvega@tisls.cl
VALOR: $20.000.

ORGANIZA: AUSPICIA:

>EXPOSITOR

%20 
Descuento PARA LOS SUSCRIPTORES DE DIARIO EL DÍA.

“MIGUEL ANGEL,
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ProPiedades
Arriendo - CAsA

Coquimbo Los Clarines II, vivienda nueva, 3 
dormitorios, 2 baños, no amoblada, amplio 
estacionamiento, año corrido, $260.000.  
F: 987355558

se arrienda casa en buen estado, piso 
flotante (cerámica), protecciones, patio 
semi techado 2 entradas vehículos, 3 
dormitorios, 1 baño, calle Tullio Callegari 
N° 1583, Bosque oriente, Coquimbo  F: 
983174921

Arriendo -                                  
depArtAmento

Puerta del Mar 3d 1b amoblado, hasta 
diciembre o año corrido $340.000  F: 
958904755

Arriendo - piezA

Coquimbo Amoblada con todo incluido para 
persona sola. +56 9 53392507. 160000 CLP 
F: Mario

Vendo - CAsA

Casa Villa Monjitas Oriente, 4D-1B, patio 
techado, estacionamiento, $50.000.000.  
F: 987355558

Vendo casa en el Molle Polla alta, 
$150.000.000 acepto ofertas.  F: 
998861059

Coquimbo Sindempart vendo propiedad 
Villa Los Héroes Jorge Luis Borges 1793 
en $50.000.000. Guillermo Eduardo Satt 
Guerrero  F: 982106792

dueño directo vende su hermosa 
casa esquina, Los arcos de Pinamar, 
La serena. se recibe crédito Bancario 
$75.000.000  F: 949664657

Vendo - LoCAL

 se vende restorant con Propiedad 400 
m2 Construido Pedro a. Cerda 500 con 
Talca Tierras Blancas Patentes: res-
torant, Fuente de soda, Comida rápida 
funcionando Valor $250.000.000.- Fono: 
F: 992187979 

Derechos llave módulo Frutos Secos Con-
fitería, funcionando, doctos. al día, sector 
Recova, $5.500.00 Ofertas  F: 992361026

Vendo - terreno

Valle elqui, Paihuano terreno 1.700 m2 
planos acciones agua riego. Luz, agua 
potable $140.000.000  F: 989299696

VeHÍCULos
Vendo - AutomóViL

Peugeot 407 2006 . $3000000 F: 932374666, 
967037376

Oldsmobile auto de colección 1985, (Calais) 
automático, full.  F: 983278301

Mercedes Benz B180 Top de Línea 2013 
full equipo, tecnología Blueefficiency, 
buen rendimiento, motor 1.6, $9.200.000, 
buenas condiciones  F: 944680234, Wsp 
+56954435801

Urgente taxi $14.000.000 o reemplazo por 
otro auto $12 mill F: 998806463

Vendo - Bus

se vente taxi bus Mercedes Benz año 
2014,con recorrido 916. interesados 
llamar Celular:  F: 9-92187979 

Vendo - CAmión

Vendo camión Chevrolet NKr 69 año 
2005, 238.000 km, papeles al día. 
Categoría: Vendo, camión Marca: Che-
vrolet Modelo: NKr 69 año: 2005 Pre-

cio: $6.000.000 datos de contacto:  F: 
+56985832322 

Compro - VehíCuLos

 ***autokarino *** vende, compra al 
contado vehículos. Balmaceda Nº 1325 
La serena. www.autokarino.cl, Fono 51 
2 213758  F: 51 2 213758 

oCUPaCioNes
requiero ContrAtAr

Sea consultor(a) marca Romance sea 
dueño de su propio negocio, todo en len-
cería y moda fitness Brasileña. Crezca con 
nosotros. Ganancias 30% total de ventas. 
“Sin inversión” @romance_laserena  F: 
+56956916357, +56993236300

Colegio de Coquimbo necesita profesor 
general de básica. Correo: directoracole-
giodiscovery@gmail.com 

Administrativo(a) con experiencia en aten-
ción público conocimientos de computa-
ción nivel usuario. Enviar currículum con 
pretensiones de renta: francisco.parra@
starken.cl 

Constructor Civil o ingeniero Construc-
tor 20 años experiencia en edificación 
enviar CV certificado de título y preten-
siones de renta a: gestiondeobras2020@
gmail.com 

Necesito un conductor de colectivo Línea 
61, Colina El Pino, con documentación  F: 
961759142

Vendo

Vendo joyas plata 925 joyas surtidas 20 
kilos 750 gramos aproximado $15.000.000 
con factura. Guillermo Eduardo Satt Gue-
rrero F: 982106792

Vendo patente botillería Coquimbo.  F: 
9-86418626

Compro

Antigüedades Compra y Venta: Muebles, 
relojes, pinturas, monedas, lámparas, 
libros, discos, fichas, pianos, joyas. Repa-
raciones muebles  F: 964948190, 512210417

Compro cilindros gas todo tamaño, retiro 
domicilios, también para yale de fierro.  
F: 976101133

serViCios

Gasfiteria integral, instalaciones sanitarias, 
reparaciones en general, movilización.  F: 
982511856

Se realiza masaje spa, (domicilio), La Sere-
na  F: +56941106006

Somos Especialistas. Contabilidad de 
Establecimientos Educacionales, Ley Sep, 
pie,Ley SAE, bono desarrollo profesional, 
etc. Rendiciones de cuenta en platafor-
ma Supereduc, Defensas de Proceso de 
Subvención. Pedro Pablo Muñoz 420, Of. 
8, 512221216-512215743. Correo contabili-
dadeducacionalls@gmail.com  F: .

Retiro de ramas cachureos basura F: 
50066742

Energía sanadora. Sanación física, psi-
cológica y espiritual. Consulta gratis  F: 
+56985242193

Mecánica y electrónica automotriz ajuste 
de motores Domicilio F: 998074427

Tarot Unión de parejas dominaciones 
retornos destierro amantes amarres 
forzados  F: 977718247

Venta de agua potable entrega sólo 
por viaje 5.000 litros F: 997598031, 
997205376

retiro escombros ventas áridos corte 
de árboles etc. Consulte F: 997598031, 
997205376

Se realizan trabajos de cerámica gasfitería 
carpintería albañilería y ampliaciones en 
general  F: 963482773

VArios

Se arrienda espacio para oficina, a pasos 
de la plaza de armas de La Serena, servi-
cios públicos  F: +56988544927, 941886788

MaYores
rubia, gordita XXL, full momento, $10.000 
completo, besos pololo.  F: 947302540

Nuevo privado lindas lolitas maduras. F: 
936362607, 979369182

$20.000 la hora, $15.000 media, $10.000 
momento completo. F: 972590098

Privado Mariela nuevas chicas vip Cote 32, 
Claudia 30  F: 978268272

$10.000 hermosa lolita extranjera, trigue-
ña, delgada, trato pololo  F: 934980765

$10.000 lolita Boliviana Yisel, amorosa, 
apasionada, juguetona, besos reales, sin 
apuros  F: 991415032

Nuevo privado lindas lolitas maduras.  F: 
936362607, 967417634

$20.000 la hora, $15.000 media, $10.000 
momento completo.  F: 972590098

Lolita bonita blanca  F: 959446335

Por primera vez en tu ciudad Boliviana 
$10.000 hermosas curvas.  F: 942540955

Hermosa jovencita cariñosa, apasionada, 
recién llegadita $10.000.  F: 944543325

$10.000 cariñosa, amable, complaciente, 
amorosa.  F: 982008350

mAyores requieren

Privado necesita 2 señoritas, turno noche 
18-40 años. Buen ambiente.  F: 991019213

LeGaLes
extrACtos

Tercer Juzgado de Letras de La Serena, 
en causa ROL V-478-2018, caratulada 
“RUIZ-ABURTO/RUIZ ABURTO”, por sen-
tencia de 30 de mayo de 2019, se conce-
dió la posesión efectiva de la herencia 
testada quedada al fallecimiento de don 
MANUEL RODOLFO RUIZ-ABURTO RIOSECO, 
fallecido con fecha 16 de Julio de 2016, a 
favor de su cónyuge doña MARIA ELIANA 
SEQUEIRA ARAYA, y de doña MARGARI-
TA CECILIA RUIZ-ABURTO ROMO; doña 
TERESA LUXTELE RUIZ-ABURTO ROMO; 
doña XENIA ELENA RUIZ-ABURTO ROMO; 
doña AZUCENA DE LA CRUZ RUIZ-ABURTO 
ROMO; don JOSE ALFREDO RUIZ-ABURTO 
MAXWELL; doña CAROLINA TERESA 
RUIZ- ABURTO MAXWELL; doña DENISE 
TERESA DANIEL RUIZ-ABURTO AGUILAR; 
don ARTURO FELIPE MATIAS RUIZABURTO 
AGUILAR; don GALO ARTURO RUIZ-ABURTO 
ANDRADE; don HUMBERTO RADAMES RUIZ-
ABURTO SEQUEIRA; don RICARDO ANTONIO 
RUIZ-ABURTO SEQUEIRA; y don MANUEL 
RODOLFO RUIZ-ABURTO SEQUEIRA, y como 
heredero de la cuarta parte de libre 
disposición a don HANS RUIZ-ABURTO 
ALVAREZ, bajo el imperio del testamento 
abierto contenido en la escritura pública 
de fecha 25 de Marzo de 2008, extendida 
ante Notario Público de La Serena don 
Oscar Fernández Mora, e inscrito en el 
Registro Nacional de Testamentos bajo 
el número 2032 del año 2008.- Dicha sen-
tencia, ordena la práctica de facción de 
inventario solemne. Al efecto, se cita a 
todos los interesados a la audiencia de 
facción de inventario solemne, a reali-
zarse con fecha 24 de octubre de 2019 
a las 13:00 horas en las dependencias 
de dicho Tribunal, ubicado en calle Los 
Carrera n°420, La Serena. La Serena, 
10 de octubre de 2019. ERICK BARRIOS 
RIQUELME. SECRETARIO SUBROGANTE. 

extrACto

En causa Rol  Nº C-1773-2015, caratulada 
“BANCO DEL ESTADO DE CHILE con BARRA-
ZA MELLA, ROXANA”, seguida ante el Segun-
do Juzgado de Letras de La Serena, se 
designó día 29 de Octubre de 2019, a las 
12:30 horas,  objeto llevar a efecto remate 
del inmueble perteneciente al demandado, 
ubicado en Calle Pedro Pablo Muñoz Sin 
Número, La Higuera, inscrito a nombre del 
demandado a Fs. 5777 N° 4287 del Registro 
de Propiedad de 2013 del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena, Rol de ava-
lúo Nº 206-08. Mínimo de la subasta será 
la suma de $6.340.337.-,  precio que se 
pagará íntegramente y al contado a más 
tardar dentro de los cinco días siguientes 
al de la fecha de la subasta, mediante 
consignación en la cuenta corriente del 
tribunal y a su orden. Postores para tomar 
parte del remate deberán rendir caución 
equivalente al 10% del mínimo para las 
posturas vale vista del Banco del Estado de 
Chile a la orden del Tribunal. La Serena, 11 
de Octubre de 2019.  Mayores antecedentes 
Secretaría del Tribunal ISABEL CORTÉS 
RAMOS.  SECRETARIA SUBROGANTE.

Ante el Tercer Juzgado de Letras en lo Civil 
de La Serena, en causa C-2673-2019 sobre 
juicio de designación de arbitro caratulada 
“MONTERO CON VERGARA” se ordeno con 
fecha 07 de agosto de 2019, notificar por 
aviso extractado la demanda y su proveído 
a: 1.- Sucesión Mario René Ramírez Varas, 
Rut 4.673.471-8, compuesta por Sonia Cata-
lina, Cecilia del Carmen ambas Ramírez 
Rojas domiciliadas en Parcela cinco Bella 
Vista La Serena. 2.- José Rodríguez Cas-
tellano, Domicilio Parcela 3 Bellavista Las 
Serena. 3.- Sucesión Humberto del Carmen 
Gómez Domicilio Parcela 5 Bellavista La 
Serena, 4.- Sucesión Herman Máximo Rojas 
Alvarez Rut 2.318.339-0 Domicilio Parcela 6 
Bellavista La Serena, compuesta por Marina 
Elga Cortés, Juan Carlos, Luis Jaime, Maria-
na Angelica, Carlos Ivan, Clotilde Isabel, 
Manuel Horacio, Francisco Javier todos 
Rojas Cortés, domicilio parcela 6 Bella-
vista La Serena, Luis Hernán, María Isabel, 
Jimmy Cristian, Lesly Franchesca, todos 
Rojas Aguilera y domiciliados en Parcela 
6 Bellavista La Serena. 5.- Lorenzo Mon-
tero Saavedra Rut 5.369.707-0 Domicilio 
Parcela 7 Bellavista La Serena. 6.- Gil-
berto Contreras Aguirre Rut 3.966.731-2 
Domicilio Parcela 8 Bellavista La Serena. 
7.- Sucesión Orlando Camus Carvajal Rut 
3.440.202-7; compuesta por: Roberto Her-
nán, Orlando del Carmen. Hugo Alberto. 
Patricia del Rosario. Carmen Edith. Perla 
Inés. Pedro Alfonso. Teresa Cecilia. Susana 
Olga. Elena Bernarda. Maritza Beatriz todos 
Camus Bugueño y Nilda Jesús Bugueño 
Vargas, todos del mismo domicilio par-
cela 9 Bellavista La Serena. 8.- Sucesión  
Daniel Segundo Vera Muñoz Rut 2.686.918-8 
Domicilio Parcela 10 Bellavista La Serena; 
compuesta por: Olga del Carmen Ledezma, 
María Aurora. Elizabeth Inés, Marisol del 
Tránsito. Daniel Enrique. Tomasa Rubila. 
Gladis Alicia. Patricia Evangelina. Rolando 
Segundo. Rafael Eduardo. Carmen Eloisa, 
todos Vera Ledezma. Misma dirección. 9.- 
Catalina Cortés Villalobos Rut 4.956.177-6 
Domicilio Parcela 11 Bellavista La Serena. 
10.- Hernán Segovia Cortés Domicilio Par-
cela 12 Bellavista La Serena. 11.- Sucesión 
Víctor Raúl Codoceo Pizarro Rut 2.675.455-0 
Domicilio Parcela 13 Bellavista La Serena, 
compuesta por: a. Ernestina del Rosario 
Chepillo, Rosa Gladys, Mireya del Carmen, 
Juan Carlos, Roman Alexis, Omar Raúl, 
Claudina Eugenia, Araceli del Rosario, Paola 
del Rosario, todos Codoceo Chepillo misma 
dirección 12.- Pedro Gallardo Carvajal Rut 
1.656.383-8 Domicilio Parcela 14 Bellavista 

La Serena. 13.- Gertrudis del Rosario Cuello 
Rut 3.869.904-0 Domicilio Parcela 16 Bella-
vista La Serena. 14 Raúl Barraza Moreno Rut 
Domicilio Parcela 17 Bellavista La Serena. 
15.- Sucesión Juan Pizarro Cortés, Rut 
3.509.966-2 Domicilio Parcela 18 Bellavis-
ta La Serena, compuesta por: a. Olga del 
Rosario Pizarro Camus, Juan Segundo, 
Carlos Alberto Luis Bernardo, Silvia Isabel, 
Vilma del Carmen, Herman Alfonso, Freddy 
Enrique, todos Pizarro Camus misma direc-
ción 16.- María Vergara Codoceo Rut ignoro, 
Domicilio Parcela 15 Bellavista La Serena, 
solicitando tener por interpuesta deman-
da de solicitud de designación de árbitro 
acogerla en tramitación y, en definitiva, se 
sirva citar a los interesados, ya individuali-
zados, a audiencia, señalando día y hora al 
efecto, a fin de acordar el nombramiento 
del juez árbitro que solicitamos o, a falta 
de acuerdo o por inasistencia de una de 
las partes, proceda a nombrarlo VS. Con 
fecha siete de agosto del dos mil dieci-
nueve, el Tribunal resuelve: A lo principal, 
como se pide cítese a las partes para la 
de designación de Juez Partidor, al efecto 
se fija audiencia del día 26 de septiembre 
de 2019, a las 9.30 horas. Al primer otrosí, 
por acompañado documento, con cita-
ción, custódiese. Al segundo otrosí, no ha 
lugar, Al tercer otrosí, atendido el mérito 
de autos, en especial la pluralidad de los 
demandados, lo que dificulta considera-
blemente la práctica de la diligencia de la 
notificación, como se pide, notifíquese por 
avisos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil, por tres veces en el Diario “El Día” de 
esta ciudad y “La Región” de Coquimbo y 
por una vez en el Diario Oficial. Al cuarto 
otrosí, téngase presente. Proveyó doña 
Cecilia Rojas Nogerol, Juez Letrado Titular. 
En La Serena a siete de agosto de dos mil 
diecinueve, se notificó por el estado diario, 
la resolución precedente. La Serena, doce 
de septiembre de dos mil diecinueve como 
se pide, para los efectos de la designación 
se fija como nuevo día, el 08 de octubre de 
2019, a las 9.30 horas. En La Serena, a doce 
de septiembre de dos mil diecinueve, se 
notificó por el estado diario, la resolución 
precedente. La Serena, tres de octubre 
de dos mil diecinueve, como se pide, se 
fija como nuevo día, la audiencia del 21 
de octubre de 2019, a las 9.30 horas. En 
La Serena, a tres de octubre de dos mil 
diecinueve, se notificó por el estado diario, 
la resolución precedente.

extrACto 

Primer Juzgado La Serena, causa Rol 
V-203-2019, sobre Inventario Solem-

ne  caratulado Otilia E. Aguirre Rojas, fijó 
fecha para practicar la facción de inven-
tario solemne, para el día 30 de octubre 
de 2019 a las 10:30 horas ante la  Señora 
Secretaría del Tribunal. La Serena, 10 de 
Octubre del año 2019. MONICA ABALOS DIAZ 
SECRETARIA SUBROGANTE. 

Extracto de Demanda de Prescripción de 
Acción de Nulidad de Concesión Minera y 
Extinción de Pertenencias Mineras, ante 
el Tercer Juzgado de Letras de La Sere-
na, causa Rol Nº C-3570-2019, caratula-
dos “Compañía Minera San Gerónimo con 
lllanes”, comparece: Paola Andrea Botto 
Mahan, abogado, cédula de identidad Nº 
10.082.084-6, con domicilio en Arturo Prat 
205, oficina 5, La Serena, en representación 
de Compañía Minera San Gerónimo, perso-
na jurídica del giro de su denominación, 
Rut Nº 78.801.520-8, interponiendo deman-
da, en juicio sumario, de prescripción de 
acción de nulidad de concesión minera 
y extinción de pertenencias mineras en 
contra de doña Cristina lllanes Torres, cuya 
profesión y domicilio ignora, solicitando 
se declare extinguidas las pertenencias 
mineras de propiedad de la demandada, 
denominada “Purísima”, ordenando la 
cancelación de sus inscripciones en el 
Conservador de Minas de La Serena, así 
como en los Registros que se encuentren 
disponibles en el Archivo Nacional de San-
tiago, por encontrarse prescrita La acción 
de nulidad contemplada en el artículo 95 
Nº 7 del Código de Minería, respecto de la 
concesión minera de explotación deno-
minada “Cachiyuyo Uno al Diecinueve”. 
Se ordenó Pública r extracto.

extrACto

Ante el Primer Juzgado de Letras de La 
Serena, autos rol V-133-2019 por sentencia 
de 24/09/2019 rectificada y complementada 
por sentencia de 09/10/2019, se concedió 
la posesión efectiva de herencia intestada  
quedada al fallecimiento del causante don 
Alberto Juan Sadler, rol único  tributario 
chileno Nº 21.998.506-1, domiciliado en 
Rivadavia Nº 1058, San Luis Argentina,  a 
doña Gladys Rosa Andradez, en su calidad 
de cónyuge sobreviente  y a don Alejandro 
Manuel Sadler Squartini y doña Natacha 
Yesica Sadler, en su calidad de hijos, todos 
herederos ab intestado. Mónica Abalos 
Diaz. Secretaria Subrogante. La Serena, 
11  de octubre de 2019.-  
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POSESIONES EFECTIVAS
POSESIONES EFECTIVAS DE 
HERENCIAS INTESTADAS. El 
Director Regional del Servicio 
de Registro Civil e Identificación 
REGION DE COQUIMBO, concedió 
Posesión Efectiva de la Herencia 
Intestada de los causantes que 
se señalan a continuación, a los 
herederos y en la fecha que se 
indica en cada caso:

AGUILAR MARÍN, EDUARDO 
ANTONIO: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
28-03-2019, publicada el 01-04-
2019.

AGUIRRE AGUIRRE, AGUSTINA 
DEL CARMEN: con fecha 09-10-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-09-2007, publi-
cada el 20-09-2007.

ARANCIBIA , AMANDA ERNES-
TINA: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
18-01-2019, publicada el 01-02-
2019.

ARAYA CORTÉS, HÉCTOR 
RUBÉN: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
20-02-2007, publicada el 01-03-
2007.

ARAYA MARÍN, AÍDA YOLANDA: 
con fecha 10-10-2019 autoriza 
modificación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 11-07-
2019, publicada el 15-07-2019.

ARAYA MUÑOZ, LUIS ORLANDO: 
con fecha 09-10-2019 autoriza 
modificación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 09-12-
2011, publicada el 15-12-2011.

ÁVALOS PIZARRO, RAÚL RENÉ: 
con fecha 10-10-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 30-07-2019, publicada el 
01-08-2019.

BADILLA SANDOVAL, REMIGIO 
HERNAN: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
27-06-2019, publicada el 01-07-
2019.

CALDERÓN SEPÚLVEDA, INÉS 
ELISA: con fecha 11-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
25-10-2017, publicada el 02-11-
2017.

CASTILLO ROSAS, ARIEL ITA-
HMAR: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
30-07-2019, publicada el 01-08-
2019.

CERDA SANDOVAL, NELSA 
VERÓNICA: con fecha 09-10-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-05-2019, publi-
cada el 15-05-2019.

CODOCEO COROSEO, ARNOLDO: 
con fecha 10-10-2019 autoriza 
modificación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
29-05-2017, publicada el 01-06-
2017.

CUEVAS VICENCIO, JUAN 
PABLINO: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
10-09-2015, publicada el 15-09-
2015.

DÍAZ LÓPEZ, MARGARITA DEL 
ROSARIO: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-10-2018, publicada el 16-10-
2018.

ESPINOSA PIZARRO, MARÍA 
CRISTINA: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-10-2016, publicada el 17-10-
2016.

FLORES ROZAS, WILMA: con 
fecha 10-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-05-
2019, publicada el 15-05-2019.

GACITÚA MUÑOZ, LUIS ALBER-
TO: con fecha 10-10-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-08-2018, publicada el 16-08-
2018.

GALLARDO HESS, GUILLERMO 
NICOLÁS ALBERTO: con fecha 
10-10-2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-11-2013, publi-
cada el 15-11-2013.

GALLARDO SOLAR, MARÍA 
ELIANA: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-06-2017, publicada el 15-06-
2017.

GALLEGUILLOS GALLEGUILLOS, 
MARINA ROSA: con fecha 10-10-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 08-10-2010, publi-
cada el 15-10-2010.

GARCÍA , SALVADOR HUM-
BERTO: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
27-09-2018, publicada el 01-10-
2018.

GÓMEZ CATALÁN, PEDRO 
ALFREDO: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
12-06-2018, publicada el 15-06-
2018.

GONZÁLEZ ZEPEDA, MARÍA 
SONIA: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
27-09-2018, publicada el 01-10-
2018.

JOFRÉ VENEGAS, RAMÓN 
ALFREDO: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
10-01-2017, publicada el 16-01-
2017.

LEÓN , MANUEL ANTONIO: con 
fecha 09-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 27-03-
2018, publicada el 02-04-2018.

MANRÍQUEZ ORTIZ, EVARISTO: 
con fecha 09-10-2019 auto-
riza modificación inventario 

Posesión Efectiva concedida 
el 27-09-2018, publicada el 
01-10-2018.

MUÑOZ , EDMUNDO ALIRO: con 
fecha 09-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-04-2019, 
publicada el 15-04-2019.

OSSANDÓN BRAVO, JACQUE-
LINE DE LAS MERCEDES: con 
fecha 10-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-05-
2019, publicada el 15-05-2019.

PARDO CABEZÓN, PATRICIA 
INÉS: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventa-
rio Posesión Efectiva concedi-
da el 24-05-2012, publicada el 
01-06-2012.

PÉREZ AGÜERO, MANUEL 
ANTONIO: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
10-06-2011, publicada el 15-06-
2011.

PÉREZ ARAYA, ROSALÍA DE 
JESÚS: con fecha 11-10-2019 
autoriza modificación inven-
tario Posesión Efectiva conce-
dida el 11-12-2015, publicada el 
15-12-2015.

PIZARRO , BELTRÁN DEL TRÁN-
SITO: con fecha 11-10-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
09-05-2017, publicada el 15-05-
2017.

PIZARRO CORTÉS, CARMEN 
ROSA: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-07-2019, publicada el 15-07-
2019.

POZO LEYTON, EFRAÍN DEL 
CARMEN: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
29-08-2019, publicada el 02-09-
2019.

QUIROGA DUR ÁN, MARÍA 
YOLANDA: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
10-04-2008, publicada el 15-04-
2008.

QUIROZ CASTRO, JUVENAL: con 
fecha 10-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 07-09-
2005, publicada el 15-09-2005.

RÍOS MUÑOZ, TOMASA DEL 
CARMEN: con fecha 11-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
22-11-2004, publicada el 01-12-
2004.

RIVERA ANJEL, LEONOR DEL 
CARMEN: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
30-05-2018, publicada el 01-06-
2018.

ROCO CORTÉS, ELIANA ANTO-
NIETA: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
27-09-2018, publicada el 01-10-
2018.

ROJAS ALFARO, LUIS ARMAN-
DO: con fecha 09-10-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-10-2018, publicada el 16-10-
2018.

ROJAS CORTÉS, FIDEL: con 
fecha 09-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-08-
2019, publicada el 16-08-2019.

ROMERO , PABLO ORLANDO: 
con fecha 10-10-2019 autoriza 
modificación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 23-10-
2018, publicada el 05-11-2018.

SOLAR RODRÍGUEZ, GENOVEVA: 
con fecha 11-10-2019 autoriza 
modificación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 12-10-
2017, publicada el 16-10-2017.

STEPHENS LÓPEZ, WILLIAM 
SIDNEY: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-08-2019, publicada el 16-08-
2019.

SUAZO RIQUELME, JORGE 
ANTONIO: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
30-12-2014, publicada el 02-01-
2015.

TAPIA TAPIA, SOLINDO: con 
fecha 09-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 21-04-
2010, publicada el 03-05-2010.

TOLEDO CORTÉS, DANIEL 
ANTONIO: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
12-06-2018, publicada el 15-06-
2018.

TORDECILLA VILLARROEL, 
JOVINA MARGARITA: con fecha 
10-10-2019 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efec-
tiva concedida el 09-08-2019, 
publicada el 16-08-2019.

TORRES , JULIETA AÍDA: con 
fecha 10-10-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 30-07-
2019, publicada el 01-08-2019.

VARELA GARCÍA, OLGA DEL 
ROSARIO: con fecha 09-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
12-03-2019, publicada el 15-03-
2019.

VARELA PALLAUTA, IRMA 
ANTONIA: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
30-05-2019, publicada el 03-06-
2019.

VARGAS ROJAS, MANUEL PAS-
CUAL: con fecha 10-10-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
30-05-2019, publicada el 03-06-
2019.

VEGA , VÍCTOR MARTIRIANO: 
con fecha 09-10-2019 autoriza 
modificación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 19-01-
2018, publicada el 01-02-2018.

GALLEGUILLOS BARRAZA, CLA-
RA LUZ: con fecha 08-10-2019 
agrega herederosa Nieto(a)s 
HERIBERTO DEL CARMEN ZAM-
BRA ZAMBRA, MARIELA DE LAS 
MERCEDES ZAMBRA ZAMBRA, 
BENJAMÍN DEL ROSARIO ZAM-
BRA ZAMBRA, FÉLIX DEL CARMEN 
ZAMBRA ZAMBRA, GUADALUPE 
DEL CARMEN ZAMBRA ZAMBRA, 
en Posesión Efectiva concedi-
da el 30-07-2019, publicada el 
01-08-2019.

ACOSTA CONTRERAS, ROSA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s GINA 
SALOMÉ VEGA ACOSTA, JUAN 
CARLOS ACOSTA ACOSTA, con 
fecha 09-10-2019.

ADAOS OLGUÍN, RHODI HER-
NÁN: a Hermano(a)s WILSON 
HUGO ADAOS OLGUÍN, NELSON 
FREDDY ADAOS OLGUÍN, ORIANA 
ESTELA ADAOS OLGUÍN, SERGIO 
ANTONIO ADAOS OLGUÍN, ALEXIS 
FERNANDO ADAOS OLGUÍN, 
JOICE XIMENA ADAOS OLGUÍN, 
a Sobrino(a)s CRISTIAN IVÁN 
ADAOS CAMPAÑA, IVÁN SANTOS 
ADAOS BAHAMONDES, con fecha 
11-10-2019.

ADAROS , GABRIEL ANTONIO: 
a Hijo(a)s ROSANA DE LOURDES 
ADAROS PASTÉN, CLAUDIA 
ANTONIA ADAROS PASTÉN, 
RUTH TERESA ADAROS PASTÉN, 
YARELA DEL CARMEN ADAROS 
PASTÉN, GABRIELA ELIZABETH 
ADAROS VEGA, GABRIEL ANTONIO 
ADAROS ZEPEDA, MARIANELA 
ANA CECILIA ADAROS ZEPEDA, 
con fecha 09-10-2019.

AGUIRRE ÁLVAREZ, CONSUE-
LO ANGELINA DEL ROSARIO: a 
Hijo(a)s GERMÁN ALBERT FREX 
AGUIRRE, JEAN RUDEL FREX 
AGUIRRE, CHRISTIAN MIGUEL 
FREX AGUIRRE, HANS ULLRICH 
FREX AGUIRRE, a Cónyuge GER-
MÁN OTTO FREX MAYER, con 
fecha 09-10-2019.

AHUMADA ARACENA, ELSA 
ADRIANA: a Hijo(a)s SERGIO 
ENRIQUE AGUIRRE AHUMADA, 
MARIO ANDRÉS AGUIRRE AHUMA-
DA, ORIANA DE LOURDES ROJAS 
AHUMADA, VÍCTOR MANUEL AGUI-
RRE AHUMADA, MARÍA EUGENIA 
AGUIRRE AHUMADA, a Nieto(a)
s VICTORIA ANDREA AGUIRRE 
BRIONES, SILVANA ROCÍO AGUI-
RRE BRIONES, IRINA MARIBEL 
AGUIRRE GAJARDO, con fecha 
09-10-2019.

AHUMADA ESPEJO, RAÚL JER-
TRUDIS: a Hijo(a)s MARITZA 
VERÓNICA AHUMADA CASTILLO, 
HILDA INÉS AHUMADA CASTILLO, 
IVÁN GILBERTO AHUMADA CAS-
TILLO, RAÚL ALFONSO AHUMADA 
CASTILLO, LUCÍA OLIVIA AHU-
MADA CASTILLO, ESTELA DEL 
CARMEN AHUMADA CASTILLO, a 
Cónyuge ROSA OLIMPIA CASTI-
LLO TAPIA, con fecha 10-10-2019.

ALARCÓN DÍAZ, CLAUDIO OMAR: 
a Hijo(a)s ALEXIS RAÚL ANDRÉS 
ALARCÓN VILLALONGA, RODRIGO 
ANTONIO ALARCÓN VILLALONGA, 
CLAUDIO ALEJANDRO ALARCÓN 
VILLALONGA, con fecha 10-10-
2019.

ALFARO TAMBLAY, MIGUEL 
GERARDO: a Hermano(a)s JOR-
GE EDUARDO ALFARO TAMBLAY, 
HÉCTOR FERNANDO ALFARO 

TAMBLAY, JANETH GLORIA 
ALFARO TAMBLAY, BERNARDO 
YURI ALFARO TAMBLAY, PATRICIA 
JUDITH ALFARO TAMBLAY, con 
fecha 09-10-2019.

ALLENDE BRAVO, DESIDERIO 
SEGUNDO HUGO: a Hijo(a) PAME-
LA MARÍA ALLENDE VARGAS, con 
fecha 09-10-2019.

ALUCEMA ALFARO, ABEL 
EFRAÍN: a Hijo(a)s LUIS MAURI-
CIO ALUCEMA CASTILLO, CLAU-
DIO JAVIER ALUCEMA CASTILLO, 
sin perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente MARÍA VIOLETA 
CASTILLO ROJAS, con fecha 
10-10-2019.

ALVARADO ESTAY, TERESA: a 
Hijo(a)s EMMA ELIANA ARANCI-
BIA ALVARADO, ISAURO OSVALDO 
ARANCIBIA ALVARADO, JORGE 
ALFONSO ARANCIBIA ALVARA-
DO, a Cónyuge WALDO ALIRO 
ARANCIBIA MUÑOZ, con fecha 
09-10-2019.

ALVAREZ IRIBARREN, PEDRO: 
a Hijo(a)s HERNÁN OMAR ÁLVA-
REZ ÁLVAREZ, RAÚL HERNÁN 
ÁLVAREZ ÁLVAREZ, CRISTINA 
DEL CARMEN ÁLVAREZ ÁLVA-
REZ, GABRIELA IRIS ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ, ERNESTINA DEL 
CARMEN ÁLVAREZ , MODESTO 
PEDRO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, IDA 
EMELINDA ÁLVAREZ ÁLVAREZ, 
sin perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente LAURA MARGARITA 
ALVAREZ OSSANDON, con fecha 
09-10-2019.

ANACONA , DANIEL ANSEL-
MO: a Hijo(a)s RICARDO DANIEL 
ANACONA VEGA, JOSÉ MIGUEL 
ANACONA VEGA, EDUARDO 
ANTONIO ANACONA VEGA, ESPE-
RANZA JOVITA ANACONA VEGA, 
BERNARDO MIGUEL ANACONA 
VEGA, AURORA ALEJANDRINA 
DEL ROSARIO ANACONA VEGA, 
VÍCTOR MANUEL ANACONA VEGA, 
PATRICIA BEATRIZ ANACONA 
AGUILERA, DANIEL ANSELMO 
ANACONA AGUILERA, NELSON 
ARIEL ANACONA AGUILERA, 
PATRICIO ERNESTO ANACONA 
AGUILERA, a Cónyuge ADRIANA 
DEL CARMEN VEGA PIZARRO, con 
fecha 09-10-2019.

ANDRA RODRIGUEZ, JUAN DE 
DIOS: a Hijo(a)s CARLOS ROBER-
TO ANDRA LOYOLA, ELIANA CLE-
MENTINA ANDRA LOYOLA, VERÓ-
NICA SOLANGE ANDRA LOYOLA, 
XIMENA ALEJANDRA ANDRA 
LOYOLA, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente IRMA 
DEL CARMEN LOYOLA PFENG, 
con fecha 10-10-2019.

ANGULO CORTÉS, JUAN EDWIN: 
a Hijo(a)s CRISTOPHER ALEXIS 
ANGULO LASTARRIA, CRISTÓBAL 
ALEXANDER ANGULO LASTARRIA, 
con fecha 09-10-2019.

ARANCIBIA PIZARRO, LORENZO 
DE LA CRUZ: a Hijo(a)s LORENZO 
HERNÁN ARANCIBIA TABILO, ISA-
BEL AURORA ARANCIBIA TABILO, 
BERNA ELOÍSA ARANCIBIA TABI-
LO, ELBA EUGENIA ARANCIBIA 
TABILO, con fecha 09-10-2019.

ARANCIBIA ROMÁN, RICARDO 
ALFONSO: a Hijo(a)s RODRIGO 
ANDRÉS ARANCIBIA GONZÁLEZ, 
DANIEL ALFONSO ARANCIBIA 
GONZÁLEZ, a Cónyuge NILSA 

HILDA GONZÁLEZ HUERTA, con 
fecha 09-10-2019.

ARANCIBIA SANTANA, MARÍA 
LUISA DE JESÚS: a Hijo(a)s 
MARÍA ANTONIETA HERNÁNDEZ 
ARANCIBIA, FERNANDO ANTONIO 
HERNÁNDEZ ARANCIBIA, ELIZA-
BETH DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
ARANCIBIA, a Nieto(a)s ANDREA 
ALEJANDRA HERNÁNDEZ OJEDA, 
JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ 
ASTUDILLO, con fecha 09-10-
2019.

ARAYA , MIRTA MARÍA: a Hijo(a)
s ALEJANDRO ARTURO PASTÉN 
ARAYA, CLAUDIO ANTONIO PAS-
TÉN ARAYA, HUGO ANTONIO 
PASTÉN ARAYA, JAVIER RICARDO 
PASTÉN ARAYA, DANIEL OSVAL-
DO PASTÉN ARAYA, con fecha 
09-10-2019.

ARAYA , ROSA ISABEL: a Hijo(a)
s PATRICIA DEL CARMEN AVILÉS 
ARAYA, MARIO ALBERTO ARAYA 
ARAYA, JUAN DANIEL ARAYA 
ARAYA, JULIO DE LA CRUZ ARAYA 
ARAYA, TOMÁS ENRIQUE PÉREZ 
ARAYA, ALBINA ELIANA PÉREZ 
ARAYA, MARÍA ISABEL AVILÉS 
ARAYA, ANA TERESA AVILÉS ARA-
YA, a Nieto(a) YANI ELENA ARAYA 
RAMOS, con fecha 09-10-2019.

ARAYA ALFARO, MARÍA CORINA: 
a Hijo(a)s PAOLA ANDREA COR-
TÉS ARAYA, FRANCISCO ALFON-
SO CORTÉS ARAYA, a Cónyuge 
MANUEL ALFONSO CORTÉS VEGA, 
con fecha 09-10-2019.

ARAYA ARAYA, NORMA XIMENA: 
a Hijo(a)s EUGENIO AQUILES COR-
TÉS ARAYA, FRANCISCO JAVIER 
CORTÉS ARAYA, NORMA LUISA 
DEL ROSARIO CORTÉS ARAYA, 
JUAN ERNESTO CORTÉS ARAYA, 
RODRIGO ALONSO CORTÉS ARA-
YA, a Cónyuge EUGENIO CORTÉS 
VERGARA, con fecha 10-10-2019.

A R AYA  A R AYA ,  V Í C T O R 
MANUEL: a Hijo(a)s ADA ELSA 
ARAYA ELGUEDA, SARA EMILIA 
ARAYA ELGUEDA, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobrevivien-
te GRIMELDINA DEL ROSARIO 
ELGUEDA , con fecha 11-10-2019.

ARAYA GARCÍA, ANA ESTELA: 
a Hijo(a)s MARÍA LUZ CAMPOS 
ARAYA, VÍCTOR FERNANDO 
CAMPOS ARAYA, ANA VERÓNICA 
CAMPOS ARAYA, GLORIA DEL 
ROSARIO CAMPOS ARAYA, RITA 
ISABEL CAMPOS ARAYA, VICEN-
TE ALBERTO CAMPOS ARAYA, 
ISMAEL OBDULIO CAMPOS ARAYA, 
con fecha 09-10-2019.

ARAYA NÚÑEZ, YERKO FABIÁN: 
a Hijo(a)s EMILY FERNANDA ARA-
YA CONTRERAS, TOMÁS ALONSO 
ARAYA CONTRERAS, con fecha 
09-10-2019.

ARAYA ORTIZ, RAMÓN PAS-
CUAL: a Hermano(a)s MARCE-
LINO PEDRO ARAYA GERTOSIO, 
BERTA PETRONIL A ARAYA 
GERTOSIO, a Sobrino(a)s JAIME 
MARCELINO DÍAZ ARAYA, MARÍA 
DEL CARMEN DÍAZ ARAYA, LUIS 
ANTONIO DÍAZ ARAYA, ALBER-
TO ALEJANDRO DÍAZ ARAYA, con 
fecha 09-10-2019.

ARAYA RODRÍGUEZ, LUIS SEGIS-
MUNDO: a Hijo(a)s ROSA CECILIA 
ARAYA VICENCIO, RAMÓN ALEXIS 
ARAYA VICENCIO, CARLOS ANTO-
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NIO ARAYA VICENCIO, PEDRO 
FRANCISCO ARAYA VICENCIO, 
RAÚL DANIEL ARAYA VICENCIO, 
MARÍA SOLEDAD ARAYA VICEN-
CIO, a Nieto(a) FERNANDO LUIS 
ARAYA GUERRERO, con fecha 
10-10-2019.

ARDILES PIZARRO, RODRIGO: 
a Hijo(a)s LUZ MARÍA ARDILES 
ESCRIBAR, RODRIGO PATRICIO 
ARDILES ESCRIBAR, LEILA ELI-
ZABETH ARDILES WORMALD, con 
fecha 09-10-2019.

ASTORGA , LUIS ALADINO: a 
Hijo(a)s RAFAEL ALEJANDRO 
ASTORGA PLAZA, IVONNE DEL 
CARMEN ASTORGA PL AZA, 
MARÍA LUISA ASTORGA PLAZA, 
LUIS EDGARDO ASTORGA PLA-
ZA, a Cónyuge MARÍA MIREYA 
PLAZA ALVARADO, con fecha 
09-10-2019.

ASTORGA VEGA, MARTINA 
AMELIA: a Hijo(a) ANA MARÍA 
ASTORGA ASTORGA, con fecha 
08-10- 2019.

BACHO , HERNÁN: a Hijo(a)
s SANDRA MARCELA BACHO 
ACOSTA, NANCY MILENA BACHO 
ACOSTA, LILY TATIANA BACHO 
ACOSTA, DAVID HENRY BACHO 
ACOSTA, CLAUDIO GIOVANIM 
BACHO ACOSTA, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
EDELMIRA DEL CARMEN ACOSTA 
ROJO, con fecha 09-10-2019.

BAILE ARAYA, JOSÉ MAURICIO: 
a Hijo(a)s JOSÉ MANUEL BAILE 
JAIME, HADDE KIARA BAILE 
JAIME, CÉSAR MAURICIO BAILE 
JAIME, a Cónyuge MARINA ORFE-
LINA JAIME ÁLVAREZ, con fecha 
09-10-2019.

BARBOZA MONDACA, JACQUE-
LINE SOLEDAD: a Madre TERESA 
DEL CARMEN MONDACA MORA, 
con fecha 10-10-2019.

BARRAZA ÁLVAREZ, ESTELA 
DEL ROSARIO: a Cónyuge JUAN 
FELIPE VEGA ALVARADO, con 
fecha 10-10-2019.

BARRAZA BARRAZA, MIGUEL 
SEGUNDO: a Hijo(a)s BERNAR-
DITA DEL CARMEN BARRAZA 
BARRAZA, CARLOS MIGUEL 
BARRAZA BARRAZA, con fecha 
08-10-2019.

BARRAZA DÍAZ, MARIO AGUSTO: 
a Hijo(a)s LAURA LIDIA BARRA-
ZA RODRÍGUEZ, MARIO ALFONSO 
BARRAZA RODRÍGUEZ, GLORIA 
TERESA BARRAZA RODRÍGUEZ, 
ARINDA LUZ BARRAZA RODRÍ-
GUEZ , ADRIÁN FERNANDO 
BARRAZA RODRÍGUEZ, MARTA 
XIMENA BARRAZA RODRÍGUEZ, 
MARCO ALEJANDRO BARRAZA 
RODRÍGUEZ, con fecha 09-10-
2019.

BARRAZA VEGA, BLANCA LIDIA 
DE JESÚS: a Hijo(a)s LUIS ALE-
JANDRO TAPIA BARRAZA, ROSA 
GASPARITA TAPIA BARRAZA, 
RODOLFO SEGUNDO TAPIA 
BARRAZA, MANUEL JESÚS 
TAPIA BARRAZA, BERTA DE LAS 
MERCEDES TAPIA BARRAZA, ELIA 
NILZA BARTOLINA TAPIA BARRA-
ZA, MARÍA ISABEL CARVAJAL 
BARRAZA, BENJAMÍN RODRIGO 
CARVAJAL BARRAZA, HERNÁN 
ELÍAS CARVAJAL BARRAZA, 
ONESIMA ISMENIA CARVAJAL 
BARRAZA, a Cónyuge DIMAS 
ELÍAS CARVAJAL , con fecha 
08-10-2019.

BERNDT S TOL P,  G ISEL A 
IRMTRAUT: a Hijo(a)s GUIDO 
PATRICIO PARMA BERNDT, CAR-

LOS RODRIGO PARMA BERN-
DT, INGRID BEATRICE PARMA 
BERNDT, JUAN OSVALDO EGE-
NAU BERNDT, a Nieto(a)s MARIO 
ANDRÉS PARMA CÁRDENAS, 
KAREN ANDREA PARMA CÁRDE-
NAS, a Cónyuge ULRICH BOLDT, 
con fecha 09-10-2019.

BERRÍOS MOLINA, LUIS ALBER-
TO: a Hijo(a)s GLADYS LUISA 
BERRÍOS CORTÉS, MARGARITA 
ROSARIO BERRÍOS CORTÉS, a 
Cónyuge VIVIANA DEL CARMEN 
CORTÉS ZAMBRA, con fecha 10- 
10-2019.

BLANCO CORTÉS, JESÚS DEL 
ROSARIO: a Hijo(a) OLGA BLANCO 
RIVERA, con fecha 10-10-2019.

BRICEÑO MONÁRDEZ, MELA-
NIA ISABEL: a Hijo(a)s ELISEO 
ANTONIO BRICEÑO BRICEÑO, 
JONATHAN ALEJANDRO MEZA 
BRICEÑO, con fecha 09-10-2019.

BRICEÑO SALINAS, ARTURO 
NOLASCO: a Madre MARÍA CLE-
MENTINA SALINAS MUNIZAGA, 
con fecha 10-10-2019.

BRICEÑO SALINAS, LUIS ENRI-
QUE: a Madre MARÍA CLEMEN-
TINA SALINAS MUNIZAGA, con 
fecha 10-10-2019.

BUGUEÑO BARRAZA, OSVALDO 
EDUARDO DEL CARMEN: a Hijo(a)
s CATHIRIN ALEJANDRA BUGUE-
ÑO VERGARA, DANNY ANTONIO 
BUGUEÑO VERGARA, ANA ISABEL 
BUGUEÑO VERGARA, ALEJANDRO 
OSVALDO BUGUEÑO VERGARA, 
con fecha 09-10-2019.

BUSTAMANTE GALLEGUILLOS, 
NINFA: a Hijo (a)s PAMELA 
BEATRIZ TORRES BUSTAMAN-
TE, CAROLINA ISABEL TORRES 
BUSTAMANTE, a Cónyuge JOSÉ 
ARTURO TORRES DÍAZ, con fecha 
10-10-2019.

CAMPUSANO MUÑOZ, AEROPA-
GITA DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
ROSA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
CAMPUSANO, DOMINGO FEDERICO 
VILLALOBOS CAMPUSANO, con 
fecha 10-10-2019.

CAMPUSANO PAYEROS, ANTO-
NIA: a Hijo(a) ESTER PAMELA 
GONZÁLEZ CAMPUSANO, a 
Cónyuge EDUARDO GONZÁLEZ 
OGALDE, con fecha 09-10-2019.

CARMONA , MEDELI ESTERNIDA: 
a Hijo(a) MEDELIS DEL CARMEN 
DÍAZ CARMONA, a Cónyuge 
NOLVERTO DÍAZ , con fecha 
09-10-2019.

CARMONA ABRINGO, JUAN 
EDMUNDO: a Hijo(a)s RUBÉN 
CARMONA MUÑOZ, JUAN LUIS 
CARMONA MUÑOZ, con fecha 
09-10-2019.

CARVAJAL , JOSÉ DOMINGO: 
a Hijo(a)s VICTORIA DEL CAR-
MEN CARVAJAL CONTRERAS, 
CALIXTO MARCELINO CARVA-
JAL CONTRERAS, MARÍA ALICIA 
CARVAJAL CONTRERAS, ALIRO 
ANTONIO CARVAJAL CONTRERAS, 
VIVIANA DEL CARMEN CARVAJAL 
CONTRERAS, MANUEL ANTONIO 
CARVAJAL BUGUEÑO, a Cónyu-
ge MARÍA ALCAIDA CONTRERAS 
BUGUEÑO, con fecha 08-10-2019.

CASTILLO LASTARRIA, SERGIO 
HERIBERTO: a Hijo(a)s IRMA 
DANIELA CASTILLO SALGADO, 
SERGIO ANTONIO CASTILLO SAL-
GADO, FRANCISCO JAVIER CAS-
TILLO SALGADO, DIEGO ANDRÉS 
CASTILLO SALGADO, con fecha 
09-10-2019.

CASTILLO LEDEZMA, DIEGO 
JOSÉ: a Hermano(a) EDGARD 
FELIPE CASTILLO PINTO, con 
fecha 11-10-2019.

CAYO ARDILES, TEODOSIO: a 
Hijo(a)s NURY AÍDA CAYO CRES-
PO, TEODOSIO CARYL CAYO 
ARAYA, NALLY BEAN CAYO ARA-
YA, LAREM DE LOURDES CAYO 
CRESPO, NANCY DE LOURDES 
CAYO CRESPO, a Cónyuge JUA-
NA HERMINIA ARAYA ARAYA, con 
fecha 10-10-2019.

CODOCEO CASTILLO, ANA 
MARÍA: a Hijo (a) MARCELA 
ROSSANA ADONIS CODOCEO, 
con fecha 09-10-2019.

COLLAO GONZÁLEZ, FRANCISCO 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s JOHANA 
ANDREA COLLAO DÍAZ, ROBERTO 
ANTONIO COLLAO DÍAZ, PAULI-
NA ALEJANDRA COLLAO DÍAZ, 
MARÍA JACQUELINE COLLAO 
DÍAZ, a Cónyuge NORMA MARÍA 
DÍAZ VILLALOBOS, con fecha 
09-10-2019.

COLLAO ROJAS, OLGA DEL CAR-
MEN: a Hijo(a)s FLORIDOR DEL 
CARMEN TAPIA COLLAO, ARMIN-
DA DEL CARMEN TAPIA COLLAO, 
MODESTO DEL CARMEN TAPIA 
COLLAO, con fecha 09- 10-2019.

COLQUE COLAMAR, MANUEL 
ANTONIO: a Hijo(a) SOLANGE DEL 
CARMEN COLQUE MATURANA, a 
Cónyuge SOLANGE MALVINA 
MATURANA CHACANA, con fecha 
09-10-2019.

CONTADOR RENNEY, ZOILA 
PETRONILA: a Hijo(a)s JORGE 
LUIS CARMONA CONTADOR, 
PAULINA ALEJANDRA CARMO-
NA CONTADOR, GASTÓN ANDRÉS 
CARMONA CONTADOR, a Cónyu-
ge GASTÓN HOMERO CARMONA 
ZEPEDA, con fecha 08-10-2019.

CONTRERAS ARAYA, TORIBIO 
ARMENGOL HORACIO: a Hijo(a)s 
HORACIO DEL CARMEN CONTRE-
RAS LÓPEZ, LUIS ERNESTO CON-
TRERAS BUSTOS, MARÍA OLGA 
CONTRERAS BUSTOS, DANIEL 
JESÚS CONTRERAS BUSTOS, 
MARIO ALBERTO CONTRERAS 
BUSTOS, CARMEN ROSA CON-
TRERAS BUSTOS, OLGA LUISA 
CONTRERAS BUSTOS, a Nieto(a)s 
INGRID LORENA ROJAS CONTRE-
RAS, KAREN MARCELA ROJAS 
CONTRERAS, a Cónyuge OLGA 
LUISA BUSTOS VELÁSQUEZ, con 
fecha 10-10-2019.

CONTRERAS BONILLA, HERNÁN 
ANTONIO: a Hijo(a)s WILSON 
PATRICIO CONTRERAS VERGARA, 
CARLOS HERNÁN CONTRERAS 
VERGARA, SERGIO ALFREDO 
CONTRERAS VERGARA, WALDO 
ANTONIO CONTRERAS VERGA-
RA, a Nieto(a)s YOSSELYN DE 
LOURDES ARAYA CONTRERAS, 
ANDREA STEPHANIE ARAYA 
CONTRERAS, a Cónyuge DINA 
MINERVA VERGARA CORTÉS, 
con fecha 09-10-2019.

CORROTEA GUAJARDO, VIR-
GINIA: a Hijo(a)s FRANCISCO 
JAVIER GUERRERO CORROTEA, 
ROXANA ANDREA SAGREDO 
CORROTEA, BLANCA ANGÉLICA 
SAGREDO CORROTEA, ANA CECI-
LIA SAGREDO CORROTEA, LUIS 
RIGOBERTO SAGREDO CORRO-
TEA, CARLOS ADOLFO SAGREDO 
CORROTEA, a Nieto(a)s SERGIO 
MAURICIO SAGREDO BRAVO, 
JAVIER ALEXIS SAGREDO SAN-
DOVAL, BRYAN IGNACIO SAGREDO 
SANDOVAL, a Cónyuge EUGENIO 
DEL CARMEN GUERRERO LÓPEZ, 
con fecha 09-10-2019.

CORTÉS , MARINA ELGA: a 
Hijo(a)s JUAN CARLOS ROJAS 
CORTÉS, LUIS JAIME ROJAS 
CORTÉS, MARIANA ANGÉLICA 
ROJAS CORTÉS, CARLOS IVÁN 
ROJAS CORTÉS, CLOTILDE ISA-
BEL ROJAS CORTÉS, MANUEL 
HORACIO ROJAS CORTÉS, FRAN-
CISCO JAVIER ROJAS CORTÉS, 
ALBINO DEL ROSARIO FLORES 
CORTÉS, a Nieto(a)s LUIS HER-
NÁN ROJAS AGUILERA, MARÍA 
ISABEL ROJAS AGUILERA, JIMMY 
CRISTIAN ROJAS AGUILERA, 
LESLY FRANCHESCA ROJAS 
AGUILERA, con fecha 09-10-2019.

CROMA ZÚÑIGA, CAMILA: a 
Hijo(a)s CAMILA ERICINDA FON-
SECA CROMA, SYLVIA IVONNE 
FONSECA CROMA, LUIS CARLOS 
FONSECA CROMA, a Cónyuge 
LUIS CARLOS FONSECA ESPI-
NOSA, con fecha 09-10-2019.

DÍAZ LÓPEZ, HÉCTOR ENRIQUE: 
a Hijo(a) JOHANNA DEL CARMEN 
DÍAZ TALAMILLA, con fecha 11-10-
2019.

DÍAZ MARÍN, SERGIO IVÁN: a 
Hijo(a)s DIEGO ARMANDO DÍAZ 
AGUIRRE, CONSTANZA SOLE-
DAD DÍAZ AGUIRRE, con fecha 
09-10-2019.

DOMÍNGUEZ DÍAZ, CLAUDIO 
DANIEL: a Hijo(a)s CLAUDIO 
EXEQUIEL DOMÍNGUEZ MATU-
RANA, AMARO VICENTE DOMÍN-
GUEZ MATURANA, SEBASTIÁN 
IGNACIO DOMÍNGUEZ BENÍTEZ, 
ÁLVARO FABRICIO DOMÍNGUEZ 
ROBLES, con fecha 09-10-2019.

DONOSO CARVAJAL, CRISTINA 
PETRONILA: a Hijo(a)s ANGÉLI-
CA MARÍA RÍOS DONOSO, CARLOS 
CRISTIAN RÍOS DONOSO, WALDO 
ALEJANDRO RÍOS DONOSO, a 
Cónyuge CARLOS SEGUNDO RÍOS 
VARAS, con fecha 09-10-2019.

DONOSO GUTIERREZ, GLADYS 
HERMINIA: a Hijo(a)s GLADYS 
PATRICIA VILLALÓN DONOSO, 
ANTONIETA HERMINIA VILLALÓN 
DONOSO, JORGE ANGEL VILLA-
LÓN DONOSO, MYRIAM VERÓNICA 
VILLALÓN DONOSO, EMILIO ARIEL 
VILLALÓN DONOSO, a Nieto(a)
s ALEJANDRA PAZ MONDACA 
VILLALÓN, JORGE ANGEL MON-
DACA VILLALÓN, con fecha 
09-10-2019.

ESCOBAR BARRERA, TERESA: 
a Hijo(a)s JAIME PATRICIO TAPIA 
ESCOBAR, TERESA EDITH TAPIA 
ESCOBAR, RUBÉN EDGARDO 
TAPIA ESCOBAR, con fecha 
09-10-2019.

ESPINOZA ARACENA, MANUEL 
VICENTE: a Hijo(a)s MANUEL 
JESÚS ESPINOZA CORTÉS, VÍC-
TOR MANUEL ESPINOZA CORTÉS, 
con fecha 09-10-2019.

FARÍAS PALACIOS, FRANCISCO 
SALVADOR: a Hijo(a) FRANCIS-
CA ANAÍS FARÍAS CASTRO, con 
fecha 08-10-2019.

FLORES CORTÉS, LUIS GUILLER-
MO: a Hijo(a)s ALEJANDRO MAR-
CELO FLORES ALFARO, KARIM 
REGINA FLORES ALFARO, ANGELO 
MAURICIO FLORES ALFARO, HEN-
RY ALFONSO FLORES ALFARO, 
FLOR CECILIA FLORES ALFARO, 
con fecha 09-10-2019.

FUENTES ROMERO, PEDRO 
SEGUNDO: a Hijo(a)s MIRTA 
EL IANA FUENTES RO JAS, 
GLADYS YOLANDA FUENTES 
ROJAS, RICARDO FRANCISCO 
FUENTES ROJAS, GABRIELA 
LEONOR FUENTES ROJAS, con 

fecha 09-10-2019.

GALLARDO LIBERÓN, HAYDÉE 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s ROSA 
ELVIRA GALLARDO GALLAR-
DO, HUGO RICARDO PALACIOS 
GALLARDO, con fecha 09-10-
2019.

GARCÍA , ELENA DEL CARMEN: 
a Hijo(a)s MARITZA INÉS GODOY 
GARCÍA, NELSON ARTURO GODOY 
GARCÍA, HÉCTOR HERNÁN GODOY 
GARCÍA, NILDA CARMEN GODOY 
GARCÍA, EDUARDO ALFONSO 
GODOY GARCÍA, con fecha 
11-10-2019.

GARCÍA CORTÉS, MANUEL 
ANTONIO: a Hijo(a)s MARIO 
ANTONIO GARCÍA CORTÉS, 
RODOLFO ANTONIO GARCÍA COR-
TÉS, ROSA ALBA GARCÍA CORTÉS, 
CARMEN JAMILETT GARCÍA COR-
TÉS, JACQUELINE OLAYA GAR-
CÍA CORTÉS, MANUEL ENRIQUE 
GARCÍA CORTÉS, JUAN CARLOS 
GARCÍA CORTÉS, a Cónyuge LIDIA 
AMANDA CORTÉS CORTÉS, con 
fecha 09-10-2019.

GODOY , LORENZO SEGUNDO: 
a Hijo(a)s LORENZA DEL CAR-
MEN GODOY HUANCHICAY, LUIS 
EDMUNDO GODOY HUANCHICAY, 
con fecha 11-10-2019.

GODOY PERALTA, DAVID: a 
Hijo(a)s SUSANA EVA GODOY 
GONZÁLEZ, HONORINDA ELENA 
GODOY GONZÁLEZ, DAVID GUI-
LLERMO GODOY GONZÁLEZ, WAL-
DA HERMINIA GODOY GONZÁLEZ, 
RUTH ESTHER GODOY GONZÁLEZ, 
EUGENIA LIDIA GODOY GONZÁ-
LEZ, CAROLA ELIZABETH GODOY 
GONZÁLEZ, FERNANDO RODRIGO 
GODOY GONZÁLEZ, CRISTIAN 
ALEJANDRO GODOY GONZÁLEZ, 
a Cónyuge WALDA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ TOLEDO, con fecha 
09-10-2019.

GONZÁLEZ , FILOMENA LUMI-
NANDA: a Hijo(a)s GIOCONDA DE 
LOS ANGELES ASTUDILLO GON-
ZÁLEZ, FRESIA ONDINA ASTU-
DILLO GONZÁLEZ, DORALISA 
NADIESCA ASTUDILLO GONZÁ-
LEZ, LIDICE ASTUDILLO GONZÁ-
LEZ, ENA FILOMENA ASTUDILLO 
GONZÁLEZ, SIGFRIDO LIONEL 
ASTUDILLO GONZÁLEZ, NORMAN 
HORACIO ASTUDILLO GONZÁLEZ, 
HOMERO OSVALDO ASTUDILLO 
GONZÁLEZ, CECILIA ANTONIA 
DEL ROSARIO ASTUDILLO GONZÁ-
LEZ, a Nieto(a)s LIDICE FILOME-
NA ASTUDILLO GALLEGUILLOS, 
ALIMSON MILLARAY ASTUDILLO 
GALLEGUILLOS, SANDRA PAOLA 
ASTUDILLO GALLEGUILLOS, con 
fecha 09-10-2019.

GONZÁLEZ MARAMBIO, HERNÁN 
NICOLÁS: a Hijo(a)s JOSÉ HER-
NÁN GONZÁLEZ LAZO, KARIME 
ELIANA GONZÁLEZ ÓRDENES, 
JAVIER AMÉRICO GONZÁLEZ 
GARCÍA, MARCELO RODRIGO 
GONZÁLEZ GARCÍA, YENY NOEMY 
GONZÁLEZ GARCÍA, ANYEL MAR-
LEN GONZÁLEZ GARCÍA, PATRICIO 
HERNÁN GONZÁLEZ ÓRDENES, 
JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ GAR-
CÍA, a Cónyuge LUSVENIA DEL 
CARMEN GARCÍA TORREJÓN, con 
fecha 08-10-2019.

GUAJARDO GUAJARDO, ANA 
LUISA: a Hijo(a)s JEANNETTE 
ANDREA GUAJARDO GUAJARDO, 
ROBERT EDWARD GUAJARDO 
GUAJARDO, con fecha 10-10-
2019.

GUERINO VILLALOBOS, VÍCTOR 
LUIS: a Hijo(a)s LUIS EDUARDO 
GUERINO SÁEZ, MARTA CRISTINA 
GUERINO SÁEZ, CARLOS DANIEL 
GUERINO SÁEZ, a Cónyuge 

MARTA SÁEZ ROA, con fecha 
09-10-2019.

HENRÍQUEZ ROBLEDO, GLADYS: 
a Hermano(a)s JUANA DEL 
CARMEN HENRÍQUEZ ROBLE-
DO, AGUSTÍN LUIS HENRÍQUEZ 
ROBLEDO, OLGA NURYS HENRÍ-
QUEZ ROBLEDO, a Sobrino(a)s 
JUAN LUIS HENRÍQUEZ ALEITE, 
JAIME DELFÍN PALACIOS HENRÍ-
QUEZ, VIRGINIA ELENA PALACIOS 
HENRÍQUEZ, GERMÁN ALEJAN-
DRO PALACIOS HENRÍQUEZ, 
JORGE DE LA CRUZ PALACIOS 
HENRÍQUEZ, GLADYS EUGENIA 
PALACIOS HENRÍQUEZ, con fecha 
11-10-2019.

HERRERA VÉLIZ, PATRICIA 
CELIA: a Hermano(a)s JULIO 
ENRIQUE NELKI VÉLIZ, ALDO 
FRANCISCO HERRERA VÉLIZ, 
DORIS MORELIA HERRERA ROJAS, 
NADYA LOURDES HERRERA 
ROJAS, con fecha 09-10-2019.

JERALDO , AURORA MARGARI-
TA: a Hijo(a)s MARÍA OLGA VÉLIZ 
JERALDO, LUCILA DEL ROSARIO 
VÉLIZ JERALDO, RODOLFO DEL 
ROSARIO VÉLIZ JERALDO, AVE-
LINO SEGUNDO VÉLIZ JERALDO, 
CECILIA DEL ROSARIO VÉLIZ 
JERALDO, MIREYA DEL CARMEN 
VÉLIZ JERALDO, ROSA GLORIA 
VÉLIZ JERALDO, CARLOS DEL 
CARMEN VÉLIZ JERALDO, MAR-
CELA DEL CARMEN VÉLIZ JERAL-
DO, a Nieto(a)s LUIS BERNARDO 
VÉLIZ PIZARRO, ANDREA DEL 
PILAR VÉLIZ PIZARRO, a Cónyuge 
HUGO DEL ROSARIO VÉLIZ VELIS, 
con fecha 09-10-2019.

JOFRÉ GUERRA, AÍDA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s PATRICIO 
AGUSTÍN ANDRÉS VÉLIZ JOFRÉ, 
MARCELA LORETO VÉLIZ JOFRÉ, 
CARMEN GLORIA VÉLIZ JOFRÉ, 
MARÍA CECILIA VÉLIZ JOFRÉ, 
ENRIQUE ALEJANDRO VÉLIZ 
JOFRÉ, con fecha 10-10-2019.

JOFRÉ LETELIER, IDILIA: a 
Hijo(a)s HERMAN HERNÁN RODRÍ-
GUEZ JOFRÉ, MIRIAM DEL ROSA-
RIO RODRÍGUEZ JOFRÉ, MARÍA 
ANGÉLICA RODRÍGUEZ JOFRÉ, 
DEIXY XIMENA RODRÍGUEZ 
JOFRÉ, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente MANUEL 
JESÚS RODRÍGUEZ CORTÉS, con 
fecha 09-10-2019.

JUÁREZ GUARISON, TERESA: a 
Hijo(a)s MARGARITA DEL CARMEN 
ARAYA JUÁREZ, CARMEN DE LA 
CRUZ BARAHONA JUÁREZ, 
BUENAVENTURA DEL ROSARIO 
BARAHONA JUÁREZ, GUILLERMO 
ANTONIO BARAHONA JUÁREZ, 
JUAN DE DIOS ARAYA JUÁREZ, a 
Nieto(a)s NELSON SAÚL BARAHO-
NA ESPINOZA, AURELIO HERNÁN 
BARAHONA ESPINOZA, con fecha 
10-10-2019.

LAZO DÍAZ, BLANCA ROSA: 
a Hijo(a)s LORENZO ALFONSO 
VILLALÓN LAZO, MAURO ANTO-
NIO VILLALÓN LAZO, EMA LUCÍA 
VILLALÓN LAZO, con fecha 
09-10-2019.

LEÓN BUGUEÑO, ANJELA 
YOLANDA: a Cónyuge AURELIO 
DEL ROSARIO BLANCO CUELLO, 
con fecha 09-10-2019.

LÓPEZ , DOMINGA DEL CAR-
MEN: a Hijo(a)s AMINTA JANINA 
CODOCEO LÓPEZ, ALEJANDRO 
DEL CARMEN CODOCEO LÓPEZ, 
LUIS RAMÓN CODOCEO LÓPEZ, 
SALVADOR ANTONIO CODOCEO 
LÓPEZ, MIGUEL ANTONIO CODO-
CEO LÓPEZ, JOHNY CARLOS 
CODOCEO LÓPEZ,con fecha 
09-10-2019.

LÓPEZ MOLINA, LUISA MARI-
NA: a Hijo(a) PALOMA ARANZAZU 
GONZÁLEZ LÓPEZ, a Cónyuge 
VÍCTOR DEL TRÁNSITO VIVAR 
POBLETE, con fecha 09-10-2019.

L Ó P E Z  S A L A Z A R ,  J UA N 
ANTONIO: a Hijo(a)s LUZ ELIA-
NA LÓPEZ JIMÉNEZ, CRISTIAN 
ANTONIO LÓPEZ JIMÉNEZ, 
JUAN ADRIÁN LÓPEZ JIMÉ-
NEZ, MARTA ANTONIA LÓPEZ 
JIMÉNEZ, DANIEL ALEJANDRO 
LÓPEZ JIMÉNEZ, FÉLIX ANTO-
NIO RODRIGO LÓPEZ JIMÉNEZ, 
JUANA TERESA LÓPEZ SALAZAR, 
a Nieto(a)s JEAN PIERRE CON-
TRERAS LÓPEZ, THABATTA ISA-
BELLA SCARLETT MARÍN LÓPEZ, 
FELIPE ANDRES MARÍN LÓPEZ, 
a Cónyuge PLACERIA ANTONIA 
JIMÉNEZ CONTRERAS, con fecha 
09-10-2019.

MADRID , ANA DEL CARMEN: 
a Hijo(a)s ANA MARÍA CERDA 
MADRID, HÉCTOR ALEJANDRO 
CERDA MADRID, MERITO ANTONIO 
CERDA MADRID, SILVIA ELENA 
CERDA MADRID, MARIO HERNÁN 
CERDA MADRID, MIRTA ELIZABE-
TH CERDA MADRID, LINDA PATRI-
CIA CERDA MADRID, CARMEN 
JACQUELINE CERDA MADRID, 
CINTYA BERNARDA CERDA 
MADRID, CÉSAR ENRIQUE CERDA 
MADRID, con fecha 09-10-2019.

MARTÍNEZ VÉLIZ, BLANCA 
HILDA: a Hijo(a)s GICELLA DEL 
ROSARIO ROJAS MARTÍNEZ, 
HAROLD ERASMO ROJAS MAR-
TÍNEZ, con fecha 09-10-2019.

MATTA MIRANDA, VICTOR 
HUGO: a Hijo(a) VÍCTOR HUGO 
MATTA PEREIRA, con fecha 
10-10- 2019.

MICHEA RUBINA, JOVA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s JULIA DEL 
CARMEN MICHEA MICHEA, HILDA 
ISABEL ANGEL MICHEA, ALADINO 
ANTONIO ANGEL MICHEA, JORGE 
ENRIQUE ANGEL MICHEA, OSCAR 
ALBERTO ANGEL MICHEA, CYN-
THIA ANDREA ANGEL MICHEA, 
ALICIA IDOLIA MICHEA MICHEA, 
a Cónyuge SEGUNDO NATALI 
ANGEL LUNA, con fecha 09-10-
2019.

MONDACA , ALICIA GRACIELA: 
a Hijo(a) OINSER DEL ROSARIO 
AZOLAS MONDACA, con fecha 
09-10-2019.

MONTENEGRO CASTRO, ADRIA-
NA DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
AMANDA CAROLINA AGUILERA 
MONTENEGRO, JUANA INÉS AGUI-
LERA MONTENEGRO, con fecha 
08-10-2019.

MORAGA MARAGAÑO, OMAR 
HERIBERTO: a Hijo(a) OMAR 
MIGUEL MORAGA HERNÁNDEZ, 
a Cónyuge HILDA HERNÁNDEZ 
LOBOS, con fecha 11-10-2019.

MORIS MORENO, LUIS ARTURO: 
a Hijo(a)s JAVIER ALEJANDRO 
MORIS ARANCIBIA, YASNA ROXA-
NA MORIS LLANOS, LUIS ERNES-
TO MORIS LLANOS, a Cónyuge 
LUCILA ERNESTINA ARANCIBIA 
PÉREZ, con fecha 09-10-2019.

MUÑOZ TABILO, MAURICIO 
OSCIEL: a Padres SERGIO ANTO-
NIO MUÑOZ CORTÉS, a Madre 
MARÍA DEL CARMEN TABILO 
ÁLVAREZ, con fecha 09-10-2019.

NÚÑEZ ASTUDILLO, SONIA 
ESTHER DEL CARMEN:  a 
Hijo(a)s LUIS ARMANDO NÚÑEZ 
NÚÑEZ, ANA GLAFIRA NÚÑEZ 
NÚÑEZ, SANDRA DEL CARMEN 
NÚÑEZ NÚÑEZ, MAURICIO MAR-
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CELO NÚÑEZ NÚÑEZ, EDUARDO 
ENRIQUE NÚÑEZ NÚÑEZ, SONIA 
CECILIA NÚÑEZ NÚÑEZ, con 
fecha09-10-2019.

NÚÑEZ PINTO, CARLOS: a Hijo(a)
s MARISOL NÚÑEZ JEREZ, JOSE-
FINA DEL CARMEN NÚÑEZ JEREZ, 
MANUEL ENRIQUE NÚÑEZ JEREZ, 
LUIS ALBERTO NÚÑEZ JEREZ, 
ANA MARÍA NÚÑEZ  JEREZ, 
CARLOS ALFONSO NÚÑEZ JEREZ, 
LAURA ELISA NÚÑEZ JEREZ, 
OLGA JESSICA NÚÑEZ JEREZ, 
a Cónyuge ROSA ELVIRA JEREZ 
AZÚA, con fecha 09-10-2019.

OLATE CUEVAS, CRISTINA 
DEL ROSARIO: a Hijo(a) ROSA 
ANGELA CARVAJAL OLATE, con 
fecha09-10-2019.

OLMEDO ACUÑA, JAIME RENA-
TO VÍCTOR: a Hijo(a)s EDUARDO 
OLMEDO GOTTSCHALK, RENATO 
ALBERTO OLMEDO GOTTSCHALK, 
ANGÉLICA DEL CARMEN OLMEDO 
GOTTSCHALK, a Cónyuge FLOR 
FIDES GOTTSCHALK BAÑARES, 
con fecha 09-10-2019.

OPAZO VALDIVIA, JOSÉ: a 
Hijo(a)s MARÍA SOLEDAD OPAZO 
MARTÍNEZ, CARLOS ROBERTO 
OPAZO MARTÍNEZ, ROXANA DEL 
PILAR OPAZO MARTÍNEZ, FER-
NANDA ANGÉLICA OPAZO MARTÍ-
NEZ, FRANCISCO JAVIER OPAZO 
MARTÍNEZ, DAISY EDITH OPAZO 
MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS OPAZO 
MARTÍNEZ, SILVANA AGUSTINA 
OPAZO MARTÍNEZ, LIDIA ELENA 
OPAZO ROJAS, LUISA ENRIQUE-
TA OPAZO ROJAS, JUANA ADELA 
OPAZO ROJAS, CARMEN REGINA 
OPAZO ROJAS, SILVIA HAYDÉE 
OPAZO ROJAS, SUSANA CRISTI-
NA OPAZO ROJAS, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
DEICE EDIT MARTÍNEZ CARVA-
JAL, con fecha 08-10-2019.

PÁEZ DÍAZ, AMÉRICA DEL 
CARMEN ROSA: a Hijo (a)s 
JUAN CARLOS AZOLAS PAEZ, 
BORIS FRANCIS AZOLAS PÁEZ, 
AMÉRICA DEL CARMEN AZOLAS 
PÁEZ, a Cónyuge SABINO DEL 
ROSARIO AZOLAS CORTÉS, con 
fecha 09-10-2019.

PASTÉN ARAVENA, GUILLERMO 
ANTONIO: a Padres ELEODORO 
PASTÉN PASTÉN, a Madre NELY 
DEL CARMEN ARAVENA CID, con 
fecha 10-10-2019.

PERALTA GODOY, MARÍA MER-
CEDES: a Hijo(a)s ROBERTO 
SALVADOR MENDIETA PERALTA, 
LUIS ALFREDO MENDIETA PERAL-
TA, ANGEL CUSTODIO MENDIETA 
PERALTA, GUILLERMINA FILOME-
NA MENDIETA PERALTA, EMA DEL 
ROSARIO MENDIETA PERALTA, 
CATALINO NICOLÁS MENDIE-
TA PERALTA, JUAN ROGELIO 
MENDIETA PERALTA, MIGUEL 
ARCÁNGEL MENDIETA PERALTA, 
CLEMENTE HERMINIO MENDIETA 
PERALTA, HELIA VERÓNICA MEN-
DIETA PERALTA, MARCOS ALBER-
TO MENDIETA PERALTA, HILDA 
GRACIELA MENDIETA PERALTA, 
MAGDALENA DEL TRÁNSITO MEN-
DIETA PERALTA, PEDRO PABLO 
MENDIETA PERALTA, con fecha 
08-10-2019.

PEREIRA CODOCEO, EFRAÍN 
DEL TRÁNSITO: a Padres 
DAVID ANTONIO PEREIRA CANI-
BILO, a Madre MARIA GLASFIRA 
CODOCEO JIMENEZ, con fecha 
09-10-2019.

PIZARRO PIZARRO, MARÍA 
IRLANDA DEL CARMEN: a 
Cesionario(a)s ANELIS PATRICIA 
DEL CARMEN MÉNDEZ PIZARRO, 
MARÍA ANGÉLICA MÉNDEZ PIZA-

RRO, XIMENA LOURDES MÉNDEZ 
PIZARRO, con fecha 09-10-2019.

PIZARRO ZEPEDA, RAMONA: 
a Hijo(a)s BERNARDA ELIANA 
CAMPUSANO PIZARRO, ESMENI-
LDA DEL ROSARIO CAMPUSANO 
PIZARRO, FLORENCIA ISABEL 
CAMPUSANO PIZARRO, MARÍA 
EUGENIA CAMPUSANO PIZARRO, 
MANUEL FRANCISCO CAMPUSA-
NO PIZARRO, NORMA VERÓNICA 
CAMPUSANO PIZARRO, JULIETA 
YURI CAMPUSANO PIZARRO, 
CECILIA DEL CARMEN CAMPU-
SANO PIZARRO, MERCEDES DEL 
CARMEN CAMPUSANO PIZARRO, 
LUIS RAMÓN CAMPUSANO PIZA-
RRO, con fecha 09-10-2019.

POBLETE SEQUEIRA, MARTA: a 
Hijo(a)s HUGO RODRIGO TOLOZAS 
POBLETE, PATRICIA CAROLINA 
DEL CARMEN COVARRUBIAS 
POBLETE, con fecha 09-10-2019.

POZO BARRAZA, FELICINDO 
ELISEO: a Hijo(a)s ERIKA DEL 
ROSARIO POZO PEÑA, MARCIA 
DEL CARMEN POZO PEÑA, ROSA 
SUSANA POZO GODOY, con fecha 
09-10-2019.

QUIROGA OLIVARES, FLORA DE 
MERCEDES: a Hijo(a)s CRISTINA 
DEL ROSARIO RAMÍREZ QUIROGA, 
ROSA YOLANDA RAMÍREZ QUI-
ROGA, HERMINIA DEL CARMEN 
RAMÍREZ QUIROGA, ALEJANDRO 
ISAÍAS RAMÍREZ QUIROGA, ISA-
BEL DEL MERCEDES RAMÍREZ 
QUIROGA, con fecha 09-10-2019.

RAMÍREZ OLIVARES, UBERLIN-
DA: a Hermano(a)s LUIS ABEL 
RAMÍREZ OLIVARES, MARÍA 
TERESA RAMÍREZ OLIVARES, 
a Sobrino(a)s MARÍA EUGENIA 
RAMÍREZ IBACACHE, ANA CARO-
LINA RAMÍREZ ÓRDENES, JUANA 
HORTENCIA RAMÍREZ ÓRDENES, 
ALFREDO RAMÍREZ ÓRDENES, 
ANGÉLICA MARÍA RAMÍREZ ARA-
YA, CRISTIAN ORLANDO RAMÍREZ 
VILLARROEL, CECILIA ALEJAN-
DRA RAMÍREZ VILLARROEL, con 
fecha 11-10-2019. 

RAMOS CASTILLO, MANUELA 
ILIANA: a Hijo(a)s HERNÁN DEL 
ROSARIO CASTILLO RAMOS, 
URBANA ADELINA FUENTES 
RAMOS, JUANA DEL CARMEN 
CASTILLO RAMOS, WILSON 
MARIANO CASTILLO RAMOS, 
FRANCISCA DEL CARMEN CAS-
TILLO RAMOS, MARÍA IDOLIA 
CASTILLO RAMOS, JOSÉ ANTO-
NIO CASTILLO RAMOS, con fecha 
09-10-2019.

RAMOS CISTERNAS, MIRSIA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s ANA MARÍA 
VEGA RAMOS, MAURICIO ANTONIO 
VEGA RAMOS, MARÍA CRISTINA 
VEGA RAMOS, EMILIANO DEL 
ROSARIO VEGA RAMOS, WILSON 
ENRIQUE VEGA RAMOS, CAROLINA 
ANDREA VEGA RAMOS, BLANCA 
LIDIA VEGA RAMOS, CARLOS 
SEGUNDO VEGA RAMOS, JAI-
ME IGNACIO VEGA RAMOS, sin 
perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente JOSÉ NICOLÁS 
VEGA CAIMANQUE, con fecha 
10-10-2019.

RAMOS GODOI, HELIA CRISTI-
NA: a Hermano(a)s HAYDÉE DE 
LOURDES RAMOS GODOI, MARÍA 
HOLANDINA RAMOS GODOI, 
a Sobrino(a)s LUIS ALBERTO 
RAMOS ROJO, ALDECIRA DE 
LOURDES RAMOS ROJO, GLORIA 
SUSANA RAMOS ROJO, DIOSE-
LINDA CARMEN RAMOS RAMOS, 
OSCARINDA ALDECIRA RAMOS 
CARVAJAL, IGNACIO ANTONIO 
GONZÁLEZ RAMOS, JORGE 
ERNESTO GONZÁLEZ RAMOS, 
CARLOS RAMÓN GONZÁLEZ 

RAMOS, YASMINA ALEJANDRA 
GONZÁLEZ RAMOS, MANUEL 
ENRIQUE GONZÁLEZ RAMOS, 
MARITZA DEL ROSARIO GONZÁ-
LEZ RAMOS, NÉLIDA DEL CAR-
MEN GONZÁLEZ RAMOS, OSCAR 
FERNANDO GONZÁLEZ RAMOS, 
PEDRO PABLO GONZÁLEZ RAMOS, 
con fecha 09-10-2019.

REBORA VILLAGRÁN, MAFALDA 
BILMA: a Hijo(a)s CECILIA VILMA 
OCARANZA REBORA, ROSA ELE-
NA OCARANZA REBORA, MIGUEL 
JUAN OCARANZA REBORA, MARIO 
HUMBERTO OCARANZA REBORA, 
ANA MARÍA OCARANZA REBO-
RA, AGUEDO SEGUNDO ZEGARRA 
REBORA, MILENA MONTSERRAT 
ZEGARRA REBORA, con fecha 
11-10-2019.

RIVERA RIVERA, SYLVIA 
YOLANDA: a Hijo(a)s JAQUE-
LIN DEL CARMEN CONTRERAS 
RIVERA, SERGIO ORLANDO CON-
TRERAS RIVERA, MARÍA ISABEL 
CONTRERAS RIVERA, a Nieto(a)s 
FRANCI CATERIN RASJIDO CON-
TRERAS, CLAUDIO BRUNO ROMÁN 
RASJIDO CONTRERAS, con fecha 
09-10-2019.

ROCO CORTÉS, DAVID ROSARIO: 
a Hijo(a)s SYLVIA BETZABÉ ROCO 
TRASLAVIÑA, LUCÍA YANET ROCO 
TRASLAVIÑA, a Cónyuge ANA 
LUCÍA TRASLAVIÑA TORO, con 
fecha 09-10-2019.

RODRÍGUEZ ROJAS, CORINA 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s LAU-
RA LIDIA BARRAZA RODRÍGUEZ, 
MARCO ALEJANDRO BARRAZA 
RODRÍGUEZ, MARIO ALFONSO 
BARRAZA RODRÍGUEZ, GLORIA 
TERESA BARRAZA RODRÍGUEZ, 
ARINDA LUZ BARRAZA RODRÍ-
GUEZ , ADRIÁN FERNANDO 
BARRAZA RODRÍGUEZ, MARTA 
XIMENA BARRAZA RODRÍGUEZ, 
sin perjuicio derechos cónyu-
ge sobreviviente MARIO AGUS-
TO BARRAZA DÍAZ, con fecha 
08-10-2019.

ROJAS ANGEL, CAMILO ENRI-
QUE: a Hermano(a) ANA MARÍA 
ROJAS ANGEL, a Sobrino(a)
s ADÁN DEL ROSARIO MILLA 
ROJAS, GLADYS NATIVIDAD 
ROJAS ROJAS, MARÍA DEL CAR-
MEN ROJAS ROJAS, PATRICIO 
JAVIER MILLA ROJAS, ROSA 
ALEJANDRA MILLA ROJAS, 
DANIEL WENCESLAO MILLA 
ROJAS, RUBÉN DEL CARMEN 
GUERRERO ROJAS, FLORIDOR 
DEL CARMEN ROJAS ROJAS, 
CEFERINO DEL ROSARIO ROJAS 
ROJAS, ISMENIA DEL CARMEN 
ROJAS ROJAS, JUAN LUIS DEL 
CARMEN GALLEGUILLOS ROJAS, 
ULISES ARTURO GALLEGUILLOS 
ROJAS, ANGELINA ANTONIA 
GALLEGUILLOS ROJAS, MOISÉS 
DEL ROSARIO GALLEGUILLOS 
ROJAS, con fecha 09-10-2019.

ROJAS ARAYA, ERASMO HAROL: 
a Hijo(a)s GICELLA DEL ROSA-
RIO ROJAS MARTÍNEZ, HAROLD 
ERASMO ROJAS MARTÍNEZ, 
LILIAN AMELIA ROJAS JARA, a 
Cónyuge BLANCA HILDA MARTÍ-
NEZ VÉLIZ, con fecha 09-10-2019.

ROJAS DURANDEAU, AXA 
ELENA DE LOS ANGELES: 
a Hermano(a)s SERGIO LUIS 
ROJAS DURANDEAU, ALICIA 
ENCARNACIÓN DEL CARMEN 
ROJAS DURANDEAU, con fecha 
09-10-2019. 

ROJAS ESPINOZA, PEDRO 
ENRIQUE: a Hermano(a)s ELBA 
INÉS ROJAS ESPINOZA, ROBER-
TO SEGUNDO ROJAS ESPINOZA, 
ARMANDO DEL ROSARIO ROJAS 
ESPINOZA, PATRICIO GUILLER-

MO ROJAS ESPINOZA, con fecha 
09-10-2019.

ROJAS GUERRERO, LUCILA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s ALBERTO 
PASCUAL CONEJEROS ROJAS, 
CECILIA ROXANA CONEJEROS 
ROJAS, SONIA DEL CARMEN 
CONEJEROS ROJAS, LILIANA 
DEL CARMEN CONEJEROS ROJAS, 
sin perjuicio derechos cónyu-
ge sobreviviente LUIS ALBERTO 
CONEJEROS MARÍN, con fecha 
09-10-2019.

ROJAS LEIVA, LILA CARLINA: 
a Hijo(a)s SILVIA NELLY GÓMEZ 
ROJAS, SELIA AIDES GÓMEZ 
ROJAS, VÍCTOR GONZALO GÓMEZ 
ROJAS, NERINA NANCY GÓMEZ 
ROJAS, con fecha 10-10- 2019.

ROJAS PASTÉN, MARCIAL ENRI-
QUE: a Hijo(a)s MÓNICA CECILIA 
ROJAS PÉREZ, EDUARDO ENRI-
QUE ROJAS PÉREZ, GLORIA DEL 
ROSARIO ROJAS PÉREZ, a Cón-
yuge ROSA DEL CARMEN PÉREZ 
ÁLVAREZ, con fecha 08-10-2019. 

ROJAS PINTO, ROXANA PATRI-
CIA: a Hijo(a)s CRISTIAN RODRIGO 
PEREIRA ROJAS, MARIELA FRAN-
CISCA RAMOS ROJAS, ARTURO 
SEBASTIÁN RAMOS ROJAS, a 
Cónyuge ARTURO BLADEMIR 
RAMOS MIRANDA, con fecha 
09-10-2019.

ROJAS ROMÁN, GUILLERMO 
ANTONIO: a Hijo(a)s MELIS-
SA ANDREA ROJAS ACIARES, 
ANTONIO ANDRÉS ROJAS ACIA-
RES, a Cónyuge PATRICIA DEL 
CARMEN ACIARES RIVERA, con 
fecha 09-10- 2019.

ROJAS YÁÑEZ, CAMILO DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s JOAQUÍN 
ANTONIO ROJAS GONZÁLEZ, 
MARGARITA ELENA ROJAS 
GONZÁLEZ, ISABEL DEL CAR-
MEN ROJAS GONZÁLEZ, RUBILAN 
HUMBERTO ROJAS GONZÁLEZ, 
MARTA DEL CARMEN ROJAS GON-
ZÁLEZ, con fecha 09-10-2019.

RUIZ DÍAZ, CARLOS ALBERTO: a 
Hijo(a)s CARLOS ALBERTO RUIZ 
GONZÁLEZ, NICE ESTER RUIZ 
GONZÁLEZ, a Cónyuge ESTER 
MARGARITA GONZÁLEZ GARCÍA, 
con fecha 09-10-2019.

SAAVEDRA , RODOLFO DEL 
CARMEN: a Hermano(a)s MARÍA 
NICOLASA SAAVEDRA , MARGA-
RITA DEL CARMEN SAAVEDRA 
VILLALOBOS, con fecha 09-10-
2019.

SALAS SALAS, ROSA ILDAURA: 
a Hijo(a)s ANA GRACIELA PIZA-
RRO SALAS, CARMEN GLORIA 
PIZARRO SALAS, CARLOS NEL-
SON PIZARRO SALAS, a Cónyu-
ge HARRY NELSON DE LOURDES 
PIZARRO CALDERÓN, con fecha 
10-10-2019.

SAN CRISTÓBAL NARBONA, 
LUIS ALONSO: a Hijo(a) NICO-
LE MERCEDES SAN CRISTÓBAL 
ORREGO, a Cónyuge ALICIA DE 
LAS MERCEDES ORREGO RIQUEL-
ME, con fecha 09-10-2019.

SEREY CORTÉS, RAMÓN CRIS-
TINO: a Hijo(a)s RAMÓN ARTURO 
SEREY GONZÁLEZ, MARCELA 
ANDREA SEREY GONZÁLEZ, PAU-
LINA ADRIANA SEREY GONZÁLEZ, 
a Cónyuge DANIZA NATACHA DEL 
CARMEN GONZÁLEZ SALINAS, 
con fecha 09-10-2019.

TABILO , ROBERTO ANGEL: a 
Hijo(a)s FRANCISCO ALONSO 
TABILO ÁLVAREZ, MARÍA DEL 
CARMEN TABILO ÁLVAREZ, LUIS 

ALBERTO TABILO ÁLVAREZ, a 
Nieto(a)s JUAN GUILLERMO 
GALLARDO TABILO, SUSANA 
ANDREA GALLARDO TABILO, a 
Cónyuge GERTRUDIS ÁLVAREZ, 
con fecha 09-10-2019.

TAPIA GODOY, JUAN GUILLER-
MO: a Hijo(a)s JUAN EDUARDO 
TAPIA ARANCIBIA, JOHN CRISTO-
FER TAPIA AGUIRRE, con fecha 
09-10-2019.

TAPIA RAMOS, JOSÉ ANTONIO: 
a Hijo(a)s SANDRA VERÓNICA 
TAPIA ROJAS, JESSICA ALEJAN-
DRA TAPIA ROJAS, a Cónyuge 
ANGELINA DEL CARMEN ROJAS 
ROJAS, con fecha 09-10- 2019. 

TAPIA ROJAS, LUIS ARTURO: a 
Hijo(a)s CAROLA ANDREA TAPIA 
BERENGUELA, CLAUDIO ANDRÉS 
TAPIA BERENGUELA, con fecha 
09-10-2019. 

TEJEDA CASTILLO, MANUEL 
JUVENAL: a Hijo(a)s NELLY 
ROSARIO TEJEDA TAPIA, JOEL 
DEL CARMEN TEJEDA TAPIA, NIL-
SA JACQUELINE TEJEDA TAPIA, 
BERNABÉ JUVENAL TEJEDA 
TAPIA, EDMUNDO ANSELMO 
TEJEDA TAPIA, LUZ MARITZA 
TEJEDA TAPIA, ERICA LORENA 
TEJEDA TAPIA, con fecha 09-10-
2019.

THOMPSON VARELA, AMANDA 
ELIZABETH: a Hijo(a)s ELENA 
ELIZABETH DEL ROSARIO MON-
TAÑO THOMPSON, CLAUDIO IVÁN 
MONTAÑO THOMPSON, SANDRA 
LORETO DEL ROSARIO MONTAÑO 
THOMPSON, RODRIGO ANTONIO 
DEL ROSARIO MONTAÑO THOMP-
SON, PAULINA ALEJANDRA DEL 
ROSARIO MONTAÑO THOMPSON, 
a Cónyuge MARIO ERNESTO 
MONTAÑO DÍAZ, con fecha 
09-10-2019.

TIRADO CUELLO, MARÍA HOR-
TENSIA: a Nieto(a)s MATTIA FER-
NANDO BORIS VARGAS LÓPEZ, 
ENZO FERNANDO RESI VARGAS 
LÓPEZ, a Cónyuge MANUEL REI-
NALDO VARGAS TAPIA, con fecha 
09-10-2019.

TORO DÍAZ, ESMELI HERNÁN: a 
Hijo(a)s AMANDA CAROLINA TORO 
ARDILES, ESMELIN EDWARDS 
TORO ARDILES, JOSÉ ARMANDO 
TORO ARDILES, SILVANA LETI-
CIA TORO ARDILES, GONZALO 
MAURICIO TORO ARDILES, a 
Cónyuge AMANDA ORLAVIA 
ARDILES BARAHONA, con fecha 
09-10-2019.

TORREJÓN ORTIZ, MÓNICA 
MIREYA: a Hijo(a)s DANIZA DEL 
ROSARIO HURTADO TORREJÓN, 
JESSICA DEL ROSARIO HURTADO 
TORREJÓN, JORGE BERNARDO 
HURTADO TORREJÓN, WLADIMIR 
ALBERTO HURTADO TORREJÓN, 
a Cónyuge JORGE ALBERTO 
HURTADO CARRIZO, con fecha 
09-10-2019.

TORTORA GARCÍA, EDUARDO 
ANTONIO: a Hijo(a)s MARÍA 
CAROLINA TORTORA CÉSPE-
DES, MARÍA SOLEDAD PAOLA 
TORTORA CÉSPEDES, ROSSANA 
FRANCISCA TORTORA CÉSPEDES, 
MARISA DEL CARMEN TORTORA 
ARACENA, a Cónyuge NILDA 
CINTA CÉSPEDES , con fecha 
09- 10-2019.

VALENZUELA GUERRERO, 
ENRIQUE ALFONSO: a Madre 
GRACIELA DEL CARMEN GUE-
RRERO GUERRERO, con fecha 
10-10-2019.

VARELA ARAYA, IRMA DEL CAR-

MEN: a Hijo(a)s CARLOS RAÚL 
CONTRERAS VARELA, SERGIO 
JOSÉ CONTRERAS VARELA, 
ALICIA HERMINIA CONTRERAS 
VARELA, SILVIA ESTER CONTRE-
RAS VARELA, RUBÉN ALBERTO 
PATRICIO CONTRERAS VARE-
LA, IRMA ELIANA CONTRERAS 
VARELA, a Nieto(a)s EDUARDO 
ANTONIO TOLEDO CONTRERAS, 
SEBASTIÁN ERNESTO GODOY 
CONTRERAS, JESSICA TRINIDAD 
MAGDALENA GODOY CONTRERAS, 
con fecha 09-10-2019.

VARGAS VALENZUELA, JOAQUÍN 
DEL TRÁNSITO: a Hijo(a)s ELEA-
DINA PAMELA VARGAS PINILLA, 
ROBERTO ANTONIO VARGAS VAR-
GAS, JOAQUÍN ENRIQUE VARGAS 
PINILLA, FERNANDO ANDRÉS 
VARGAS PINILLA, RIGOBERTO 
JAVIER VARGAS PINILLA, con 
fecha 09-10- 2019.

Vásquez Vásquez, Marta Sele-
na: a Hijo(a)s MIRKO FELIX DÍAZ 
VÁSQUEZ, EMILY MARISOL DÍAZ 
VÁSQUEZ, JEANINE ANA SELE-
NA DÍAZ VÁSQUEZ, con fecha 
10-10-2019.

VEAS DÍAZ, LILY LIDUVINA: 
a Hijo(a)s FRANCISCO JAVIER 
CONTRERAS VEAS, LUIS ROBER-
TO CONTRERAS VEAS, MARITZA 
DEL CARMEN CONTRERAS VEAS, 
EDUARDO PATRICIO CONTRERAS 
VEAS, LEONEL DEL ROSARIO 
CONTRERAS VEAS, con fecha 
09-10-2019.

VEGA CASTRO, BALBINA DEL 
TRANCITO: a Hijo(a)s RAÚL 
ALFREDO ARAYA VEGA, MARIO 
ALBERTO ARAYA VEGA, JULIA 
TRÁNSITO ARAYA VEGA, LUISA 
DEL CARMEN ARAYA VEGA, ROSA 
VERÓNICA ARAYA VEGA, JUAN 
CARLOS ARAYA VEGA, con fecha 
09-10-2019.

V E GA G ON Z Á L E Z ,  O M A R 
ANDRÉS: a Hijo(a)s FERNAN-
DA CAMILA VEGA TORO, SOFÍA 
ANDREA VEGA TORO, DIEGO 
IGNACIO VEGA TORO, con fecha 
09-10-2019.

VEGA VEGA, ETELVINA DE 
JESÚS: a Hijo(a)s FERNANDA 
CARMEN ARANCIBIA VEGA, 
FÉLIX MARTÍN ARANCIBIA VEGA, 
JAVIER EDUARDO ARANCIBIA 
VEGA, TOMÁS ENRIQUE ARAN-
CIBIA VEGA, CARLOS HERNÁN 
CORTÉS VEGA, ALICIA YANETH 
CORTÉS VEGA, a Cónyuge FÉLIX 
ERNESTO ARANCIBIA ROJO, con 
fecha 11-10-2019.

VÉLIZ ÓRDENES, BEATRIZ DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s EDUARDO 
DEL CARMEN ZEPEDA VÉLIZ, 
ROSA AMELIA ZEPEDA VÉLIZ, 
GR ACIEL A DEL TR ÁNSITO 
ZEPEDA VÉLIZ, ROSARIO DEL 
TRÁNSITO ZEPEDA VÉLIZ, SAN-
TIAGO AMADOR ZEPEDA VÉLIZ, 
HUGO ANTONIO ZEPEDA VÉLIZ, 
ELIANA DEL CARMEN ZEPEDA 
VÉLIZ, LUIS ARMANDO ZEPEDA 
VÉLIZ, EMA YACQUELINE ZEPE-
DA VÉLIZ, JANETT DEL CARMEN 
ZEPEDA VÉLIZ, CARLOS DEL CAR-
MEN ZEPEDA VÉLIZ, a Cónyuge 
AMADOR DEL CARMEN ZEPEDA 
CORTÉS, con fecha 09-10-2019.

VENEGAS , ALVINA DEL ROSA-
RIO: a Hijo(a)s DORIS EMERITA 
LEDEZMA VENEGAS, MERITO 
ALBINO LEDEZMA VENEGAS, 
DAMARIS DE MERCEDES LEDEZ-
MA VENEGAS, NINFA DE LAS 
NIEVES LEDEZMA VENEGAS, 
AQUILES DEL CARMEN LEDEZ-
MA VENEGAS, PALMENIA DE LOS 
SANTOS LEDEZMA VENEGAS, con 
fecha 08-10-2019.

VERA MOYA, MARGARITA 
DE LA CRUZ: a Hermano(a) 
SAMUEL PATRICIO VERA MOYA, 
a Sobrino(a)s ANA FABIOLA VERA 
ESPINOZA, MARICELA EUGENIA 
VERA ESPINOZA, CLAUDIO CRIS-
TIAN VERA ESPINOZA, EDUAR-
DO DAVID VERA ESPINOZA, con 
fecha 09-10-2019.

VERGARA LARA, ADRIANA VIL-
MA: a Hijo(a)s CÉSAR ENRIQUE 
VERGARA VERGARA, YACQUELINE 
DEL CARMEN VERGARA VERGA-
RA, CLAUDIA CECILIA VERGA-
RA VERGARA, MARÍA EVELINA 
VERGARA VERGARA, a Nieto(a)
s MANUEL GUILLERMO VERGA-
RA IRIARTE, DIEGO ARMANDO 
VERGARA IRIARTE, MARÍA CRIS-
TINA VERGARA ROJAS, CAMILA 
FABIOLA DEJANIRA VERGARA 
PUENTE, a Cónyuge MANUEL 
MARÍA VERGARA PÉREZ, con 
fecha 09-10- 2019.

VIGORENA ROJAS, NELVA 
YOLANDA: a Hijo(a)s JUAN 
ANTONIO NÚÑEZ VIGORENA, 
MARÍA CRISTINA NÚÑEZ VIGO-
RENA, con fecha 09-10-2019.

VILLANUEVA OLIVARES, MER-
CEDES CLEMENTINA: a Hijo(a)s 
WILSON ANTONIO ARAYA VILLA-
NUEVA, SYLVANA JUSTINA ARAYA 
VILLANUEVA, ISABEL DEL CAR-
MEN ARAYA VILLANUEVA, MIGUEL 
GUILLERMO ARAYA VILLANUE-
VA, DOUGLAS OCTAVIO ARAYA 
VILLANUEVA, MILTON ADELMO 
ARAYA VILLANUEVA, a Nieto(a)
s KATERINNE ANDREA ALFARO 
ADAROS, GISSEL ALEJANDRA 
ALFARO ADAROS, MARIO ALBER-
TO ALFARO ADAROS, CECILIA 
CONSTANZA ALFARO ADAROS, 
FELIPE ANDRÉS ALFARO ADA-
ROS, a Cónyuge MIGUEL FERMÍN 
ARAYA MARAMBIO, con fecha 
10-10-2019.

YANCA OLIVARES, PEDRO 
ENRIQUE: a Hijo(a)s EDITH DEL 
CARMEN YANCA VICENCIO, CAR-
LOS ENRIQUE YANCA VICENCIO, 
IVÁN DEL CARMEN YANCA VICEN-
CIO, DOMINGO ENRIQUE YANCA 
VICENCIO, PEDRO ENRIQUE 
YANCA VICENCIO, LAURA DEL 
CARMEN YANCA VICENCIO, JAI-
ME DEL CARMEN YANCA VICEN-
CIO, LUCÍA DEL CARMEN YANCA 
VICENCIO, JOSÉ LUIS YANCA 
VICENCIO, ISABEL DEL CARMEN 
YANCA VICENCIO, LUZ ELIANA 
YANCA VICENCIO, a Nieto(a)s 
JOHANNA ISABEL LAGOS YANCA, 
ERICK ANDRÉS LAGOS YANCA, a 
Cónyuge LAURA DE MERCEDES 
VICENCIO VILLALOBOS, con 
fecha 08-10-2019.

YÁÑEZ AGUIRRE, RAMÓN DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s MARCIA DE 
LOURDES YÁÑEZ VÉLIZ, ELBAISA-
BEL YÁÑEZ GODOY, RICARDO DEL 
CARMEN YÁÑEZ GODOY, HÉCTOR 
ELISEO YÁÑEZGODOY, HERMAN 
DEL ROSARIO YÁÑEZ GODOY, 
LARRY WILSON YÁÑEZ GODOY, 
JUAN CARLOS DEL CARMEN 
YÁÑEZ VÉLIZ, RAMÓN ELEAZAR 
YÁÑEZ GODOY, con fecha 09-10-
2019.

ZEPEDA CANIBILO, MARÍA 
DORALISA: a Hijo(a)s JILBER-
TO ENRIQUE GARCÍA ZEPEDA, 
MARÍA CECILIA AGUIRRE ZEPE-
DA, RODOLFO HERNÁN GARCÍA 
ZEPEDA, GUILLERMO ALFONSO 
GARCÍA ZEPEDA, FERNANDO 
JAVIER ZEPEDA ZEPEDA, con 
fecha 09-10-2019.

ALFREDO VILLAGRAN TAPIA  Abo-
gado Director Regional Registro 
Civil e Identificación Región de 
Coquimbo
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· Válido hasta el 31/10/2019.

1 Pop Mediano + 
1 Bebida Mediana (620cc)

1 Pop Grande + 
2 Bebida Mediana (620cc)

· Válido hasta el 31/10/2019.

1 Pop Mediano + 
1 Bebida Mediana (620cc)

1 Pop Grande + 
2 Bebida Mediana (620cc)

· Válido hasta el 31/10/2019.

1 Pop Mediano + 
1 Bebida Mediana (620cc)

1 Pop Grande + 
2 Bebida Mediana (620cc)

%50 
de descuento

%10 
de descuento

en cursos inglés 
In House  sobre 
120 horas o más.

en cursos 
In Office.

%10 
de descuento

en cursos 
English Club
niños 2019.

®

 Avda. Alberto Solari 1400, - Mall Plaza La Serena.
Teléfono: +56 2 2616 1481    E-mail: laserena@tronwell.com

En toda la carta.

*No aplica a promociones, happy 
hour ni menú de almuerzo.

BAHAMAS Brasil 408, La Serena
Reservas: 51-2487040www.cafebahamas.cl

%15 
de descuento

clubdelectores.diarioeldia.cl

SIGUENOS EN:

IDIOMASAprender otros
nunca fue tan fácil y económico

Los sábados y domingos
*10% de descuento de lunes a viernes. 
Descuentos aplicados en consumos de la 
carta en restaurant El Gran Gabito y Bar 
El Faro.

Hotel Costa Real Avda. Fco de Aguirre 170, La Serena
Teléfono: 51-2221010www.costareal.cl

%20 
de descuento
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info@martinfierro.clReservas 51/2212686 51/2219002

JUEGOS 
INFANTILES 

SALONES PARA 
REUNIONES Y EVENTOS 

CORDERO 
MAGALLANICO

PESCADOS 
Y PASTAS

El actual técnico de Coquimbo, Patricio Graff 
tuvo un lugar privilegiado en la inauguración 
de una cancha de fútbol y camarines en  el 
complejo de la Quebrada Las Rosas. Además, 
estaba al lado  del ex estratega del cuadro 
Pirata, José Sulantay. El técnico Patricio 
Graff admitió que  las obras entregadas  
en  el complejo Deportivo las Rosas, es un 
paso  importante.  El entrenador  valoró 
la importancia de esta infraestructura. 
“Es fundamental para aquel joven 
que está en proyección y, sobre 
todo, aquellos jugadores que 
llamaremos en algún momento 
para formar un equipo competi-
tivo, sepa que las condiciones de 
trabajo son totalmente distintas 
respecto hace dos años y medio 
cuando llegamos”.

Con el retorno a primera división Graff 
se ganó un lugar entre la hinchada 
aurinegra.  Con la obtención 
del campeonato  de-
jó atrás más de 
una década 
de espera 
y frus-

visión y cuando en principio se colocó 
en duda su capacidad?

“Es  normal cuando un técnico arranca 
se tiene un poco de recelo y no se sabe 
lo que puede dar. Pero, nos costó poco 
tiempo que la gente nos creyera”.

-¿Le molestó que al principio lo ningu-
nearan y  se cuestionara que venía de un 
equipo escolar de España?

“No, para nada, esto es así, la mejor manera 
para hacer cambiar el pensamiento de la 
gente y los puntos de vistas es con trabajo. 
Nosotros  así  lo hicimos y hoy la gente ha 
cambiado”.

-¿No pensó  en renunciar  cuando arrecia-
ba la crítica y no se daban los resultados?

“No,  sinceramente para mí nunca fue 
duro. Estoy acostumbrado a cosas más 
complicadas, pero con  el trabajo hice 
cambiar a la gente de pensamiento. No 
tenemos otra herramienta que el demos-
trar y hasta ese momento yo no había 
mostrado nada”. 

-¿Dónde estuvo  la clave del éxito y la 
llave que permitió lograr un resultado 
positivo y terminar con años de espera?

“Humildad, unidad y valores, son las cosas 
más importantes. Cuando uno le habla a 
una persona, sea futbolista o no, mirarla 
a los ojos y decirle las cosas como son, 

aunque le duela o lo ponga feliz. Tratar 
de ser consecuente con las palabras y 
trabajar, son cosas básicas, para que la 
personas que voz tratas, crea y en ese 
creer el tipo se entrega al máximo”. 

-¿Meditó en dejar la institución cuando 
logró el objetivo, se habló de que arri-
baría a clubes de Santiago, como lo hizo 
Rodrigo Holgado en Audax Italiano?

“No, sinceramente no hubo nada de 
Santiago, estaba feliz acá”. 

-¿Si hubiese existido una oferta, se 
hubiera ido?

“No, para nada, cuando llegamos lo 
importante fue haberse sentido respal-
dado desde el minuto uno y yo de cierta 
manera debía devolver ese respaldo que 
tuve. Lógicamente lo hicimos dentro 
del campo de juego, pero también nos 
habíamos proyectado quedarnos un año 
más y así lo hicimos y creo que no nos 
hemos equivocado en haber tomado 
esta decisión y tenemos mucho más 
por lograr, pero el objetivo principal 
que se había trazado a principio ya está 
solucionado”. 

 LOS COSTOS DE LA PROFESIÓN

-¿Cómo lo hace con la familia, viaja 

traciones. 
En entrevista con diario 

El Día repasa los objeti-
vos alcanzados, sus 

proyecciones y 
los temas más 

sensible que 
ha enfrenta-
do. De parti-
da reconoce 
que desde el 
primer mo-
mento se ha 
sentido respal-
dado, “tanto 
por la gerencia 
como por la 
directiva, el 
hincha y el 

coquimbano del 
puerto y eso a uno  
le da tranquilidad”. 

-¿Pensó que se-
ría tan meteórica 
su carrera, sobre 
todo al retornar 
a Coquimbo 

Unido después 
de una década 
en segunda di-

Eleazar Garviso/Coquimbo

@eldia_cl

El técnico de Coquimbo Unido analiza su exitosa estadía en el club pirata 
y cómo ha logrado mantener expectante a la hinchada. “Iniciamos un 
proyecto que nadie daba dos pesos, pero de a poco se han logrado 
cosas”, puntualizó.  

ENTRENADOR PIRATA

LAS SENTENCIAS DE 
PATRICIO GRAFF
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constantemente a España o puede re-
unirla en la zona en ocasiones?

“Durante estos cinco años que llevo como 
entrenador siempre viví lejos de mi familia 
y estuve viajando constantemente, ellas a 
Chile y yo a España”. 

-¿No se puede reunir a toda la familia 
o es muy inestable la profesión?

“Es muy difícil, tengo tres hijas, dos con 
edad de facultad y mi esposa con mi hija 
menor y hace un mes que están viviendo 
conmigo e intentamos que esta vida tan 
difícil que hemos llevado en los 5 años 
anteriores, ahora se pueda llevar como 
una familia”. 

-¿Le gustaría comenzar un proyecto  en 
Coquimbo a largo plazo, como lo hacen 
algunos clubes, donde se habla de un 
proceso de 10 a 15 años?

“Es  difícil, en el fútbol sudamericano  es 
muy complicado, no sé si ha pasado en 
algún equipo. Creo que lo más largo hoy 
es lo que está haciendo Gallardo en River 
que lleva 5 años”. 

-¿Se aburren los dirigentes o es más 
fuerte la presión de la hinchada?

“El día a día, el desgaste habitual, a veces 
puede ser un disparate para adoptar deci-
siones que lleven a buscar otra cosa, otros 
objetivos y anhelos. Pero, aquí iniciamos 
un proyecto que nadie daba dos pesos, 
pero de a poco se han logrado cosas y 
esperamos lograr muchas más”. 

ENCARANDO LAS 
RESPONSABILIDADES

-¿Es muy difícil manejar un camarín con 
jugadores como Matías Cano y Mauricio 
Pinilla, con personalidades bastante 
fuerte?

“No, la idea es  lo que dije antes, mirar a 
todos a la cara”. 

-¿Y  dejar claro que usted manda e 
impone?

“Tratamos de no imponer, pero que nos 
crean lo que le decimos y es más fácil de 
convencer al jugador haciéndole creer 
que imponiendo. Lógicamente cosas que 
sí hay que imponerlas, pero hay formas 
o normas de convivencia y horarios que 
lógicamente que hay que imponerlas, 
pero después en nuestro estilo de juego 
tratamos de convencer al jugador que  eso 
es lo mejor para que su funcionamiento 
en la parte grupal sea más efectiva”. 

-¿Le molesta, por ejemplo, que se diga 
que en el camarín manda Pinilla?

“No sé si algún día va a pasar, no veo a 
Mauricio como una persona destructiva. 
Es un tipo que siempre apoya y  aquellos 
líderes positivos saben cuál es su lugar”. 

-En la entrevista que concedió a revista 
Sábado de El Mercurio se vio a un jugador 
más humano y que reconoció sus errores 
del pasado…

“Totalmente y aquí, más allá de los galones 

que cada uno tengamos en la espalda, so-
mos todos iguales. Tenemos dos piernas, 
dos brazos, dos ojos y nosotros no hacemos 
diferencias si es un chico de inferiores o 
se llame Pinilla”. 

-¿A principio de año cuánto le molestó 
que se hablara sólo de Pinilla, si jugaría,  
estaba lesionado o por qué no ingresaba?

“No me desconcentra, pero sí entiendo 
que Pinilla es lo que vende y es lo que 
pregunta los periodistas”. 

APRENDER DE LOS ERRORES

-¿Le complicó  cuando en las redes  
sociales se viralizó su foto y el arquero 
Cano con un lienzo de No más AFP?

“Sí, la verdad es que me agarró distraído, 
no fue algo pensado”. 

-¿Cano lo sorprendió?
“No, Cano estaba en la misma situación, 

salimos de entrenar y nos pidieron una 
foto, posamos para ella y después nos 
dimos cuenta lo que podía llegar a pasar. 
Pero, bueno, creo que de los errores se 
aprende.  Uno comete errores también 
y simplemente aprender de ellos”. 

-¿Es sensible cuando un portero,  aparte 

de su fuerte carácter,  posee una valorable 
sensibilidad social y en algunos casos 
se le ha visto en actos de autoridades 
políticas, aun cuando actualmente 
existen ex futbolistas que son alcaldes 
o concejales?

“La verdad es que en el vestuario de los 
jugadores no me meto y si lo hago pido 
permiso porque es un lugar donde tie-
nen que estar ellos. Sí dentro del campo 
de juego  soy yo quien dirige, exijo o en 
ciertos momentos impongo, pero a nadie 
le ha afectado las  decisiones políticas de 
Matías Cano o de otros jugadores, además 
que no es mi tema”. 

-¿Quedó en un segundo plano la denun-
cia de una periodista que acusó gestos 
no adecuados de algunos jugadores, 
aunque  desde el club se indicó que se 
habría traspasado un lugar prohibido?

“Sinceramente como dijimos en su 
momento…”

-¿Fue un error?
“Mientras no lo dictamine  la ley no hay 

ningún error. Después lo que ustedes pe-
riodistas quieran poner es otra cosa, pero 
hasta que no lo dictamine la ley queda en 
un supuesto.  Nosotros queremos que 
se sepa la verdad y lógicamente como 
compañeros de Matías  Cano y creyendo 
en su palabra lo apoyamos”. 

-¿En la práctica le cree más a Cano que 
a la periodista?

“No es que yo crea o no crea. Escuché la 
versión  de Matías y lógicamente apoyamos 
su versión, no quiere decir que lo que haya 
dicho la periodista sea mentira, por eso 
está la ley de por medio, quien dirá qué 
es verdad o mentira”. 

ENFOCADO EN COQUIMBO

-¿La campaña que  está haciendo en 
Coquimbo Unido sería un trampolín 
para llegar a equipos como la U, la 
UC o Colo- Colo en algún momento?

“La verdad que no lo sé, ahí sí que son 
vestuarios totalmente diferentes. Hay 
una responsabilidad que se multiplica 
por 10, pero sin duda la idea será la mis-
ma que nos toca. Ahora estamos con la 
cabeza metida en lo que es Coquimbo”. 

-Cuando consiguieron el ascenso 
en noviembre del año pasado, en el 
estadio había gente llorando, ¿pensó  
la importancia del logro conseguido?

“Es que fue un logro importante para 
el pueblo coquimbano como para mí  
como entrenador totalmente nuevo. 
No es fácil iniciar, generar una idea o un 
estilo de juego, lógicamente copiando, 
porque nosotros no inventamos nada”. 

-¿Se considera ‘bielsista’?
“Sí, pero igualmente soy bastante 

flexible y haber logrado un ascenso en 
un corto tiempo, para nosotros igual-
mente era muy importante. La alegría 
de la gente nos la hizo saber y hoy es 
disfrutar aquello y seguir porque lo 
que viene por delante es mucho más 
complicado”. 

-La expectativa inicial era mantener 
la categoría, pero ahora al público se 
le abrió el apetito de llegar a una copa 
internacional…

“Como también dijimos el año pasado, 
paso a paso, tranquilos, quedan siete 
finales y el tiempo dirá”. 

-Tras el receso de la Copa América, 
aseguró que el jugador que no llegaba 
enfocado, no tendría posibilidades, 
¿ahí demostró la autoridad?

“Sí, tengo un carácter fuerte, trato de 
expresarlo de la mejor manera, pero 
hay ciertos momentos en que todos 
en la vida necesitamos un simbronazo 
para reaccionar y lo creí conveniente 
en ese momento”. 

-¿Qué lo podría marginar de Coquimbo 
Unido, una buena oferta o hay una 
cláusula de salida en su contrato?

“La verdad es que no le sabría decir, 
todavía no me lo he puesto en la cabeza, 
ni a pensar”.

-¿Pero, tiene sueños?
“Uno siempre sueña para más y hoy 

el sueño es Coquimbo”. 
-Qué pensó cuando salieron campeón y 

un diputado (Pedro Velásquez) ingresó 
al campo de juego saludando y luego 
tomó la copa  y la levantó, formando 
parte posteriormente de un video…

“La verdad es que no vi esa situación 
y no estoy enterado, pero bueno, esto 
es normal. En las malas hay un solo 
responsable y en las buenas todos nos 
colgamos las medallas”. 

-¿Qué hace  Graff fuera de la cancha, con qué se entretiene, qué música escucha?
“Estamos constantemente viendo fútbol. Me gusta la música, el tango, Queen, pero 

trato  de seguir enfocado en lo que me gusta. Disfruto viendo fútbol y analizarlo. Nos 
juntamos con el cuerpo técnico, discutimos y buscamos mejoras constantemente. Hay 
mucho trabajo detrás con los médicos, los lesionados y  juveniles. Hay mucho por hacer”. 

¿En lo personal, seguirá perfeccionándose en el extranjero?
“Siempre hay que mejorar, lo que pasa es que hoy tenemos trabajo y es muy difícil salir 

de los lugares de trabajo para seguir formándose con otros cursos, pero cuando me 
toquen las malas y tenga que esperar, porque me echaron, en ese momento lo haré”.

-¿Complejo cuando un día es el héroe y después lo sacan?
“Es así, son las reglas del juego y cuando se inicia, uno  sabe que es así y hay que aceptar”.
-¿Cómo lo hace para intentar asegurar su futuro, ahorrar, invertir?
“Tiene que ser tranquilo, tampoco en estos dos años y medio hemos ganado dinero 

como para ahorrar mucho. Tenemos que vivir, con una familia numerosa, somos 5 y 
lógicamente cuando se puede invertir hay que hacerlo y disfrutar la vida, de eso se trata 
de también. Disfruto de mi trabajo y también asegurar el futuro de nuestras hijas”. 

-¿Le gustaría seguir una carrera política?
“No, sinceramente por ignorante, porque políticamente desconozco muchas cosas 

y tampoco es algo que realmente me interese”. 
-¿No votará en las próximas elecciones presidenciales en Argentina?
“No, además quienes  estamos a más de 500 kilómetros estamos exentos de la vo-

tación, pero no   es algo que me vuelva loco, porque veo muchas cosas feas y prefiero 
abstraerme de esa situación”.  

Las  definiciones personales

No me desconcentra, 
pero sí entiendo que 
Pinilla es lo que vende 
y es lo que pregunta los 
periodistas”. 
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de la actividad, destacó la amplia 
oferta programática del festival, que 
está centrada en obras chilenas y 
latinoamericanas.

“Este es el primer año que la com-
petencia de ficción se abre a distin-
tos países, por lo que vamos a tener 
películas participantes de China, 

España, Portugal y Brasil. El programa 
está hecho con un enfoque familiar, 
pensado en niños y adultos mayo-
res”, adelantó a El Día el artífice de 
la iniciativa.

En esta línea, Pizarro agregó que la 
cartelera “fue diseñada siguiendo la 
esencia del certamen, donde converge 
el mundo del cine con los ciudadanos 
para que puedan acceder a películas 
que las salas nacionales (comerciales) 
generalmente no ofrecen”, en varias 
comunas de la zona.

Por su parte, el seremi de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, Francisco 
Varas, señaló que “es súper importante 
para nosotros seguir patrocinando 
este tipo de festivales, que ponen en 
valor el capital regional que tenemos 
y genera accesibilidad democrática 
a lo que son los servicios y bienes 
culturales”.

Con presencia en cinco comunas 
de la Región de Coquimbo y 26 invi-
tados estelares, entre actores y rea-
lizadores audiovisuales, se llevará a 
cabo la quinta versión del Festival 
Internacional de Cine de La Serena 
(FECILS), el próximo jueves 17, viernes 
18 y sábado 19 de octubre.

Es así como la variedad de panoramas 
que contempla el certamen llegará a 
las comunas de La Serena, Coquimbo, 
Vicuña, Ovalle y Salamanca, donde se 
exhibirán un total de 64 películas que 
compiten en cinco categorías, además 
de la realización de conversatorios a 
cargo de destacados exponentes del 
séptimo arte.

Pero eso no es todo, porque en cada 
jornada de cierre del evento cinemato-
gráfico está programada una función 
de un galardonado filme nacional 
en la sala Aula Magna del campus 
Ignacio Domeyko de la Universidad 
de La Serena, poco después de las 
20:00 horas.

El jueves será el turno de “Ema”, 
cinta dirigida por Pablo Larraín y 
protagonizada por los actores Mariana 
Di Girolamo y Gael García Bernal. 
Asimismo, el viernes se exhibirá el 
documental del director chileno 
Felipe Bustos, “¡Nae pasaran!”, mien-
tras que el sábado el broche de oro 
lo pondrá el largometraje “Araña” de 
Andrés Wood.

Panorama familiar

En medio de la conferencia de prensa 
que se realizó ayer en el Café Bahamas 
de La Serena, para dar el vamos al 
FECILS 2019, Eduardo Pizarro, director 

Invitados de lujo
al FECILS 2019

Noche de estrellas

La esperada alfombra roja del certamen 
cinematográfico se vivirá la noche del jueves 17, donde 
los actores nacionales serán fotografiados por la prensa 
y tendrán la oportunidad de conversar con el público 
asistente.

Es la oportunidad 
que tenemos de 
ver cine chileno y 
latinoamericano de 
buen nivel. Siempre 
vamos a apoyar este tipo 
de actividades porque 
la gente lo espera y 
disfruta de las películas 
que muchas veces no 
tenemos la oportunidad 
de ver en el cine local”

ROBERTO JACOB

alcalde de la Serena

Lucía Díaz G.  / LA SERENA

@eldia_ldiaz

•	 Las	entradas	son	gratuitas	y 
pueden ser retiradas en el Cen-
tro Cultural Santa Inés, Centro 
de Extensión DIVEULS, Munici-
palidad de La Serena, Museo 
Arqueológico y Seremía de las 
Culturas.

Dato

Créditos naCionales

Los actores que serán parte de la nueva 
versión del Festival de Cine de La Serena 
son Álvaro Morales, Carolina Arredondo, 
Claudio Arredondo, Bárbara Ruiz – Tagle, 
Gabriela Medina, Ignacio Uribe, Claudio 
Castellón, Eyal Meyer, Juanita Ringeling, 
Paulina García y Rodrigo Walker.
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Protagonistas

La reconocida actriz chilena, 
que participó en recordadas 
teleseries como “Playa Salvaje”, 
“Ángel Malo” y “A la Sombra del 
Ángel”, además de las películas 
nacionales “Machuca”, “Sub 
Terra” y “03:04 Terremoto en 
Chile”, será galardonada con el 
premio a la trayectoria FECILS, 
la noche del viernes.

GABRIELA MEDINA

actriz

El actor que fue parte del elenco 
de la exitosa teleserie de Mega 
“Juegos de Poder”, llega a La 
Serena como uno de los artistas 
más consagrados de la indus-
tria televisiva. Si bien hace unos 
días fue desvinculado de la 
estación tras finalizar las graba-
ciones de la ficción, asegura que 
está abierto a cualquier tipo de 
proyecto.

CLAUDIO ARREDONDO

actor

La actriz de cine, teatro y televi-
sión, más conocida como Paly 
García, ganó el premio Oso de 
Plata en el Festival de Berlín por 
su interpretación en la película 
“Gloria” (2013). Haciendo eco 
de su trayectoria, brindará una 
charla en la Sala de Exposicio-
nes de la ULS, el viernes a las 
11:00 horas.

PAULINA GARCÍA

actriz

Conocida por su rol en telese-
ries como “Soltera Otra Vez”, 
“Chipe Libre”, “Hijos del Monte” 
y “Su nombre es Joaquín”, la 
actriz chilena será parte por 
primera vez del Festival de Cine 
de La Serena, participando en 
las distintas actividades que se 
realizarán en la Región de Co-
quimbo.

JUANITA RINGELING

actriz
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El Tiempo

ELQUI LIMARÍ CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY MIERCOLES JUEVES

12-20 11-17 12-20
Radiación 11+

Los Vilos

HOY MIERCOLES JUEVES

14-16 12-15 13-16
radiación 11+

HOY MIERCOLES JUEVES

11-17 10.15 10-16
Radiación 11+

CanelaRío Hurtado

HOY MIERCOLES JUEVES

12-19 12-18 10-19
Radiación 11+

Monte Patria

HOY MIERCOLES JUEVES

10-37 11-37 10-33
Radiación 11+

Ovalle

HOY MIERCOLES JUEVES

12-22 11-20 10-23
Radiación 11+

Vicuña

HOY MIERCOLES JUEVES

10-25 7-22 5-24
Radiación 11+

Coquimbo

HOY MIERCOLES JUEVES

11-20 10-17 9-19
Radiación 11+

La Serena

HOY MIERCOLES JUEVES

11-20 10-17 9-19
Radiación 11+

Sudoku

Hay que emplear el razonamiento 
lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos 
aritméticos. Se debe rellenar cada 
una de las 9 cajas con series de 1 
al 9, sin repetir números dentro de 
ellas. Tampoco pueden repetirse 
estos números en las filas y las 
columnas.

M

S
O

L
U

C
IÓ

N

02 Chilevisión
05.45 Primera página 06.30 Contigo CHV 
07.45 Contigo en la Mañana. 11:00 Viva 
la pipol 13:00 CHV Noticias tarde 15:30 
El cuerpo del deseo. 16.30 Tu vida, tu 
historia. 18.30 La divina comida
20.30 CHV Noticias
21.30   Gemelas
22.30 Pasapalabras
01.00  Chilevision Noticias 
 noche
01.30 Cierre transmisiones

04 TVN

06:30 24 AM 08:00 Muy buenos días 13:00 
24 Tarde 15:15 Amar o morir. 16.15 Elif. 
17:30 Carmen Gloria a tu servicio. 19.00 
Gran Rojo
21.00       24 horas Central
22.30      TV Tiempo
22.40      Esposa joven
00.15      No culpes a la noche.
01.15        Medianoche
03.00      Cierre de transmision

05:30 Somos un plato te despierta 06:25 El 
tiempo 06:30 MILF 07:55 El tiempo 08:00 A3D 
10:36 Falabella TV  14:40 Directo al corazón 15:15 
No: 309 16:00 Cosas de mujeres 17:00 Somos 
un plato 18:00 Me late 19:25 El tiempo 19:30 
MILF 20.30  Amor sincero 20.55 El tiempo 21:00 
Criminal Minds 22:00 Cariño malo 23:00 Me late
00:00 Toc Show
01:00 Cosas de mujeres
02:00 Cariño malo
03:00 Toc Show - Trasnoche
04:00 Música de los 80

05 UCV TV
06.00 Chapulín Colorado 07.00 Popcorn TV. 07.30 
El abogado 08.00 Hola, Chile. 12.00 Intrusos. 
14.30 Juntos, el corazon nunca se equivoca. 
15.15 Mujer casos de la vida real. 15.45 Punto 
noticias. 16.00 Mujer casos de la vida real. 16.45 
Punto noticias. 17.00 Esta historia... me suena. 
18.00 La reina soy yo. 20.45 Punto noticias. 21.00 
Me robó la vida
22.00        Mentiras verdaderas
00.00       Así somos
01.30        Expediente S
02.00        Sacúdete
03.00        Intrusos

07 La Red

05.45 Meganoticias amanece. 06.30 Me-
ganoticias conecta. 08.00 Mucho gus-
to. 13.00 Meganoticias actualiza. 15.20 
Verdades ocultas. 16.30 El otro lado del 
paraíso. 17.20 Stiletto Vendetta. 18.15 ¿Y 
tú quien eres? 18.45 Las mil y una noches. 
19.45 Yo soy Lorenzo
21.00 Meganoticias prime
22:15 El tiempo
22:20 Juegos de poder
23:20 Fatmagul
00:20 Stiletto Vendetta
01:10 Yo soy Lorenzo

11 Mega

05.45 Infórmate en un 3x3. 06.30 Teletrece 
A.M. 08.00 Bienvenidos. 13.00 Teletrece Tarde. 
15:30 El tiempo 15:35 Amar a la catalán (RR) 
16.30 Ezel. 17:30 Fugitiva. 18:30 Caso cerrado
21.00 Teletrece
22.35 Amor a la catalán
23:20 Sigamos de largo
01.00 Teletrece noche
01.30 Río Oscuro
02.15 Los simpson
03.00 Cierre de transmisiones

13 TVUC

TV Abierta

CineCineCine

PROYECTO GEMINIS 4DX-3D ESP
Sala 1 14 Horarios  11:00; 13:30; 16:00; 18:45 hrs.

*“Consultar por  proyectos escolares, coquimbo@cinepolis.com
*“Funciones sujetas a modificación, consultar directo en Boletería”

GUASON ESP
Sala 4. 14 Horarios 12:20; 15:00; 17:40; 20:30 hrs.

PROYECTO GEMINIS 4DX-3D SUBT
Sala 1 14  Horarios 21:30: hrs

GUASON ESP
Sala 2 14 Horarios  11:50; 14:30; 17:10; 20:00 hrs

GUASON SUBT
Sala 3 14 Horarios 18:25; 21:00  hrs

IT: CAPITULO 2 ESP
Sala 5. 14 Horarios  16:15 hrs

GUASON ESP
Sala 3. 14   Horarios 12:50; 15:30 hrs.

TERROR A 47 METROS: EL SEGUNDO ATAQUE ESP
Sala 5 14  Horarios 12:00; 14:05; 19:40 hrs

TERROR A 47 METROS: EL SEGUNDO ATAQUE SUBT
Sala 5 14  Horarios 21:45 hrs

GUASON SUBTT
Sala 6 14 Horarios  11:15; 13:50; 16:40; 19:25; 22:00 hrs

PROYECTO GEMINIS ESP
Sala 7 14 Horarios  10:30; 13:10; 18:10 hrs

PROYECTO GEMINIS SUBT
Sala 7 14 Horarios   15:40; 20:50 hrs

Henry Brogan es un asesino a sueldo que 
decide retirarse porque se ha hecho viejo. 
Pero esto no le va a resultar tan fácil, pues 
tendrá que enfrentarse a un clon suyo, mu-
cho más joven.

PROYECTO GEMINIS

UN AMIGO ABOMINABLE ESP
Sala 8 TE  Horarios  10:45; 13:00; 15:15; 17:55; 20:15  hrs

GUASON SUBT
Sala 8 14  Horarios  22:30 hrs

Mall VIVO Coquimbo
Varela 1524
Coquimbo
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Falucho y Peró

Puzzle

Utilidad pública

Mareas

HOY
04.51 h 0.45 B
10.49 H 1.31 P
16.47  H 0.45 B
23.05   H 1.42 P

MAÑANA
05.27 H 04.6 B
11.21 H 1.25 P
17.13H 0.48 B
23.36 H 1.43 P

FARMACIAS

LA SERENA
Ahumada. Cordovez 651. Fono 
2214320
COQUIMBO
Cruz Verde. Aldunate 1457. Fono 
2312678
OVALLE
Farmacia del Dr. Simi. Vicuña Mac-
kenna 204. 

SANTORAL

Teresa de Avila

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135 
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

Amor: A veces es necesario ser 
un poco más flexible para faci-
litar la solución a los conflictos. 
Salud: Es muy importante que 
destine tiempo para descansar 
y recuperar algo más de vitali-
dad. Dinero: Rehúya cualquier 
conflicto en su trabajo. Color: 
Granate. Número: 22.

21 de marzo al 20 de abril.

Aries
21 de abril al 20 de mayo. 21 de mayo al 21 de junio.

Tauro Géminis

Amor: No deje que un mal pasó 
termine por arruinar está primera 
quincena del mes en cuanto a 
lo afectivo. Salud: Póngale más 
cuidado a su salud. Dinero: Enfó-
quese en las cosas importantes y 
qué tienen gran incidencia en su 
futuro. Color: Celeste. Número: 15.

Amor: Trate de finalizar esta pri-
mera quincena buscando el modo 
de consolidar la relación que 
tiene. Salud: Debe evitar cualquier 
ofuscación que altere su sistema 
nervioso. Dinero: Ponga los pies 
sobre la tierra cuando se trate de 
gastar el dinero que tiene. Color: 
Verde. Número: 2.

22 de junio al 22 de julio.

23 de julio al 22 de agosto. 23 de agosto al 22 de sept

Cáncer

Leo Virgo

Amor: Es importante que separe 
las cosas cuando se trata de rela-
ción de pareja y trabajo. Salud: Ha-
ga lo posible por eliminar las malas 
energías que ha ido absorbiendo. 
Dinero: Las cosas terminarán 
siendo favorables sí es que sigue 
luchando. Color: Azul. Número: 3.

Amor: Ha pasado suficiente 
tiempo cómo para que su 
corazón se haya sanado. Salud: 
Procure descansar las horas 
necesarias para así recuperar 
sus energías. Dinero: Analice 
prontamente esas ofertas 
para ver si son tan rentables 
como parecen. Color: Violeta. 
Número: 18.

Amor: Debe darse una nueva 
oportunidad para ser feliz, 
usted es una buena persona y 
se lo merece. Salud: Tenga mu-
cha precaución si es que debe 
conducir algún vehículo. Dinero: 
Debe corregir el rumbo en su 
trabajo o habrá consecuencias. 
Color: Celeste. Número: 8.

Libra Escorpión

Amor: Trate de no frecuentar 
tanto a esas personas que 
usted sabe le hacen mal. Salud: 
Su organismo puede terminar 
bastante resentido sí es que no 
se cuida debidamente. Dinero: 
Buscar nuevos horizontes 
laborales será muy importante 
durante lo que resta del mes. 
Color: Café. Número: 9.

Amor: Es usted quién debe 
decidir que es bueno para 
su felicidad y qué no lo es. 
Salud: Cuídese de problemas al 
corazón. Dinero: Supere esos 
sucesos y recuerde que tienes 
condiciones de sobra para 
tener un futuro mejor. Color: 
Amarillo. Número: 1.

Sagitario Capricornio Acuario Piscis

Amor: No debe aceptar que 
cualquier persona busque 
involucrarse sentimentalmente 
con usted para luego tomar 
todo como un juego. Salud: Más 
atención con los problemas 
circulatorios. Dinero: Demues-
tre de lo que es capaz. Color: 
Beige. Número: 6.

Amor: Para reencontrarse con 
su pareja es importante qué 
se tome el tiempo necesario. 
Salud: Tenga cuidado con esas 
molestias al estómago. Dinero: 
La mala comunicación tarde o 
temprano termina por afectar el 
ambiente que hay en su trabajo. 
Color: Rojo. Número: 11.

Amor: Busque a alguien bueno 
y que quiera estar con usted 
sin poner condiciones. Salud: 
No deje de poner atención a 
sus complicaciones de salud. 
Dinero: Enfoque su esfuerzo 
para que pronto pueda lograr 
los objetivos que se ha trasado. 
Color: Rosado. Número: 7.

Amor: Es muy positivo que quiera 
reafirmar los vínculos con los 
suyos, pero vea que disposición 
anímica tienen los demás. Salud: 
Cuide bien de los suyos. Dinero: 
Aumentan los gastos, pero nada 
que no pueda solucionar con 
algo de orden. Color: Negro. 
Número: 13.

Horóscopo
Cine

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs.
incluyendo los festivos- Cierre 
después de la última función. (ho-
rarios de trasnoche se refiere a 
todas las películas que comiencen 
después de las 23.00 hrs.)

Un grupo de chicas busca nuevas aventuras 
en la costa de Recife, Brasil. Cuando salen 
de los senderos turísticos, estas chicas se 
encuentrarn unas ruinas submarinas ocul-
tas que no se encuentran deshabitadas.

TERROR A 47 METROS
EL SEGUNDO ATAQUE

UN AMIGO ABOMINABLE 2D DOBLADA 
Sala 2 TE Horarios 12.00-14.30-17.10  hrs 

UN AMIGO ABOMINABLE 2D DOBLADA 
Sala 1. TE Horarios 1030-1300- 1530 hrs

TERROR A 47 METROS: EL SEGUNDO ATAQUE 2D SUBT. 
Sala 3 +14 Horarios  22.30 hrs

IT CAPÍTULO 2 2D DOB.
Sala 1. +14 Horarios: 18.00-21.50 hrs

DORA Y LA CIUDAD PERDIDA 2D DOBLADA 
Sala 3 TE Horarios 10.50-13.10 hrs.

TERROR A 47 METROS: EL SEGUNDO ATAQUE 2D DOB.
Sala 2.  +14 Horarios 19.50  hrs

Mall Plaza
Alberto Solari 1400. La Serena

GUASÓN 2D DOBLADA 
Sala 3. +14 Horarios 15.50-18.40-21.30 hrs.

TERROR A 47 METROS: EL SEGUNDO ATAQUE 2D SUBT.
Sala 3  +14 Horarios 00.20  hrs  (trasnoche viernes y sábado)

PROYECTO GÉMINIS 2D DOBLADA 
Sala 4. +14 Horarios 11.10-13.50 hrs

PROYECTO GÉMINIS 3D DOBLADA 
Sala 4. +14 Horarios 16.40 hrs

PROYECTO GÉMINIS 2D SUBTITULADA 
Sala 4. +14 Horarios 19.30 hrs

PROYECTO GÉMINIS 3D SUBTITULADA
Sala 4. +14 Horarios 22.20 hrs

GUASÓN 2D DOBLADA 
Sala 5. +14 Horarios 12.10-15.0-17.50 hrs.

GUASÓN 2D SUBTITULADA
Sala 5. +14 Horarios 20.40-23.30 hrs. (trasnoche viernes y sábado)

GUASÓN 2D DOBLADA XD
Sala 6. +14 Horarios 10.40-16.20 hrs.

GUASÓN 2D SUBTITULADA XD
Sala 6. +14 Horarios 19.10-22.10 hrs.

Vuelve a la naturaleza
Errázuriz N° 918 - Guayacán - Coquimbo.
Ubicado en el Cementerio Inglés.
569 59135660 - 569 44067974 
51 2663356
www.crematorioguayacan.cl

Oración
Milagrosa
Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.
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Pamela Escobar, Julieta Itzcovich, Ángela 
Valenzuela y Cássia Moraes son mujeres, 
menores de 30 años y defensoras del 
medio ambiente. Aunque tienen mucho 

en común con la adolescente sueca Greta 
Thunberg, practican su activismo desde 
Latinoamérica, donde no han conseguido, 
aún, una visibilidad global.

“Ser mujer y latinoamericana quizá 
me limita en el sentido de que somos 
menos escuchadas, pero sea el país 
que sea, y se tengan los medios que se 
tengan, lo que importa es la convicción 

de que queremos un cambio”, defiende 
Escobar, de 19 años, en entrevista a Efe.

El discurso de la sueca inspiró a la ar-
gentina Itzcovich, de 17 años. Según ella, 
su declaración renovó su energía en la 
lucha contra el calentamiento global. 
“La fuerza del discurso me hizo darme 
cuenta de que estamos en una crisis 
climática”.afirma.

Jóvenes y activistas: así son las 
“Greta Thunberg” de América Latina

BUSCAN HACER SONAR SU VOZ

Jóvenes encontraron en 
el discurso de la sueca, la 
motivación que necesitaban 
para liderar el cambio que 
buscan para el mundo.

EFE  / DINAMARCA

@eldia_cl




